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CAPITULO V: CATASTRO POR CUENCA DE LAS FUENTES DE

AGUA NO CONVENCIONALES

1 Introducción

Para la identificación de Fuentes de agua no convencionales en los

sectores de estudio, se utilizó como fuente de información la Superintendencia de

Servicios Sanitarios, principalmente para las descargas de las PTAS Y

Agroindustrias, contacto directo con los titulares de los proyectos, Comisión

Nacional de Medio Ambiente (Nacional y Regional), Declaraciones de Impacto

Ambiental o Estudios de Impacto Ambiental presentados por las empresas al

SEIA, estudios, publicaciones y prensa. De la búsqueda realizada se identificaron

67 fuentes potenciales (Anexo 21).

2 Catastro de fuentes de agua no convencionales

La poca disposición de las empresas a entregar antecedentes técnicos y

legales, información incompleta en las Declaraciones o Estudios de Impacto

Ambiental, como también la reducida capacidad de personal y sistema

computacional de la SISS para suministrar la información solicitada, fueron los

principales problemas enfrentados por el Consultor para poder disponer de toda la

información necesaria para la caracterización de las Fuentes identificadas en cada

sector de estudio. Es por ello que solo fue posible realizar el catastro de 34 FNC,

las cuales se presentan en el Cuadro 29 y en las Figuras de la 69 a 82. Mayor

detalles de estas Fuentes se presentan en el Anexo 22.

187



Cuadro 29. Resumen de Fuentes catastradas.

Reaión Cuenca N" ID de Fuente Tioo de Fuente Nombre de la Fuente CaudallL S·l\ Fia. Ret.
XV Río San José 1 PTAs Aguas del Altiplano 290 69

I Pozo Almonte 2 PTAs Aguas del Altiplano 15 71

II San Pedro de Ataeama 3 PTAs
Comité agua potable rural San Pedro

6-15,7 73
de Ataeama

111 RíoCopiapó 4 PTAs Aauas Chañar 1928 74
111 Río Copiapó 5 PTAs 1. Municipalidad de Tierra Amarilla 4.19 74
111 Río Huasco 6 PTAs Aauas Chañar 20894 76
IV Río Elaui 7 PTAs Aauas del Valle 106 77
IV Río Elaui 8 PTAs Aauas del Valle 408 77
IV Río Elaui 9 PTAs Aauas del Valle 1917 77
IV Río Limarí 10 PTAs Aauas del Valle 905 78
IV Río Limarí 11 PTAs Aauas del Valle 654 78
IV Río Limarí 12 PTAs Aauas del Valle 15014 78
IV Río Limarí 13 Aoroindustria Compañía Pisquera de Chile S.A. 07 78
IV Río Limarí 14 Agroindustria Compañía Pisquera de Chile S.A. 033 78
IV Río Limarí 15 PTAs Aguas del Valle 192 78
IV Río Limarí 34 Atrapaniebla - 003 78
V Río Petroea 16 PTAs Esval 317 79
V Río Petroea 17 PTAs Esval 600 79
V Río Liaua 18 PTAs Esval 1784 79
V Río Liaua 19 PTAs Esval 3019 79
V Río Aconeaaua 20 PTAs Esval 3823 80
V Río Aconeaaua 21 PTAs Esval 4587 80
V Río Aconeaaua 22 PTAs Esval 13858 80
V Río Aconcaaua 23 PTAs Esval 48465 80
V Río Aconeaaua 24 PTAs Esval 746 80
V Río Aconeaoua 25 PTAs Esval 20048 80

V Río Aconeagua 26
Industrias

Com Products Chile 9,38 80
manufactureras

V Río Aconeagua 27
Industrias

Empresa Conservera Pentzke S.A. 104,16 80
manufactureras

V Río Aconeagua 28
Industrias

Sopraval S.A. 1,40 80
manufactureras

V Sector Casablanea 29 PTAs Esval 3187 81

V Sector Casablanea 30
Industrias

Corpora Tres Montes 1,5 81
manufactureras

RM Sector Maipo Baio 31 PTAs Aguas Andinas 118,29 82

RM Sector Maipo Bajo 32
Agricultura, caza,

Agricola AASA S.A. 0,45 82
silvicultura v pesea

RM Sector Maipo Bajo 33
Agricultura, caza,

Agricola Super Ltda. 30,00 82
silvicultura V pesea
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Figura 69. Cuenca del Río San José y FNC catastrada.
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Figura 70. Cuencas de Quebrada Vítor, Río Camarones y Quebrada de Camiña.

Nota: En estos sectores no se identificaron fuentes no convencionales.
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Figura 71. Pozo Almonte y FNC identificada.

Nota: Este sector no estaba considerado en el estudio, pero el consultor considera

prudente incluirlo entre las fuentes potenciales de uso para riego agrícola.
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Figura 72. Cuenca sector de Chiu Chiu.
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Nota: En este sector no se identificaron fuentes no convencionales.
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Figura 73. Cuenca sector de San Pedro de Atacama y FNC catastrada.
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Figura 74. Cuenca Río Copiapó y FNC catastradas.
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Figura 75. Cuenca Quebrada Totoral y cuencas costeras hasta Carrizal.

Nota: En este sector no se identificaron fuentes no convencionales.
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Figura 76. Cuenca Río Huasco y FNC catastrada.
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Figura 77. Cuenca Río Elqui y FNC catastradas.

Simbología

197



s Rlü LIMAR

50 O 50 100 Kilometers
~~'!!'Iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~~~~~iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!

Figura 78. Cuenca Río Limarí y FNC catastradas.
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Figura 79. Cuenca Río Petorca, Río Ligua y FNC catastradas.
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Figura 80. Cuenca Río Aconcagua y FNC catastradas.
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Figura 81. Cuenca sector Casablanca y FNC catastradas.
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Figura 82. Sector Maipo Bajo, Estero Yali y FNC catastradas.
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3 Análisis de las fuentes de agua no convencionales

catastradas

3.1 Análisis legal sobre la propiedad de los derechos de agua
sobre fuentes no convencionales

Para disponer de una visión más amplia sobre la existencia de una

definición legal del concepto fuente de agua no convencional para riego y sobre la

propiedad legal de los derechos sobre este tipo de agua, se realizó un Focus

Group de expertos, orientado a los aspectos legales relacionados con la propiedad

de los derechos de aguas. En esta reunión se aplicó una metodología pertinente

que permitiera rescatar elementos centrales del discurso de diversos actores que

participan de la temática. Un mayor detalle de este Focus Group, se puede

apreciar en el punto 1.3 del Apéndice 5.

Los especialistas que participaron del Focus Group fueron:

• Eugenio Celedón, ex Superintendente de Servicios Sanitarios.

• Pablo Jaeger, Abogado.

• Fernando Peralta, Ingeniero Civil.

• Jorge Paredes, Abogado Superintendencia de Servicios Sanitarios.

• Luis Vergara, Abogado.

• Ovidio Mela, Consultor.

A continuación se señalan los principales elementos de la discusión:

Con respecto a la definición legal de fuente no convencional

• La legislación no lo define.

• A pesar de esa indefinición legal es posible entenderlo por: Oposición a lo

que la legislación entiende por convencional. Aquellas que son las que se

pueden usar antes de llegar a fuentes naturales y pueden ser de origen

natural o artificial.
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Con respecto a su propiedad

• La legislación actual es clara e indica que les pertenecen, en el caso de las

aguas tratadas, a quienes realizan ese proceso hasta que las dejan de usar

y se transforman en derrames.

• Las aguas claras de relaves y las aguas lluvias no tienen dueño y podrían

ser acumuladas y utilizadas sin problema.

Con respecto a su uso

• Como se señaló en el punto anterior la cualidad de poseedor de la

propiedad de la fuente no convencional da derecho a su uso, ya sea para

fines de reutilización o para su venta mediante un acuerdo entre privados.

Sólo restringiría esta situación cuando la empresa realice un derrame (tal

como lo indica el artículo 43 inciso 2° del Código de Aguas).

• Nada impide el uso de aguas tratadas en riego siempre y cuando el dueño

lo permita y cumpla la norma para riego.

• Aquellas aguas sin dueño podrían utilizarse sin problemas.

• Con respecto al uso por los agricultores esto sólo estaría regulado por las

condiciones de mercado a través de un acuerdo entre particulares.

Con respecto al cambio o modificación de la norma

• La opinión general es que es inoficioso realizar algún cambio, pues la actual

legislación es suficiente para definir derechos de propiedad sobre fuentes

no convencionales y su uso.

A continuación, se presenta un análisis individualizado sobre los aspectos

legales asociados a las FNC de agua, revisados en el contexto de este estudio:
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3.1.1 Aguas Claras de Relaves

Según consta en el estudio Propuesta para regular las emisiones de RILes

desde depósitos de relaves de la Comisión nacional del Medioambiente (CONAMA

2002), la legislación relacionada con la disposición de residuos mineros comienza

en 1916 con la Ley N°3.133, del Ministerio de Obras Públicas, sobre neutralización

de los residuos provenientes de establecimientos industriales, la cual ha sido

recientemente derogada (Ley N° 19.821). Luego en 1931 se dicta el Código

Sanitario, y en 1948 la Ley de protección a la agricultura, donde el control de

residuos mineros se centra en la prohibición de su vertimiento en cauces

naturales. En 1970 se dicta el Decreto Supremo N°86 del Ministerio de Minería,

norma aplicada a la disposición de residuos de la minería a través de depósitos o

tranques de relave. Este cuerpo legal tiene relación directa con la construcción y

operación de tranques de relaves, controlando sus aspectos estructurales, la

estabilidad sísmica y estática de los tranques, e incluyendo además el riesgo

sobre la zona de emplazamiento del depósito. En 1994 se dicta la Ley de Bases

del Medio Ambiente (19.300), que crea la Comisión Nacional del Medio Ambiente,

y en 1997 el Reglamento que establece el Sistema de Evaluación de Impacto

Ambiental o SEIA. Este último permite incorporar las componentes ambientales

dentro de proyectos de inversión, entre los que se encuentran los del ámbito

minero, con el objeto de mitigar los impactos negativos y potenciar los que

beneficien al medio ambiente en cada una de las fases por las que atraviesa el

proyecto.

A partir de estos antecedentes y considerando que los parámetros de estas

aguas exceden los establecidos por la NCh 1.333, queda claramente de manifiesto

que estas aguas no pueden ser utilizadas para riego agrícola.

3.1.2 Aguas Servidas Tratadas y Aguas Residuales de la Agroindustria

El principal problema legal, que tiene este tipo de aguas no convencionales,

es el de la propiedad de las aguas tratadas. Confluyen aquí el Código de Aguas,

en especial arto 43, las reglas generales de la propiedad civil y la Ley de Servicios

Sanitarios en especial art, 61 y 71 de la misma.
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La propiedad de las aguas tratadas efluentes de una Planta de Tratamiento

es un tema que ha sido analizado por casi todos los juristas especialistas del área,

con opiniones disímiles.

De acuerdo al análisis realizado en esta Consultoría, se observa que el

conflicto se ha suscitado entre dos posiciones:

1. Posición de la autoridad y las empresas sanitarias. Por una parte los

organismos del Estado han dictaminado que los derechos de

aprovechamiento de las aguas efluentes de las plantas de tratamiento

pertenecen a la Empresa Sanitaria. Esta es la posición oficial de la

Autoridad de la Administración, por ahora. Por ejemplo; N° 4221 de fecha

03/10/1995 "En nuestra legislación no existe norma alguna que obligue a la

empresa concesionaria de Servicio Sanitario abandonar las aguas

servidas". Dirigido por el Superintendente al Gerente de la Empresa de

Servicios Sanitarios de Antofagasta S.A. N° 587 de fecha 18/08/1996;

"Antes del abandono de las aguas servidas, ellas pertenecen al

concesionario de recolección o disposición, este ultimo una vez que trata

las aguas puede darles el destino que se estime conveniente... ". "... el

concesionario de disposición se hace dueño de las aguas servidas que

recolecta y trata mientras no las abandona... ". "... es dueña de las aguas

servidas que recolecta y puede usar, gozar y disponer de ellas... ".; N°196

de fecha 24/01/2002 Expedido como informe sobre recurso de reclamación

por Superintendente de Servicios Sanitarios al Director Ejecutivo de La

Comisión del Medio Ambiente (CONAMA). "Mientras las aguas servidas no

son abandonadas se consideran dentro del patrimonio de la empresa

Sanitaria y por tanto, puede someterlas a actos jurídicos libremente

pactados en precio y forma, entendiéndose que son actividades

relacionadas con su objeto".
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2. Posición de los agricultores regantes que usan o pretender usar las aguas

sobrantes. Estos han llevado sus reclamos a los Tribunales sin existo. Los

argumentos de ellos pueden resumirse en el hecho de que las aguas una

vez depositadas en el cauce natural recuperan su condición de aguas

públicas y pueden ser objeto de derechos a su favor obligando a las Plantas

a depositarlas siempre y en el mismo lugar. Aunque sea reiterativo

nuevamente insistimos el problema acá no es si pueden o no estas aguas

ser objeto de derecho, sino si las Empresas Sanitarias están obligadas a

depositar el agua sobrante, y a hacerlo siempre en el mismo lugar. Nada se

saca con construir un razonamiento legal para decidir que se pueden

otorgar derechos sobre esos sobrantes tratados sino es obligación que se

produzcan, a los más serían meros derechos eventuales.

En la situación actual, la respuesta es favorable a las Sanitarias, ellas no

están obligadas a generar excedentes, ni a depositarlos siempre en el mismo

lugar. Ellas son dueñas de su derecho de aprovechar las aguas y por tanto de

usarlas de la manera que prefieran, todo conforme a la amplia garantía de la

propiedad del arto 19 n° 24 de la Constitución Política y arto 43 del Código de

Aguas, solo una ley expresa podría limitar este derecho fundados en la función

social.

Aclarada la propiedad de estas aguas, la factibilidad en la utilización de

estas aguas en riego agrícola, pasa por la necesidad de establecer un acuerdo de

venta o arriendo de agua entre la Agroindustria o Empresa Sanitaria y los

agricultores.
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3.1.3 Desalinización de agua

Se trata de particulares o empresas que contando con la tecnología para

extraer las aguas saladas, las convierten en dulces. Para el aprovechamiento en

riego, de este tipo de aguas, se observan las siguientes situaciones:

Problemas de uso. El gran problema es la ausencia total de reglas que

reglamenten el uso de las aguas exteriores o marinas. El Código de Aguas

expresamente no se aplica a ellas.

Respecto de las subterráneas saladas, si el punto de extracción esta en

territorio continental quedará regido por el Código de Aguas y deberá pedirse el

correspondiente derecho de aprovechamiento a la DGA.

En ambos casos como hay que instalar plantas desalinizadoras se requerirá

estudio de impacto ambiental.

Régimen legal. No hay de forma que si se trata de aguas de mar nada

impide tomarlas y desalinizarlas para el uso que se quiera, contando con la

licencia ambiental.

3.1.4 Cosecha de Lluvia

Situación de hecho. Las aguas lluvias se definen como las que "precipitan

naturalmente del cielo" o las que "provienen inmediatamente de las lluvias". Son

conocidas también como aguas pluviales.

Obviamente se consideran pluviales mientras conservar dicho carácter y no

se confunden con otras al caer en ríos o lagos.

Nadie adquiere el dominio de ellas mientras no caen o se depositan,

cuestión que es evidente dada su naturaleza. Una vez que caen debe

determinarse a quién pertenecen yen su caso quien puede hacer uso de ellas.

El uso de las aguas lluvias. El régimen de las aguas lluvias en todas las

formas en que esta se capte está contemplado expresamente en el Código de

Aguas.
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El principio es el de LIBRE CAPTACiÓN mientras no caigan o se precipiten

en cause público. El único límite es ser dueño del terreno o contar con la

autorización del dueño (si es cuidad la Municipalidad, o si es bien público el

Ministerio de Bienes Nacionales) del terreno donde se instalarán las obras de

captación de ellas.

No se requiere obtener permiso alguno si se realizan en suelo propio y no

se requiere tener derecho de aprovechamiento pues el uso de las aguas lluvias es

un derecho absoluto e intrínseco del dueño del terreno donde se precipitan.

Deberá tenerse presente que si los mecanismos de generación y captación

del agua lluvias son susceptibles de producir impacto en el ambiente, para su

aplicación deberá contarse con los permisos ambientales respectivos legalmente

tramitados.

Régimen legal aplicable. Fuera de las advertencias de la autorización del

dueño del suelo no hay más que tener en cuenta estas reglas legales:

Algunos autores han estimado que no solo debe considerarse aguas lluvias

a las que inmediatamente proviene de las precipitaciones, sino también a las que

provienen mediatamente de ellas, en tanto conserven su individualidad y puedan

ser determinadas. El ejemplo típico propuesto es de las aguas lluvias que

precipitan en un fundo y siguiendo la inclinación natural de el caen en fundo

inferior sin confundirse con otras aguas.!

Las aguas antes de incorporarse al cauce natural si se precipitan en

propiedad privada, de acuerdo al arto 10 del Código de Aguas corresponden al

dueño del suelo, quien puede dar a ellas el uso que quiera. Si las aguas que

precipitan en bienes de dominio público. Nada dice el Código actual. El arto 11 solo

se refiere a las aguas lluvias que corren por camino público. Respecto de ellas

permite a los particulares su uso siempre que se proceda previo cumplimiento de

las disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Estimamos, no

obstante la ausencia de norma, que nada impide que el particular pueda obtener,

1 Marienhoff, Miguel, ob. cit. pág. 243
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de la autoridad que por ley tenga la custodia del bien público, las autorizaciones

para usar las aguas que precipitan en ellos.

Las aguas después de incorporarse al cauce natural. Estas toman el

carácter de las aguas a las que se unen en los causes y por lo mismo se someten

a su régimen.

3.1.5 Estimulación en la Producción de Lluvia

La estimulación de lluvia, se realiza con el fin de generar un aumento en las

precipitaciones, lo cual, incrementaría los caudales de los cuerpos de agua

superficiales, como también se producirán aportes a los cuerpos subterráneos. Es

por ello desde el punto de vista legal, la solicitud de derechos de aprovechamiento

sobre estos incrementos en los caudales, está sujeto al tipo de programa de

estimulación de lluvia. Esto quiere decir, a que si la estimulación se realiza

continuamente o solo en eventos puntuales, lo cual cambia el escenario de

disponibilidad de caudal en los cursos superficiales y subterráneos (recarga).

Aspectos legales sobre el aprovechamiento de las aguas que se generan por

estas prácticas, son similares a las consideradas en el punto 3.1.4 sobre Cosecha

de Lluvia.

3.1.6 Atrapanieblas

Para esta fuente no existe ninguna reglamentación conocida. Las

consideraciones que se deben tener son la propiedad de los terrenos donde se

emplazan estas estructuras de captación, como las servidumbres involucradas

para el traslado desde el punto de captación al punto de uso. Esto favorece la

factibilidad de realizar proyectos para el aprovechamiento de este recurso para

riego agrícola.

3.1.7 Recarga Artificial de Acuífero

En Chile la RAA está regulada a través del Código de Aguas (Decreto con

fuerza de Ley N° 1.112), en los artículos 66, 67 Y68, los cuales hacen referencia a

lo siguiente:
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Artículo 66. La Dirección General de Aguas podrá otorgar provisionalmente

derechos de aprovechamiento en aquellas zonas que haya declarado de

restricción. En dichas zonas, la citada Dirección limitará prudencialmente los

nuevos derechos pudiendo incluso dejarlos sin efecto en caso de constatar

perjuicios a los ya constituidos.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero del artículo 67, Y no

siendo necesario que anteriormente se haya declarado zona de restricción, previa

autorización de la Dirección General de Aguas, cualquier persona podrá ejecutar

obras para la recarga artificial de acuíferos, teniendo por ello la preferencia para

que se le constituya un derecho de aprovechamiento provisional sobre las aguas

subterráneas derivadas de tales obras y mientras ellas se mantengan.

Artículo 67. Los derechos de aprovechamiento otorgados de acuerdo al

artículo anterior, se podrán transformar en definitivos una vez transcurridos cinco

años de ejercicio efectivo en los términos concedidos, y siempre que los titulares

de derechos ya constituidos no demuestren haber sufrido daños. Lo anterior no

será aplicable en el caso del inciso segundo del artículo 66, situación en la cual

subsistirán los derechos provisionales mientras persista la recarga artificial. La

Dirección General de Aguas declarará la calidad de derechos definitivos a petición

de los interesados y previa comprobación del cumplimiento de las condiciones

establecidas en el inciso precedente.

Artículo 68. La Dirección General de Aguas podrá exigir la instalación de

sistemas de medida en las obras y requerir la información que se obtenga.

En consecuencia, para las zonas declaradas bajo restricción, la recarga

artificial de acuíferos en una estrategia válida de desarrollo urbano, agrícola e

industrial, sobre la base de lograr un abastecimiento de agua, que avale la

cantidad, calidad y durabilidad en el tiempo del recurso hídrico, en zonas en que

éste se encuentra bajo condiciones de baja disponibilidad.
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3.2 Análisis sobre la normativa de calidad de agua.

Para disponer de una visión más amplia en relación a la normativa

vinculada al riego con fuentes de agua no convencionales, se realizó un Focus

Group de expertos, orientado a desarrollar las temáticas vinculadas con las

normativas existentes en materias de calidad de agua y descargas. En esta

reunión se aplicó una metodología pertinente que permitiera rescatar elementos

centrales del discurso de diversos actores que participan de la temática. Un mayor

detalle de este Focus Group y de un taller ampliado con la participación de actores

sociales y de empresas, se puede apreciar en el Apéndice 5.

Los especialistas que participaron del Focus Group fueron:

• Iván Triviño, Instituto de Salud Pública.

• Patricio Parra, División de Estudios y Desarrollo, CNR.

• Ana María Sancha, Facultad de Ciencia Físicas y Matemáticas, U. de Chile.

• Sergio Jerez, Recursos Naturales Renovables, SAG.

• Jaquelinne Torres, Superintendencia Servicios Sanitarios.

• Alexander Chechilnitzky, Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria

y Ambiental (AIRIS) y presidente de Empagua.

• José Luis Arumi, Universidad de Concepción.

A continuación se señalan los principales elementos de la discusión

desarrollada:

En relación a la normativa vinculada al riego con fuentes de agua no

convencionales

• No hay normativa vinculada al tema lo que significa que tampoco existe

reglamentación ni protocolos asociados.

• La NCh1333 sólo se refiere a agua en términos generales y no especifica

esta diferencia.
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• Existe la percepción de que no existe ningún organismo ni institución

pública a cargo del tema.

• El problema central es cómo se certifica o define con claridad cuando un

agua es considerada para riego. Por ejemplo, existen algunas organismos

como la Superintendencia de Servicios Sanitarios que pueden realizar

controles en el caso de agroindustrias que producen RILES pero lo que se

hace posteriormente con esa agua y quien realiza el seguimiento, no está

definido.

• Lo anterior se debe a que la norma existente es de riego y la SSS controla

emisiones.

• Con respecto a las fuentes de agua no convencionales se observa como

una oportunidad la posibilidad de, al tener control sobre las emisiones de

una agroindustria, poder realizar la certificación de este proceso.

• En el discurso de uno de los actores aparece la idea que el organismo a

cargo de la certificación, control y seguimiento del agua es el SAG pues

esto estaría implícito en el artículo 3 del Código de Aguas.

En relación a propuestas o recomendaciones

• Catastrar todas las fuentes no convencionales posibles de manera de tener

el más amplio espectro, cuáles son sus rangos de descarga y la tecnología

asociada a su tratamiento que permita, a posteriori, analizar los costos

asociados.
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3.3 Análisis técnico a eventuales tratamientos requeridos para

cada Fuente que exceda la NCh 1.333.

El Consultor, basado en la información recolectada de la Superintendencia

de Servicios Sanitarios (SISS) sobre calidad de agua de las Fuentes y valores

entregados por algunas de estas Fuentes, realizó un análisis técnico sobre

eventuales Trenes de Tratamiento requeridos para el cumplimiento de la norma de

riego NCh 1.333. A continuación se presenta un cuadro resumen de los Trenes de

Tratamiento y diluciones, para las Fuentes que exceden los parámetros

establecidos en la norma de riego.

Cuadro 30. Resumen de trenes de tratamiento y dilución requerida para Fuentes

que exceden la norma de riego.

TIPO DE PARAMETRO
NCh 1333

TREN DE RAZON DE
REGiÓN NOMBRE CUENCA EMPRESA COMUNA O LOCALIDAD VALOR MEDIDO VALOR

FUENTE RESTRICTIVO
UAY,Un

TRATAMIENTO DILUC'ON (RD)

pozo ALMONTE (NUEVO BORO' 72 075
I

SECTOR EN EVALUACiÓN)
PTAS AGUAS DEL ALTIPLANO POZO ALMONTE CLORUROS 304 5 200 OSMOSIS INVERSA 1:9

SULFATOS 5225 250

SECTOR DE SAN PEDRO
COMITE DE AGUA

COLlFORMES11
OEATACAMA PTAS POTABLE RURAL DE SAN SAN PEORO DE ATACAMA

FECALES'
30.000 1.000 CLDRACIDN 1:30

PEDRO DE ATACAMA
CLORUROS 400 200

COLlFORMES
10000000 1.000

FECALES-

1. MUNICIPALIDAD DE
SULFATOS 300 250

111 RIOCOPIAPÓ PTAS
TIERRA AMARILLAS

TIERRA AMARILLA COBRE 1 02 OSMOSIS INVERSA 1:10000
CROMO 015 01

FLUORURO 15 1
MANGANESO 03 02
MOLIBDENO 007 001

INDUSTRIAS COLlFORMES
5666 1000

MANUFACTURE CORN PRODUCTS CHILE LLAlLLAY FECALES* CLORACION 1:5
RAS SULFATOS 2483 250

V ACONCAGUA
INDUSTRIAS

MANUFACTURE
SOPRAVALS.A.

CALERA CLORUROS 323 200 OSMOSIS INVERSA 1:0,7
RAS

(FAENADORA DE PAVOS)

SECTOR MAIPO BAJO AGRICULTURA, COLlFORMES
230000 1000RMYV

(TERCERA SECCION) CAZA AGRICOLA AASA S.A. MElIPILLA FECALES' OSMQSIS INVERSA 1:230
SILVICULTURA y SULFATOS 518 250
AGRICULTURA, BORO 211 075

RMYV ESTEROYALI CAZA AGRICOLA SUPER SAN PEDRO
CLORUROS· 856 200 DSMOS1S INVERSA 1:3,3

SILVICULTURA y SULFATOS 132 250
PESCA ALUMINIO 203 5

·Corresponde al parámetro utilizado para el cálculo de razón de dilución.

RD es la razón de dilución (Volumen de agua de FNC: Volumen de agua limpia).

El Consultor no se pronunciara sobre los parámetros que exceden los OS90

y OS46 de las fuentes analizadas, dado que escapa a los alcances de este

análisis.

Para la dilución considerada en el Cuadro 29, es necesario que el agricultor

posea los derechos de aprovechamiento de agua, que permitan alcanzar los

niveles de dilución requeridos para el cumplimiento de la normativa (NCh 1.333).

En el caso que no se disponga de dichos derechos de aprovechamiento, el
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agricultor requerirá implementar los trenes de tratamiento necesarios para el

cumplimiento de dicha normativa (NCh 1.333).

3.4 Modelo de negocio para cada Fuente

Chile cuenta con una tradición de riego agrícola que data de principios de

siglo XX. Aún cuando no se puede hablar de un mercado propiamente tal, en esa

época ya existían mecanismos privados de asignación y distribución del agua de

riego en base a cuotas proporcionales.

Según algunos autores, Chile es el país más liberal en este sentido (agua) a

nivel mundial. Tanto así, que el sistema nacional es materia de estudio en muchas

universidades, inclusive se han escrito libros sobre su particular funcionamiento.

Todo comenzó con el Código de Aguas de 1981, diseñado e implementado

bajo la premisa de que este recurso natural debe ser tratado como una mercancía.

Por ello, se entrega gratuitamente y a perpetuidad. Dejando libertad a los dueños

para vender o traspasar estos derechos a quien lo deseen, al precio que marque

el mercado.

En Chile no existe ningún impuesto patrimonial o tarifa para los dueños de

derechos de agua, es decir, el costo directo de mantener derechos de aguas en el

tiempo es cero, excepto por el costo de oportunidad de la inversión (es decir, su

precio de venta). Existen básicamente dos tipos de transacciones en el mercado

de derechos de agua: compraventas y arriendos.

Un tipo de arriendo se ha dado entre empresas de agua potable y

agricultores. Por ejemplo, la empresa sanitaria de Arica, ESSAT, solicita en

arriendo pozos de riego a agricultores de la zona para abastecer a la población

con agua potable en caso de escasez.

El caso más citado del éxito del Mercado de Aguas es la Cuenca del Río

Limarí. Hay un mercado activo de compraventa no solamente de derechos de

aprovechamiento de agua sino también de agua para una temporada. Pero la

Cuenca de Limarí es excepcional: esta cuenca posee una gran capacidad de

acumulación de aguas de riego que podría satisfacer las demandas de tres años

seguidos en caso de sequía; además, la cuenca posee una adecuada
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infraestructura de distribución de aguas de riego y finalmente las organizaciones

de usuarios poseen un avanzado nivel organizacional y administración. La unión

de los tres factores anteriormente indicados permite que solamente en la cuenca

del Limarí funcione un mercado de agua cercano a la forma como debería

funcionar según la teoría económica del mercado.

El consultor, a partir de los antecedentes de los modelos de marcados que

existen en Chile y en específico en los sectores de estudio, presenta un modelo de

negocio para las fuentes no convencionales catastradas. En estos modelos se

presentaran casos tipo y/o escenarios de mercado. Cabe señalar que de acuerdo

con la teoría económica, en ausencia de imperfecciones, el mercado asegurará

que el recurso hídrico sea asignado a aquellos usos para los cuales tiene un

mayor valor.

3.4.1 PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS

En esta fuente existen dos posibles casos identificados:

CASO 1:

El agricultor no posee derechos de aprovechamiento y/o requiere agua para

aumentar su superficie de riego.

Escenario 1:

Uno de los posibles escenarios de mercado dentro de este punto, se genera bajo

los siguientes supuestos:

• La empresa sanitaria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por las PTAS, es menor que el precio normal

de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.
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• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen el mercado y con valores de inversión y mantención, que permiten

obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.

• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• Existe un contrato entre el (los) agricultor y la Empresa Sanitaria (ES),

donde la ES vende o arrienda volúmenes de agua a el (los) agricultor.

• Se diversifica la obtención del recurso hídrico, al contar con aguas

tradicionales y/o fuentes no convencionales.

• El agricultor se beneficia directamente con el uso de las fuentes no

convencionales, ya que cuenta con el recurso para producir en su predio y

se beneficia por las líneas de financiamiento Estatales, lo cual le permite

acceder a sistemas de tratamiento de última tecnología.

Una condición necesaria para el funcionamiento de un mercado como éste

es la existencia de derechos de propiedad claramente definidos para el agua. Así,

el precio de venta del recurso representa un costo de oportunidad para el dueño,

lo cual proporciona incentivos para utilizar el recurso en forma más eficiente.

Un resultado esperable entonces es que los dueños de derechos de agua

inviertan para mejorar la eficiencia de las tecnologías de uso del agua. En

consecuencia se invertirá en técnicas de riego más eficientes. Al mejorar la

eficiencia de uso del recurso eventualmente se liberan unidades de agua que

podrán ser ofrecidas a otros agricultores interesados.
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Escenario 2:

Los supuestos para el siguiente escenario son:

• La empresa sanitaria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por las PTAS, es mayor que el precio normal

de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.

• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen el mercado y con valores de inversión y mantención, que permiten

obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.

• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• El agricultor no podrá acceder a la compra o arriendo de volúmenes de

agua ofrecidas por la ES.

• El agricultor se verá en la necesidad de solicitar recursos (Bancos) o

postular a líneas de financiamiento o subsidios (Estatales) para la compra

o arriendo de estos volúmenes de agua.

• El agricultor se verá en la necesidad de invertir en el mejoramiento de los

sistemas de riego, como a su vez, buscar cultivos que demanden menos

agua y/o sean más rentables.

• Existe un contrato entre el (los) agricultor y la Empresa Sanitaria (ES),

donde la ES vende o arrienda volúmenes de agua a el (los) agricultor.

• Se diversifica la obtención del recurso hídrico, al contar con aguas

tradicionales y/o fuentes no convencionales.
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• El agricultor se beneficia directamente con el uso de las fuentes no

convencionales, ya que cuenta con el recurso para producir en su predio y

se beneficia por las líneas de financiamiento Estatales, lo cual le permite

acceder a sistemas de tratamiento de última tecnología.

CASO 2:

El agricultor posee derechos de aprovechamiento que cubren la totalidad de las

necesidades de su predio.

Escenario 1:

Uno de los posibles escenarios de mercado dentro de este punto, se genera bajo

los siguientes supuestos:

• La empresa sanitaria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por las PTAS, es menor que el precio normal

de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.

• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen en el mercado y con valores de inversión y mantención, que

permiten obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.

• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

• El agricultor decide aplicar las aguas tratadas en su predio.

• El agricultor negocia sus derechos de agua con una empresa agrícola

aguas arriba, que tiene déficit del recurso; o bien, que no cuente con la

cantidad suficiente para sus procesos.
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De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• Existe un contrato entre el (los) agricultor y la Empresa Sanitaria (ES),

donde la ES vende o arrienda volúmenes de agua a el (los) agricultor.

• Se diversifica la obtención del recurso hídrico, al contar con aguas

tradicionales y/o fuentes no convencionales.

• El agricultor se beneficia directamente con el uso de las fuentes no

convencionales, ya que cuenta con el recurso para producir en su predio y

se beneficia por las líneas de financiamiento Estatales, lo cual le permite

acceder a sistemas de tratamiento de última tecnología, además obtiene la

seguridad de que las aguas que utilizará en su predio son de la calidad para

tales usos.

• Existe un contrato entre el agricultor y la empresa agrícola, donde el

agricultor vende sus derechos.

• Se genera un dinamismo en el mercado al traspasar derechos de un predio

a otro.

Escenario 2:

Los supuestos para el siguiente escenario son:

• La empresa sanitaria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por las PTAS, es mayor que el precio normal

de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.

• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen el mercado y con valores de inversión y mantención, que permiten

obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.
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• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• El agricultor no se interesará en la compra o arriendo de las aguas que se

generen en la PTAS. acceder a la compra o arriendo de volúmenes de agua

ofrecidas por la ES.

• La oportunidad de otros agricultores o empresas agrícolas, en disponer de

agua para sus labores, se ve truncada por no existir el interés por parte del

agricultor que se encuentra en las cercanías de las PTAS, de realizar un

cambio de fuente de agua a utilizar.

3.4.2 AGROINDUSTRIAS

En esta fuente existen dos posibles casos identificados:

CASO 1:

El agricultor no posee derechos de aprovechamiento y/o requiere agua para

aumentar su superficie de riego.

Escenario 1:

Uno de los posibles escenarios de mercado dentro de este punto, se genera bajo

los siguientes supuestos:

• La Agroindustria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por la Agroindustria, es menor que el precio

.normal de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.
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• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen el mercado y con valores de inversión y mantención, que permiten

obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.

• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• Existe un contrato entre el (los) agricultor y la Agroindustria, donde la

Agroindustria vende o arrienda volúmenes de agua a el (los) agricultor.

• Se diversifica la obtención del recurso hídrico, al contar con aguas

tradicionales y/o fuentes no convencionales.

• El agricultor se beneficia directamente con el uso de las fuentes no

convencionales, ya que cuenta con el recurso para producir en su predio y

se beneficia por las líneas de financiamiento Estatales, lo cual le permite

acceder a sistemas de tratamiento de última tecnología.

Escenario 2:

Los supuestos para el siguiente escenario son:

• La Agroindustria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por la Agroindustria, es mayor que el precio

normal de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.

• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen el mercado y con valores de inversión y mantención, que permiten

obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.
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• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• El agricultor no podrá acceder a la compra o arriendo de volúmenes de

agua ofrecidas por la Agroindustria.

• El agricultor se verá en la necesidad de solicitar recursos (Bancos) o

postular a líneas de financiamiento o subsidios (Estatales) para la compra o

arriendo de estos volúmenes de agua.

• El agricultor se verá en la necesidad de invertir en el mejoramiento de los

sistemas de riego, como a su vez, buscar cultivos que demanden menos

agua y/o sean más rentables.

• Existe un contrato entre el (los) agricultor y la Agroindustria, donde la

Agroindustria vende o arrienda volúmenes de agua a el (los) agricultor.

• Se diversifica la obtención del recurso hídrico, al contar con aguas

tradicionales y/o fuentes no convencionales.

• El agricultor se beneficia directamente con el uso de las fuentes no

convencionales, ya que cuenta con el recurso para producir en su predio y

se beneficia por las líneas de financiamiento Estatales, lo cual le permite

acceder a sistemas de tratamiento de última tecnología.

CASO 2:

El agricultor posee derechos de aprovechamiento que cubren la totalidad de las

necesidades de su predio.

Escenario 1:

Uno de los posibles escenarios de mercado dentro de este punto, se genera bajo

los siguientes supuestos:
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• La Agroindustria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por la Agroindustria, es menor que el precio

normal de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.

• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen en el mercado y con valores de inversión y mantención, que

permiten obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.

• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

• El agricultor decide aplicar las aguas tratadas en su predio.

• El agricultor negocia sus derechos de agua con una empresa agrícola

aguas arriba, que tiene déficit del recurso; o bien, que no cuente con la

cantidad suficiente para sus procesos.

De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• Existe un contrato entre el (los) agricultor y la Agroindustria, donde la

Agroindustria, vende o arrienda volúmenes de agua a el (los) agricultor.

• Se diversifica la obtención del recurso hídrico, al contar con aguas

tradicionales y/o fuentes no convencionales.

• El agricultor se beneficia directamente con el uso de las fuentes no

convencionales, ya que cuenta con el recurso para producir en su predio y

se beneficia por las líneas de financiamiento Estatales, lo cual le permite

acceder a sistemas de tratamiento de última tecnología, además obtiene la

seguridad de que las aguas que utilizará en su predio son de la calidad para

tales usos.

• Existe un contrato entre el agricultor y la empresa agrícola, donde el

agricultor vende sus derechos.
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• Se genera un dinamismo en el mercado al traspasar derechos de un predio

a otro.

Escenario 2:

Los supuestos para el siguiente escenario son:

• La Agroindustria acepta vender sus aguas tratadas a los agricultores

interesados.

• El precio de venta impuesto por la Agroindustria, es mayor que el precio

normal de mercado de derechos de agua.

• Existe la factibilidad técnica para el abastecimiento desde la Fuente hasta el

(los) agricultor.

• Los requerimientos en el mejoramiento de la calidad de la Fuente para el

cumplimiento de la NCh 1.333, pasa por disponer de tecnologías que

existen el mercado y con valores de inversión y mantención, que permiten

obtener una aceptable rentabilidad a el (los) agricultor.

• Existen líneas de financiamiento por parte del Estado para la utilización de

FNC en el riego agrícola (Ley 18.450).

De la secuencia anteriormente descrita se desprende lo siguiente:

• El agricultor no se interesará en la compra o arriendo de las aguas que se

generen en la Agroindustria. acceder a la compra o arriendo de volúmenes

de agua ofrecidas por la Agroindustria.

• La oportunidad de otros agricultores o empresas agrícolas, en disponer de

agua para sus labores, se ve truncada por no existir el interés por parte del

agricultor que se encuentra en las cercanías de la Agroindustria, de realizar

un cambio de fuente de agua a utilizar.
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3.4.3 ATRAPANIEBLA

En este caso particular los escenarios de mercado de agua se acotan al

negocio familiar, por tres factores:

• El déficit del recurso en la zona para fines de subsistencia.

• Los bajos volúmenes obtenidos por atrapaniebla.

• El nivel socioeconómico de las personas de la zona.

En consecuencia, para la utilización de las aguas obtenidas por

atrapaniebla, se propone:

• La persona beneficiada con el proyecto de atrapaniebla pone en marcha la

captación del agua.

• Luego de poner en marcha la captación del agua, se encarga de la

conducción y mantención del sistema.

• Una vez conducidas las aguas desde el cerro al pueblo, el beneficiado con

el proyecto puede comercializar las aguas con alguna organización agrícola

familiar que se ocupe en labores relacionadas con cultivos de hortalizas en

invernaderos.

Con esta dinámica se generan dos oportunidades de negocio en la zona,

los cuales son: el beneficiado con el proyecto vende el agua captada por el

atrapaniebla, y la organización agrícola que cultiva en invernaderos, puede

producir más y mejores productos para la venta local, debido al aumento del

recurso hídrico.

A raíz de esto, son dos los beneficios en este escenario:

• La comunidad agrícola familiar obtendría ingresos por la venta de productos

regados con agua captada con atrapaniebla.

• Mejor calidad de vida de la comunidad, dado que dispondrán de productos

que se cultivaran con estas aguas, a un precio menor en comparación con

productos que deben ser traídos de ciudades o pueblos aledaños.
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4 Construcción de
aprovechamiento
convencionales

peñiles de
de fuentes

proyectos
de agua

de
no

El Consultor, basado en todos los antecedentes obtenidos del catastro de

las Fuentes no Convencionales, realizó una selección de 30 perfiles de proyectos,

para las fuentes que mayor potencial de aplicación presentaban.

Estos perfiles de proyecto consisten en una propuesta de utilización de las

aguas que se generan en cada FNC, considerando los requerimientos de

tratamiento según las características de calidad de agua de las descargas y del

cultivo que pudiese presentar una mayor producción y rentabilidad para el

agricultor. En el Cuadro 31 se presentan las Fuentes seleccionadas para la

confección de perfiles, como a su vez, se presentan los resúmenes de estos

perfiles. En el Apéndice 6, se presenta la información detallada de estos perfiles

de proyectos.

Cuadro 31. Fuentes seleccionadas para la confección de perfiles de proyecto.
Reaión Cuenca N° ID de Perol Tiaa de Fuente Nombre de la Fuente Caudal IL S·l)

I Pozo A1monte 1 PTAs Aauas del A1ti lano 15

11 San Pedro de Atacama 2 PTAs
Comité agua potable rural San Pedro

6-15,7
de Atacama

111 Rio Cooiaoó 3 PTAs Aauas Chañar 1928
111 Rio Cooiaoó 4 PTAs 1. Municioalidad de Tierra Amarilla 419
111 Rio Huasco 5 PTAs Aauas Chañar 20894
IV Rio Elaui 6 PTAs Aauas del Valle 106
IV Río Elaui 7 PTAs Aauas del Valle 408
IV Rio Elaui 8 PTAs Aauas del Valle 1917
IV Río Limari 9 PTAs Aauas del Valle 905
IV Río Limari 10 PTAs Aauas del Valle 654
IV Rio Limarí 11 PTAs Aauas del Valle 15014
IV RioLimari 12 PTAs Aauas del Valle 192
V Rio Petroca 13 PTAs Esval 317
V Rio Petroca 14 PTAs Esval 600
V Río Liaua 15 PTAs Esval 17 84
V Río Liaua 16 PTAs Esval 3019
V Rio Aconcaaua 17 PTAs Esval 3823
V Rio Aconcaaua 18 PTAs Esval 4587
V Rio Aconcaaua 19 PTAs Esval 13858
V Río Aconcaaua 20 PTAs Esval 46465
V Rio Aconcaaua 21 PTAs Esval 746
V Río Aconcaaua 22A PTAs Esval 20048

V Río Aconcagua 22 B
Industrias

Empresa Conservera Pentzke SA 104,16
manufactureras

V Río Aconcagua 23
Industrias

Com Products Chile 9,38
manufactureras

V Rio Aconcagua 24
Industrias

Sopraval SA 1,40
manufactureras

V Sector Casablanca 25 PTAs Esval 3187

V Sector Casablanca 26
Industrias

Corpora Tres Montes 1,5
manufactureras

RM Sector Maioo Ba"o 27 PTAs Aauas Andinas 11829

RM Sector Maipo Bajo 28
Agricultura, caza,

Agricola AASA SA 0,45
silvicultura v oesca

RM Sector Maipo Bajo 29
Agricultura, caza,

Agricola Super Ltda. 30,00
sílvlcultura v oesca

IV Río Limari 30 Atraoaniebla 003
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Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

I
POZO ALMONTE
POZO ALMONTE (NUEVO SECTOR EN EVALUACiÓN)
AGUAS DEL ALTIPLANO (PTAS).

Descripción general de la Fuente:
El agua servida de Pozo Almonte es recolectada a través de uniones domiciliarias. El agua
recolectada pasa a una Planta Elevadora e impulsada a un sistema de laguna aireada
conformado por dos lagunas funcionando en serie, siendo una de sedimentación, y un sistema
final de desinfección por cloración, de tal forma que con un adecuada operación el grado de
tratamiento obtenido asegure que las aguas servidas tratadas puedan ser usadas en riego, al
tener una calidad bacteriológica equivalente o menor a 1000 coliformes por 100 mi, según se
indica en la norma de riego chilena NCh1333/78. Los efluentes son dispuestos como agua para
riego, con un caudal de 15 L S·l. Los parámetros restrictivos de la fuente son: Boro, cloruros y
sulfatos.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se observa una importante concentración de iones cloruro y sulfato que requiere un proceso de
desalinización mediante Osmosis Inversa (01) La contaminación fecal es significativa y puede
representar una cierta concentración de materia orgánica. Destaca una gran presencia de sólidos
en suspensión que requieren una etapa de decantación previa y filtración. La presencia de boro
es también muy importante y podrá reducirse mediante 01. El tratamiento inicialmente debería
basarse en una desinfección del agua, una decantación, una filtración, un pre-tratamiento (ajuste
de pH, dosificación de inhibidor de incrustaciones y reducción de cloro) y una etapa de 01 con
membranas de alta retención de boro. Es posible que deba incorporarse una etapa final de
eliminación de boro mediante resinas o una doble etapa de 01. No se descarta que a la vista del
análisis completo, se requiera una etapa de ultrafiltración adicional. Sin considerar la etapa de
ultrafiltración, sin valorar el decantador previo, se podría considerar valor estimado de
$161.000.000.- (valor Euro 768 al 11 de julio)

La superficie de riego proyectada es de 10 ha de olivos, regados mediante sistema por goteo, con
1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a $182.800.000
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PERFIL N° 2

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:

Nombre de Empresa:

11
SAN PEDRO DE ATACAMA
SECTOR DE SAN PEDRO DE ATACAMA
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL DE SAN PEDRO DE ATACAMA
(PTAS)

Descripción general de la Fuente:
La planta de tratamiento, atiende la población de San pedro de Atacama. El agua a tratar llega a la
planta por un emisario y entra a un sistema de separación manual, para luego pasar a lodos
activados con aireación extendida, fosas digestoras, ecualizador y se finaliza con la inyección de
cloro. La planta esta diseñada para tratar un caudal de 6 L S-1 y en la actualidad esta tratando 15,7 L
S-1 en horas de punta. La disposición de los efluentes de la planta de tratamiento es en infiltración y
evaporación, siendo un parámetro restrictivo los coliformes fecales.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se observa una alta tasa de coliformes fecales, los que pueden ser eliminados utilizando un método
de desinfección (Cloración).

La superficie de riego proyectada es de 6 ha de alfalfa, regados mediante sistema por aspersión, con
1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a $19.800.000

PERFIL N° 3

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

111
TIERRA AMARILLA
Río COPIAPÓ
AGUAS CHAÑAR (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El sistema de tratamiento de las aguas servidas se efectúa en base a laguna aireada facultativa,
seguida de una laguna facultativa, stripping y desinfección. La planta se ha diseñado para un
caudal medio de 31 L S-1. La disposición de los 19,28 L S-1 como efluente se realiza directamente
al curso del río Copiapó, no tiene parámetros restrictivos para su utilización en riego, por lo tanto
no requiere sistemas de tratamiento adicionales.

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 23-67 considerando 10 ha de vid, regados
mediante sistema por goteo, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a
$28.800.000
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Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

111
TIERRA AMARILLA
Rlo COPIAPÓ
1. MUNICIPALIDAD DE TIERRA AMARILLAS (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Este sistema corresponde a una planta compacta de tratamiento de aguas servidas, cuyos
componentes son estructuras de hormigón armado y componentes mecánicos, pudiendo
alcanzar a tratar 362 m3 día-1

, lo cual equivale a una población de 2765 personas, en un horizonte
de 20 años (hasta el 2019). El sistema de tratamiento cuenta con una cámara de pretratamiento,
sistema de aireación a través de 2 equipos sopladores, uno en stand-by, con difusores de
burbuja fina, montados en cabezales móviles y con un sistema de aspersores para eliminar
espumas, sedimentación con sistemas de acumulación en tolva y de recirculación de lodos,
cloración a través de hipoclorito de calcio al 70%, decloración a través de sulfito de sodio.
El método de disposición de los 4,19 L S-1 como efluente se realiza por infiltración (drenes). Los
parámetros restrictivos para esta fuente en particular son: cloruros, coliformes fecales, sulfatos,
cobre, cromo, fluoruro, manganeso y molibdeno.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se observa una importante salinidad que requiere un proceso de desalinización mediante
Osmosis Inversa (01). El pre-tratamiento debe incluir la eliminación de hierro y manganeso. La
contaminación fecal es elevada y puede representar una importante concentración de materia
orgánica y un alto valor de SOl (índice de colmatación de las membranas). El tratamiento
inicialmente debería basarse en una desinfección del agua, una filtración con eliminación de
hierro y manganeso, un pre-tratamiento (ajuste de pH, dosificación de inhibidor de incrustaciones
y reducción de cloro) y una etapa de 01. No se descarta que a la vista del análisis completo, se
requiera una etapa de ultrafiltración adicional. Sin considerar la etapa de ultrafiltración, se podría
considerar un valor estimado alrededor de $49.973.000.- (valor Euro 768 al11 de julio de 2009)

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 66-168 considerando 4 ha de vid, regados
mediante sistema por goteo, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a
$64.373.000.
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Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

111
VALLENAR
Río HUASCO
AGUAS CHAÑAR (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
La planta ocupa una superficie aproximada de 1,7 hás. El sistema de tratamiento consiste en
una laguna aireada, una laguna facultativa y una cámara de desinfección final por cloro. La planta
de tratamiento debería generar un efluente que cumpla con la Norma CONAMA, D.S. N° 90/2000
en lo que respecta al vertido de efluentes líquidos a cuerpos de agua fluviales con capacidad de
dilución. Básicamente, se cumplirá con la tabla N° 1 de la Norma. La disposición de los efluentes
es realizada al cauce del río Huasca. El caudal tratado corresponde a 208,9 L S_1, el cual no tiene
parámetros restrictivos según la norma pertinente. De lo anterior es importante destacar que este
efluente para uso de riego no necesita un tratamiento adicional.

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 834-04 considerando 46 ha de vid,
regados mediante sistema por goteo, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto
asciende a $95.100.000

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

IV
ALGARROBITO
Río ELQUI
AGUAS DEL VALLE (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El sistema de tratamiento posee una superficie de 0,77 hectáreas. El tratamiento preliminar
(retención de sólidos y sedimentos) y secundario (tratamiento biológico de las aguas servidas en
base a lodos activados en su versión aireación extendida por alimentación continua -Zanja de
Oxidación u otro- o por alimentación discontinua SBR -Secuencial Batch Reactor u otro-, a nivel
de planta modular). Dicho sistema depura las aguas servidas de la localidad de Algarrobito, en
una cantidad aproximada de 1,1 L s· . La operación consiste básicamente en la coagulación y
eliminación de los sólidos coloidales no sedimentables y la estabilización de la materia orgánica,
reduciendo el contenido de las sustancias y elementos contenidos en las aguas servidas a los
niveles establecidos en las normas vigentes, de manera de obtener un efluente de calidad apta
para riego antes de su disposición final en el cuerpo receptor, que corresponde al río Elqui, el
cual no tiene parámetros restrictivos.

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 1004-01 Yal 1010-07 considerando 1 ha de
palto entre ambas propiedades, regados mediante sistema de microaspersión, con 1 beneficiario
estimado. El monto total del proyecto asciende a $5.200.000.
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PERFIL N° 7

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

IV
PERALlLLO
Rlo ELQUI
AGUAS DEL VALLE (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El sistema de tratamiento ocupa una superficie de 1.23 há. El sistema de tratamiento de las
aguas servidas es en base a Lodos Activados en su versión por Aireación Extendida por
alimentación continua (Zanja de Oxidación u otro) o por alimentación discontinua (Secuencial
Batch Reactor u otro), a nivel de planta modular. La disposición de los 4,08 L S-l tratados se
realiza al cauce del río Elqui, el cual no presenta restricciones, por lo tanto no se necesita un
tratamiento adicional para su eventual uso en riego.

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 313-02,313-18 Y314-13 considerando 3,1
ha de vid entre las tres propiedades, regados mediante sistema por goteo, con 2 beneficiarios
estimados. El monto total del proyecto asciende a $10.100.000.

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:
Nombre de Empresa:

IV
ViCUÑA
Rlo ELQUI
PTAS
AGUAS DEL VALLE (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El sistema de tratamiento de aguas servidas para la ciudad de Vicuña es en base a Lagunas
aireadas y funciona en la zona desde el año 1992. La disposición de los 19,17 L S-l de efluentes
tratados por la PTAS es realizada al cauce del río Elqui, Los parámetros restrictivos de la PTAS
perteneciente a la empresa Aguas del Valle- Vicuña son: DB05 y fósforo, encontrándose en el
límite el parámetro de sólidos suspendidos totales.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Debido a una alta tasa DB05 y fósforo, se recomienda utilizar un proceso de Precipitación
Química, o bien, un sistema de dilución que asegure la baja de los parámetros restrictivos.

La superficie de riego proyectada corresponde a los ROLES 228-10,228-11,228-12,228-13,
228-14,228-15 Y 228-16, considerando 15 ha de vid, regados mediante sistema por goteo, con 4
beneficiarios estimados. El monto total del proyecto asciende a $35.500.000.

232



PERFIL N° 9

Región:
Provincia ° Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

IV
EL PALQUI
Rio L1MARi
AGUAS DEL VALLE (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El sistema de tratamiento de aguas servidas para la localidad de El Palqui, es en base a Lagunas
aireadas y funciona en la zona desde el año 1999. La PTAS genera 9,05 L S-l de efluentes
tratados los cuales son vertidos al Estero Huatulame, con parámetros restrictivos de Fósforo y
nitrógeno kjeldahl.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se recomienda utilizar un proceso de Precipitación Química.

La superficie de riego proyectada corresponde a los ROLES 270-164 Y 270-106, considerando 9
ha de vid entre ambas propiedades, regados mediante sistema por goteo, con 1 beneficiario
estimado. El monto total del proyecto asciende a $24.500.000.

PERFIL N° 10

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

IV
MONTEPATRIA, PERALlTO
Rio L1MARI
AGUAS DEL VALLE (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Este sistema de tratamiento de aguas servidas cubre la ciudad de Montepatria y el sector Peralito
de la IV Región y es en base a lagunas de estabilización funcionando en la zona desde el año
1992. La planta genera efluentes de 6.54 L S-l, los cuales son vertidos al cauce del río Grande,
siendo los parámetros restrictivos 0805, fósforo y nitrógeno kjeldahl.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se recomienda utilizar un proceso de Precipitación Química.

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 15-08, considerando 5 ha de vid, regados
mediante sistema por goteo, con 2 beneficiarios estimados. El monto total del proyecto asciende
a $18.200.000
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Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

IV
OVALLE - HUAMALATA(572/03)
Río L1MARI
AGUAS DEL VALLE (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El sistema de tratamiento de aguas servidas para la ciudad de Ovalle es en base a laguna
aireada y funciona para la comunidad desde el año 1994. Los efluentes son vertidos al río Limarí
y corresponden a 150 L S-l sin parámetros restrictivos.

La superficie de riego proyectada corresponde a los ROLES 462-07 Y 522-22, considerando 30
ha de palto entre ambas propiedades, regados mediante sistema por microaspersión, con 1
beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a $61.800.000

PERFIL N° 12

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

IV
SOTAQUI
Río L1MARI
AGUAS DEL VALLE (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
La planta de tratamiento de aguas servidas es en base a lodos activados y sirve a la ciudad de
Sotaquí IV Región, desde el año 2002. La planta genera 1,92 L S-l los cuales son dispuestos en
el cauce del río Limarí, con parámetros restrictivos de 0805, fósforo y nitrógeno total kjeldahl.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se recomienda utilizar un proceso de Precipitación Química.

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 682-084, considerando 1,5 ha de palto,
regados mediante sistema por microaspersión, con 1 beneficiario estimado. El monto total del
proyecto asciende a $5.100.000.
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PERFIL N° 13

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
PETORCA
Río PETORCA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Planta de tratamiento de aguas servidas, compuesta por dos lagunas de estabilización
facultativas dispuestas en serie, con capacidad de 12 L S-1. Los efluentes descargados al río
Petorca ascienden a 3,5 L s-1, lo cuales tienen como parámetro restrictivo el Fósforo.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se recomienda utilizar un proceso de Precipitación Química, sin embargo para la NCh 1333 no
es un parámetro restrictivo.

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 138-17, considerando 3 ha de cítricos,
regados mediante sistema por goteo, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto
asciende a $10.700.000.

PERFIL N° 14

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:

Nombre de Empresa:

V
PETORCA (Localidad de Chincolco)
Río PETORCA
PTAS

ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Planta de tratamiento de aguas servidas, en base a dos lagunas facultativas que tienen un
revestimiento de HDPE. La planta además cuenta con cámara de rejas y con una cámara de
muestreo de acceso público que se ubicaría junto a la descarga del efluente y a la cual se podría
acceder desde la misma planta o bien desde el exterior del recinto, por el costado Sur de río
Petorca. La planta genera 6 L S-1 de efluentes los que son dispuestos en el río Petorca, sin
parámetros restrictivos, por lo tanto no requiere de un sistema de tratamiento adicional para el
uso de las aguas en riego.

La superficie de riego proyectada corresponde a los ROLES 122-05, 122-25 Y 122-26,
considerando 5 ha de cítricos entre las tres propiedades, regados mediante sistema por goteo,
con 3 beneficiarios estimados. El monto total del proyecto asciende a $18.000.000.
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PERFIL N° 15

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
CABILDO
Rlo LIGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Plantas de Tratamiento, es en base a lagunas de estabilización para la situación de cumplimiento
de la NCh 1.333 y luego lagunas aireadas para el cumplimiento del D.S. 90. El diseño se realiza
para una población equivalente de 11.049 habitantes equivalentes. El efluente de la planta es
descargado en el río Ligua que corresponde a 17,84 L s-1, teniendo como parámetro restrictivo
la concentración de fósforo.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se recomienda utilizar un proceso de Precipitación Química, sin embargo para la NCh 1333 no es
un parámetro restrictivo.

La superficie de riego proyectada corresponde a los ROLES 200-144, 200-143, 200-140 Y 200
141, considerando 10 ha de cítricos, regados mediante sistema por goteo, con 1 beneficiario
estimado. El monto total del proyecto asciende a $22.900.000

PERFIL N° 16

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
LA LIGUA
Rlo LIGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
La planta de tratamiento de aguas servidas está destinada a la depuración de residuos líquidos
del tipo doméstico mediante un proceso de lodos activados modalidad aireación extendida de la
localidad de La Ligua. Se emplaza en un área total es de 1,5 ha, de las cuales 1,2
corresponderán a la planta misma. Los efluentes corresponden a 30,20 L s-1 los cuales son
dispuestos en el río Ligua, sin parámetros restrictivos de calidad.

La superficie de riego proyectada corresponde a los ROLES 80-2, 70-07 Y 80-16, considerando
14 ha en total del cultivo de cítricos con un sistema de riego por goteo, para lo cual se estiman 6
beneficiarios. El monto total del proyecto asciende a $32.500.000.
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Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
CATEMU
Rfo ACONCAGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Se modela un solo sector de recolección, desde el cual se conducen las aguas servidas
a través de un colector que descarga en la PTAS Catemu. La PTAS se modela en base a
la~unas aireadas que cumple el 0.S.90. Las aguas servidas tratadas que corresponden a 38,23 L
s- son descargadas en el estero Catemu, sin parámetros restrictivos para su utilización en riego

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 52-72 , considerando 30 ha de
clementinas y parronales mediante un sistema tecnificado de goteo, con 2 beneficiarios
estimados. El monto total del proyecto asciende a $65.900.000.

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
LLAY - LLAY
Rio ACONCAGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Se modela un solo sector de recolección que considera una relevación en la red. Desde él se
conducen las aguas servidas a través de un colector que descarga en la PTAS L1ay L1ay. La
PTAS se modela en base a lagunas aireada para cumplimiento de la NCh 1.333 y se contempla
una modificación a lagunas multicelulares para el cumplimiento del O.S. 90. Finalmente, las
aguas servidas tratadas que corresponden a 45,87 L S-l son descargadas en el estero Los
Loros, sin parámetros restrictivos para su eventual uso en riego.

La superficie de riego proyectada corresponde a los ROLES 151-57, 151-58, 151-59, 151-60,
151-61, 151-62, 151-63, 151-64, 151-65 Y151-83, considerando 40 ha del cultivo de naranjos
con un sistema de riego por goteo, se estiman 5 beneficiarios. El monto total del proyecto
asciende a $85.500.000.
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Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
LOS ANDES
Río ACONCAGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El predio donde se emplaza la planta de tratamiento de aguas servidas, cuenta con una
superficie de 5,2 há, se ubica al final del callejón La Tordilla, en el extremo nor-poniente de la
ciudad, distante a unos 1.500 m desde la última descarga de aguas servidas en el callejón
Laberinto, entre la línea férrea por el Norte, y el canal San Rafael por el Sur. El tratamiento
contempla un tratamiento primario, otro biológico, luego desinfección y posteriormente uno de
lodos activados. Esta PTAS atiende a la comuna de Los Andes.
La planta genera 138,6 L S-1 de efluente los que son vertidos al río Aconcagua, y no presentan
parámetros restrictivos para su utilización en el riego.

La superficie de riego proyectada es de 30 ha del cultivo de naranjos, con un sistema de riego
por goteo. Corresponde a los ROL 503-38; 503-39; 503-42; 503-44, con 4 beneficiarios
estimados. El monto total del proyecto asciende a $65.400.000.-

PERFIL N° 20

Región:
Provincia o Comuna:

Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V

QUILLOTA, L1MACHE, LA CRUZ , HIJUELAS, ARTIFICIO,
NOGALES Y LA CALERA
Río ACONCAGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
El Sistema de Aguas Servidas está constituido principalmente por una única Planta de
tratamiento (Lodos activados y desinfección), ubicada en Quillota, en ella se tratan las aguas
servidas de la misma localidad, Limache y La Calera-Artificio-Hijuelas.
La planta genera 464,7 L S-1 de efluente los que son vertidas al río Aconcagua y no presentan
parámetros restrictivos para el riego.

La superficie de riego proyectada es de 65 ha del cultivo de paltos, con un sistema tecnificado de
riego por goteo, corresponde a los ROL 329-19; 329-20; 329-15; 329-43, con 4 beneficiarios
estimados. El monto total del proyecto asciende a $161.900.000.-
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PERFIL N° 21

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
SAN ESTEBAN
Río ACONCAGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
La planta que atiende a la ciudad de San Esteban, consta con sistemas de tratamiento de aguas
servidas de laguna aireada.
La planta genera 7,46 L S-1 de efluentes tratados los que son vertidos al río Aconcagua,
presentando como parámetro restrictivo Fosforo (en el limite), por lo que no necesita tratamiento
adicional para el uso en riego.

La superficie de riego proyectada es de 7,2 ha de naranjos tecnificada con un sistema de riego
por goteo, corresponde a los ROL 120-14; 121-20, con 1 beneficiario estimado. El monto total
del proyecto asciende a $23.000.000.-

PERFIL N°22 A

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
SAN FELlPE-ALMENDRAL-CHEPICAL
Río ACONCAGUA
ESVAL (PTAS)

Descripción general de la Fuente:
Las localidades de San Felipe recolectan las aguas servidas para luego elevarlas hasta una
Planta de Lodos Activados, para su posterior evacuación al Río Aconcagua.
La planta genera 200, 5 L S-1 de efluentes tratados, los que serán vertidos al Río Aconcagua y no
presentan parámetros restrictivos para el riego.

PERFIL N°22 B

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:

Nombre de Empresa:

V
SAN FELIPE
Río ACONCAGUA
EMPRESA CONSERVERA PENTZKE S.A. (INDUSTRIAS
MANUFACTURERAS)

Descripción general de la Fuente:
La planta de tratamiento está diseñada para tratar el total del agua residual industrial generada
por los procesos productivos de sus dos Plantas, cuyo caudal máximo asciende a 20000 m3 día-1

(temporada alta). El caudal tratado (Oxidación biológica, desinfección) máximo por día durante
los meses de temporada baja será de alrededor de 9000 m3/día. El total del agua tratada, la que
cumplirá cabalmente con los parámetros exigidos por el D.S. 90/2000, será descargada hacia el
Río Aconcagua.
El caudal disponible para riego es de 54,4 L S-1 el que no cuenta con parámetros restrictivos para
su utilización en el riego.
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ANTECEDENTES DE LOS BENEFICIARIOS PERFIL N°22 A Y N°22 B
(Esval y Empresa Conservera Pentzke S.A; San Felipe)

La superficie de riego proyectada es de 67 ha de paltos con un sistema tecnificado de goteo,
corresponde al ROL 306-6, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a
$231.300.000.-

PERFIL N° 23

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Nombre de Empresa:

V
LLAILLAY
Río ACONCAGUA
CORN PRODUCTS CHILE (INDUSTRIAS MANUFACTURERAS)

Descripción general de la Fuente:
INDUCORN S.A., en su planta productiva, realiza la molienda húmeda de maíz para la obtención
de productos como almidones, jarabes de maíz, productos de nutrición animal etc. Los productos
que nuestra empresa produce son usados tanto en el área de alimentos como en el área
industrial. Debido a nuestro proceso productivo se generan dos corrientes de efluentes
industriales a los que se les aplica un sistema de tratamiento de lodos activados, sedimentación y
ecualización, las cuales hoy en día están siendo descargadas a un curso de agua superficial que
atraviesa nuestra planta (estero Los Loros).
El caudal del efluente generado es de 9,38 L S-1 y presenta parámetros restrictivos para el riego
como Coliformes Fecales, 0805, SST, sulfatos, para lo que se recomienda el siguiente
tratamiento.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se observa una concentración de sulfatos elevada. La contaminación fecal es elevada y puede
representar una importante concentración de materia orgánica. Destaca una gran presencia de
sólidos en suspensión que requieren una etapa de decantación previa y filtración. El tratamiento
exige una primera etapa de decantación, desinfección y filtración multiestrato. El ión sulfato se
podría eliminar por intercambio iónico con ión cloruro, aunque sin conocer la concentración de
este último ión, no puede determinarse su viabilidad. También podría eliminarse mediante
Osmosis Inversas, aunque la abundante presencia de partículas en suspensión, probablemente
requeriría una etapa de ultrafiltración previa. Considerando un tratamiento de eliminación de
sulfato por intercambio iónico con ión cloruro, sin valorar el decantador previo, se podría
considerar un valor estimado de $42.284.600.- (valor Euro $768 11 de julio de 2009)

La superficie de riego proyectada es de 6,4 ha por goteo del cultivo de paltos, corresponde al
ROL 998-04, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a $67.684.600.-
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Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:

Nombre de Empresa:

V
CALERA
Rio ACONCAGUA
SOPRAVAL S.A. FAENADORA DE PAVOS (INDUSTRIAS
MANUFACTURERAS)

Descripción general de la Fuente:
La Planta faenadora SOPRAVAL, se encuentra destinada a la faenación de pavos. Como
consecuencia de esta actividad se generan los siguientes residuos industriales líquidos: Riles
generados en el proceso de faenación de pavos y producción de cecinas, Riles provenientes del
lavado de pisos del sector de colgado de aves, Riles provenientes del lavado de camiones, Riles
provenientes de la condensación de los vahos originados de la producción de harinas de
vísceras y decomisos de pavos.
La planta genera un total de 1,4 L S-l de efluentes tratados (laguna aeróbica y anoxica) los que
son vertidos a el estero El Litre y cuenta con parámetros restrictivos de Cloruros.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se observa una concentración de cloruros elevada. La contaminación fecal es significativa y
puede representar una cierta concentración de materia orgánica. Destaca la presencia de aceites
y grasas que representan un inconveniente para utilizar un sistema de ORo El tratamiento más
adecuado para la reducción de la concentración de cloruros se basaría en una desalinización
parcial mediante ORo La ausencia de datos analíticos impide el diseño del pretratamiento que
deberá incluir una desinfección, una filtración multiestrato, un ajuste de pH, dosificación de un
inhibidor de incrustaciones y de un reductor. No se descarta que a la vista del análisis completo
se requiera una etapa de ultrafiltración adicional. Sin considerar la etapa de uItrafiltración, se
podría considerar un valor estimado en $19.220.300.- (valor Euro $768 al 11 de julio de 2009)

La superficie de riego proyectada es de 1,1 ha del cultivo de cítricos (naranjo), con un sistema de
riego tecnificado por goteo, corresponde al ROL 170-130, con 1 beneficiario estimado. El monto
total del proyecto asciende a $24.220.300.-
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PERFIL 25

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:
Nombre de Empresa:

V
CASABLANCA
COSTERAS ACONCAGUA- MAIPO (SECTOR CASABLANCA)
PTAS
ESVAL

Descripción general de la Fuente:
El sistema de aguas servidas consiste en una red de alcantarillado simple, única y conformada
por un colector general que cruza toda la localidad, y al cual llegan los colectores secundarios de
los diferentes sectores que conforman el sistema. El sistema cuenta con un tratamiento en
lagunas de estabilización (Laguna aireada, desinfección) cuyo efluente descarga al estero
Casablanca. El diseño obedece a un sistema modular ampliable.
El caudal tratado es de 31,87 L s-1,el que tiene como parámetro restrictivo el Fósforo, para el que
se recomienda utilizar un proceso de Precipitación Química

La superficie de riego proyectada es de 25 ha de vides por goteo y corresponde al ROL 152-47,
con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a $60.400.000.-

PERFIL N° 26

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:
Nombre de Empresa:

V
CASABLANCA
COSTERAS ACONCAGUA- MAIPO (SECTOR CASABLANCA)
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
CORPORA TRES MONTES (CASABLANCA)

Descripción general de la Fuente:
Esta planta trata los RILES producidos por la actividad agroindustrial de la empresa Corpora Tres
Montes, y consta de tratamiento por laguna facultativa, además de contar con un humedal
superficial. Se encuentra emplazada dentro de las dependencias de la empresa en el sector de
Casablanca.
La planta genera 1,5 L S-1 de efluentes tratados los que son vertidos al estero Casa Blanca,
efluente que no cuentan con parámetros restrictivos, por lo que no necesita un tratamiento
adicional para ser utilizada en riego.

La superficie de riego proyectada es de 1 ha de vides, tecnificada con un sistema de riego por
goteo, corresponde al ROL 153-185, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto
asciende a $5.100.000.-
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PERFIL N° 27

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:
Nombre de Empresa:

RM
MELlPILLA
SECTOR MAIPO BAJO (TERCERA SECCiÓN)
PTAS
AGUAS ANDINAS

Descripción general de la Fuente:
Esta planta de tratamiento de aguas servidas, reemplazó a las dos antiguas PTAS, que ya no
están en operación. La nueva PTAS se ubica a 5 km al poniente por la antigua ruta 78, en el
terreno de la antigua planta Esmeralda, y trata las aguas del sector de Melipilla, utilizando un
sistema de tratamiento de laguna aireada. El caudal tratado y vertido al estero La Línea es de
118,3 L S-1 y no cuenta con parámetros restrictivos.

La superficie de riego proyectada es de 50 ha de vides, tecnificado con un sistema de riego por
goteo y corresponde a los ROL 2023-35; 2023-64, con 4 beneficiarios estimados. El monto total
del proyecto asciende a $118.100.000.-

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:
Nombre de Empresa:

RM
MELlPILLA
SECTOR MAIPO BAJO (TERCERA SECCiÓN)
AGRICULTURA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA
AGRICOLA AASA S.A.

Descripción general de la Fuente:
La planta de tratamiento de RILES se ubica en las instalaciones del plantel ya existente, en un
predio de 38,77 ha, emplazado en el sector denominado Campesino, en el Valle del Mallarauco,
Comuna de Melipilla, Región Metropolitana. El sistema para el tratamiento de los purines consiste
en una Planta de Separación de Sólidos, una Laguna Anaeróbica y un Wetland (Pantano de
Depuración de Aguas). El Caudal tratado por la fuente es de 0,45 L S-1, la calidad del agua cuenta
con todos los parámetros restrictivos para lo que se recomienda el sistema de tratamiento
mencionado posteriormente.

Requerimientos de sistemas de tratamiento:
Se observa una concentración de sulfatos elevada. La contaminación fecal es muy elevada y
representará una importante concentración de materia orgánica. La presencia de aceites y
grasas es muy importante. Destaca una gran presencia de sólidos en suspensión que requieren
una etapa de decantación previa y filtración. La concentración de fosfatos puede provocar
importantes precipitados de fosfato cálcico según la dureza del agua. El tratamiento exige una
primera etapa de decantación, desinfección y filtración multiestrato. El ión sulfato se podría
eliminar por intercambio iónico con ión cloruro, aunque sin conocer la concentración de este
último ión, no puede determinarse su viabilidad. También podría eliminarse mediante Osmosis
Inversa, aunque la abundante presencia de partículas en suspensión así como de aceites y
grasas, prácticamente desaconseja esta opción. Considerando un tratamiento de eliminación de
sulfato por intercambio iónico con ión cloruro, sin valorar el decantador previo, se podría
considerar un valor estimado de $28.446.000.- (valor Euro $768.- al 11 de julio de 2009)

La superficie de riego proyectada corresponde al ROL 2026-183 Yes de 1 ha de papas y trigo, de
riego por goteo, con 1 beneficiario estimado. El monto total del proyecto asciende a $32.646.000
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PERFIL N° 29

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:
Nombre de Empresa:

RMyV
SAN PEDRO
ESTERO YALI
AGRICULTURA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA
AGRICOLA SUPERPOLLO

Descripción general de la Fuente 1
El agua proviene del plantel avícola empresas Super Pollo, perteneciente al holding
AGROSUPER ubicada al sur de Melipilla, sector Longovilo.

Descripción general de la Fuente 2
Para la recarga de acuífero se cuenta con el agua proveniente del estero Las Diucas y con el
agua embalsada en invierno por una obra de almacenamiento que se construirá en el mismo
predio Rinconada de Longovilo.

Por otro lado el caudal aportado por ambas fuentes y proyectado para riego es de 30 L s·' con
parámetros restrictivos como boro, cloruros, sulfatos, fósforo, NTK, aluminio. Para lo que se
recomienda utilizar un proceso de Osmosis Inversa.

La superficie de riego proyectada corresponde a 30 hectáreas de Almendros, con un sistema de
riego tecnificado por goteo, pertenecientes al ROL 17-55, con 1 beneficiario estimado. El monto
total del proyecto asciende a $70.600.000.-

PERFIL N° 30

Región:
Provincia o Comuna:
Nombre de Cuenca:
Tipo de Fuente:
Nombre de Empresa:

IV
OVALLE- PEÑA BLANCA
NO CORESPONDE
ATRAPA NIEBLAS
NO CORRESPONDE

Descripción general de la Fuente (operacionales, ambientales y sociales)
El proyecto consiste en atrapar las masas de aire cálido que se elevan por la ladera y se
combinan con la humedad existente formando las nubes. Nubes que serán captadas por
estructura construidas de madera y malla Raschell, en conjunto de una canaleta que recolecta el
agua. Se ubicará en cerro blanco de la localidad de Peñablanca, la que abastecerá a la
comunidad Agrícola de Peñablanca. El volumen de agua recolectada corresponde a 2800 L día-'
los que serán utilizados para riego, sin la necesidad de hacer un tratamiento previo.

El Proyecto consiste en la construcción de 10 atrapanieblas de un largo de 12m y un alto de 3,6
metros, con un volumen de captación de 7 L m-2

, para lo que sea proyectado una superficie de
280 m2 (tasa de evaporación de referencia 10 mm día-')

En cuanto al ROL de la propiedad no se tiene información por ser una comunidad, y cuenta con 6
beneficiarios estimados. Se considera el riego de dos invernaderos con cultivo de flores y
tomates. El monto total del proyecto asciende a $21.200.000.-
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5 Priorización de
aprovechamiento
convencionales

los
de

peñiles de proyectos
fuentes de agua

de
no

El Consultor, basado en todos los antecedentes recolectados durante el

transcurso del estudio, catastro y construcción de perfiles de proyecto, realizó una

priorización de los perfiles, para seleccionar las cuatro FNC a las cuales se les

realizaría los pre-diseños de riego que se detallan en el Capítulo VI. Los criterios

cuantificables considerados para la calificación y priorización de los perfiles de

proyectos son:

Número de Beneficiarios
Beneficio social de la inversión
Interés del beneficiario.
Interés de la Fuente
Costo del proyecto por hectárea
Financiamiento Estatal
Factores Ambientales
Nivel de tecnificación
Eficiencia de Riego del proyecto
Factibilidad Técnica

A cada criterio considerado se le asigna un puntaje según su importancia

dentro del estudio, ya que dentro de la priorización, también se debe jerarquizar

por las exigencias de los perfiles, por ejemplo: un perfil con restricciones en la

calidad de agua no puede tener el mismo puntaje que otro que tenga calidad de

riego. Es importante destacar que dentro de la jerarquización de los criterios, un

punto relevante es el beneficio social de la inversión el cual tiene un puntaje mayor

que los otros criterios. A continuación se describen los criterios y los puntajes

asignados:
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Número de beneficiarios. El número de beneficiarios con cada proyecto, ya sea

de nuevo riego o de incremento de superficie con alta seguridad de

abastecimiento, constituye un beneficio zonal de tipo social. El puntaje más alto se

le asigna al perfil con mayor número de beneficiarios detectados y el puntaje más

bajo se le asigna al perfil con menor número de beneficiarios. Los perfiles con

números intermedios de beneficiarios, tendrán un puntaje que varía linealmente

entre los dos valores extremos.

El puntaje máximo que se puede obtener en este ítem es de 5 y el mínimo

de O puntos. En el caso particular de las Fichas N°30 y N°16, se tienen 6

beneficiarios, lo que según la valorización asignada es de 5 puntos, ya que es el

número máximo de beneficiarios con respecto a las otras fichas. Por otro lado, los

Perfiles que tienen sólo un beneficiario se le asignó una puntuación de O, ya que

es el mínimo número de beneficiarios posibles por perfil.

Beneficio Social de la Inversión. El máximo puntaje en este ítem es de 10 Y el

mínimo de O puntos. El impulso a la actividad agrícola mediante un proyecto,

genera un incremento dinámico en la economía local al involucrar directa o

indirectamente a la mano de obra y otras actividades. Por lo tanto, en este criterio

el puntaje máximo es asignado a los perfiles compuestos por agricultores y/o

comunidades mayormente compuestas por pequeños propietarios o con perfil

campesino. Por otro lado los perfiles que beneficien a empresas consolidadas

tendrán un puntaje menor.

Interés del Beneficiario. Inicialmente se hizo una campaña para determinar e

identificar los beneficiarios de cada Perfil, posterior a ello se solicitó a cada uno de

los involucrados (beneficiarios) de los 30 perfiles seleccionados, manifestar por

escrito (correo electrónico) o vía telefónica, su interés en participar en el estudio.

El puntaje máximo en este criterio es de 5 puntos y corresponde a los beneficiarios

que hicieron llegar su carta de interés, por otro lado si el beneficiario identificado

en el perfil no hizo llegar formalmente su carta de interés o bien en las entrevistas

de terreno o telefónicas no se interesaron, obtuvieron el puntaje menor que es de
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o puntos. Cabe mencionar que las manifestaciones de interés vía telefónica

obtienen un puntaje medio.

Interés de la Fuente. Se contactaron las fuentes identificadas en el catastro en

visitas a terreno, realizadas al inicio del estudio, posteriormente, se les envió

cartas formales de presentación con el objeto de solicitar su participación en el

diagnóstico, además, se sostuvieron conversaciones telefónicas con las fuentes

para establecer su interés. El puntaje máximo en este criterio es de 5 puntos y

corresponde a las fuentes que formalmente aceptaron participar en la formulación

de los pre-diseños de riego, el puntaje mínimo es de Opuntos y corresponde a las

fuentes que no manifestaron su interés vía carta, teléfono o mail.

Costo de Proyecto por Hectárea. En cada perfil se confeccionó un presupuesto

preliminar del proyecto, considerando aducción, sistema de riego, bombeo,

sistema de tratamiento, acumulación, entre otros; asociado a la superficie

proyectada. El puntaje mayor en este criterio es de 5 puntos y corresponde al

menor costo de inversión por hectárea, y el puntaje mínimo es de O puntos

asociado al mayor costo de inversión por hectárea.

Financiamiento Estatal. Todos los pre-diseños de riego para cada perfil pueden

optar a financiamiento estatal, sean estos: subsidios, créditos, bonos, etc. Por lo

tanto, dentro de este criterio no existe diferenciación entre los perfiles, ya que

todos reúnen los requisitos para postular a incentivos gubernamentales, es por

esto, que la puntuación general es de 5 puntos.

Factores Ambientales. Los perfiles por alguna razón generan impacto ambiental,

sin embargo, los aspectos positivos son muy superiores y más destacables que

los aspectos negativos, los cuales resultan compensados por los beneficios

productivos y sociales que introducen los proyectos. Por ende, la puntuación
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máxima en este ítem es de 10 puntos, justificado con el beneficio que conlleva la

utilización de fuentes de agua no convencionales.

Nivel de tecnificacián. Se propone un sistema de riego (conducción, aplicación,

acumulación, bombeo) y un sistema de tratamiento en los casos que lo ameriten

para cada uno de los perfiles del estudio, por lo tanto, en este criterio el nivel de

tecnificación es el mejor para cada una de los diferentes escenarios. Es por ello

que la puntuación es máxima para todos los perfiles, alcanzando 5 puntos.

Eficiencia de Riego del Proyecto. Se evalúa el beneficio económico del agua y

el manejo eficiente del recurso hídrico mediante la implementación de nuevas

técnicas de riego, que se desprende del nivel de tecnificación. Es por lo anterior,

que se le adjudica una puntuación máxima a todos los perfiles de 5 puntos. Si bien

los perfiles en algunos casos no pueden ser comparados por la envergadura de

cada uno de ellos, es importante destacar que todos sin excepción incluyen un uso

eficiente mediante conducción y aplicación del recurso hídrico.

Factibilidad Técnica. La factibilidad técnica es asociada a la posibilidad de que el

proyecto pueda o no ser ejecutado. Se consideran las ventajas y desventajas de

cada perfil, siendo factores importantes para la puntuación la diferencia de cota

(necesidad de bombeo), calidad de agua (incrementa los costos del proyecto por

tratamiento), sistema de conducción (mayores longitudes generan pérdida de

eficiencia), incremento de la seguridad de riego de los cultivos de alta rentabilidad,

ahorro en la mantención de la infraestructura de riego, entre otros. La puntuación

máxima es de 5 puntos y es asignada a los perfiles que cumplen favorablemente

los aspectos técnicos citados anteriormente, por otro lado el puntaje mínimo es de

Opuntos el que es asignado al perfil más desfavorable.
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Los resultados obtenidos en la aplicación de estos criterios para la

priorización de los perfiles de proyectos de riego, se presentan en el Cuadro 32,

según su prioridad para ser considerados para la formulación de los pre-diseños

de proyectos. Los valores considerados en cada criterio para los perfiles de

proyectos, se presentan en el Apéndice 7.

Cuadro 32. Resultados de priorización de perfiles de proyecto.

N"
REGIÓN NOM BRE CUENCA npo DE FUENTE EMPRESA LOCAliDAD

PUNTAJE

PERFil TOTAL

27 RM
SECTOR MAIPQ BAJO (TERCERA

PTAS AGUAS ANDINAS MEUPILLA 55,7
SECCiÓN)

30 IV PEÑABLANCA ATRAPANIEBLA ATRAPANIEBLA OVALLE 55,0

29 RM ESTEROYAlI
AGRICULTURA, CAZA,

AGRICOLA SUPER S.A. SAN PEDRO 53,2
SILVICULTURA y PESCA

17 V RrO ACONCAGUA PTAS ESVAL CATEMU 51,2

16 V RIOUGUA PTAS ESVAL LA LIGUA 50,0

QUILLOTA, UMACHE, LA CRUZ,
20 V Rlo ACONCAGUA PTAS ESVAL HIJUELAS, ARTIFICIO, NOGALES Y LA ",8

CALERA

1 I
POlO ALMONTE (NUEVO

PTAS AGUAS DEL ALTIPLANO POZO ALMONTE 47,6
seCTOR EN EVALUACiÓN)

22 V Rlo ACONCAGUA PTAS y AGROINDUSTRIA
ESVAl y CONSERVERA

SAN FEUPE·ALMENDRAL·CHEPICAl 47,S
PENTZKE

11 IV Rlo L1MARi PTAS AGUAS DEL VALLE OVAllE - HUAMALATA(572J03) 47,2

19 V Río ACONCAGUA PTAS ESVAL LOS ANDES ",7

18 V Río ACONCAGUA PTAS ESVAL LLAY ·LLAY 48,0

2' V Río ACONCAGUA INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
SOPRAVALSA

CALERA 48,.
(FAENADORA DE PAVOS)

28 RM
SECTOR MAIPO BAJO (TERCERA AGRICULTURA, CAZA,

AGRICOLA AASA S.A. MELlPILLA ",.SECCiÓN) SILVlCULTURA y PESCA

25 V
COSTERAS ACONCAGUA-

PTAS ESVAL CASABLANCA ....
MAIPO (SECTOR CASABLANCA)

15 V RIOLlGUA PTAS ESVAL CABILDO ",7

5 '" Río HUASCO PTAS AGUASCHAt7lAR VALLENAR ",'
SECTOR DE SAN PEDRO DE

COMITE DE AGUA
2 11

ATACAMA
PlAS POTABLE RURAL DE SAN SAN PEORO DEATACAMA 44,'

PEDRODEATACAMA

3 111 Río COPIAPÓ PTAS AGUAS CHAÑAR TIERRA AMARILLA 43,7

• 111 Río COPIAPÓ PTAS
1. MUNICIPALIDAD DE

TIERRA AMARILLA 43,2
TIERRA AMARILLAS

B IV Rlo ELQUI PTAS AGUAS DEL VALLE VICUÑA 42,1

23 V Río ACONCAGUA INDUSTRIAS MANUFACTURERAS CORN PRODUCTS CHILE LLAILLAY 41,4

1. V Río PETORCA PTAS ESVAL CHINCOLCO 41,4

26 V
COSTERAS ACONCAGUA-

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
CORPORA TRES MONTES

CASABlANCA 40,8
MAIPO (SECTOR CASABLANCA) (CASABLANCA)

6 IV RíOELQUI PTAS AGUAS DEl VALLE ALGARROBITO 40,1

7 IV RIOELQUI PTAS AGUAS DEl VALLE PERAlILLO 39,2

9 IV RlollMARI PTAS AGUAS DEL VALlE EL PALQUI 38,7

21 V Rlo ACONCAGUA PTAS ESVAL SAN ESTEBAN 38,'

13 V RloPETORCA PTAS ESVAl PETORCA 38,2

12 IV Río lIMARI PTAS AGUAS DEl VALLE SOTAQUI 38,1

10 IV RloUMARI PTAS AGUAS DEl VALLE MONTEPATRIA, PERAllTO 37,'
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CAPITULO VI: PREDISEÑO DE PROYECTOS PRIORIZADOS DE

APROVECHAMIENTO DE FUENTES DE AGUA NO

CONVENCIONALES.

1 Introducción

El Consultor, con la aprobación de la CNR, seleccionó cuatro perfiles de

proyecto entre los 30 presentados en el Capítulo V, considerando diferentes

alternativas de fuentes y estar ubicadas en distintos lugares geográficos, con el fin

de evaluar variadas realidades climáticas y de uso del agua.

Los cuatro perfiles seleccionados corresponden a: 1) Utilización de aguas

servidas tratadas de la empresa Agrícola Súper y Recarga de acuífero, Sector de

Longovilo, RM (Cuenca Estero Yali); 11) Utilización de Atrapanieblas para el riego

en invernadero, en la localidad de Peña Blanca, IV región; 111) Utilización de aguas

servidas tratadas de la empresa ESVAL, en la localidad de Catemu, V Región

(Cuenca Río Aconcagua); IV) Utilización de aguas servidas tratadas de la

empresa Aguas ANDINAS, en la Comuna de Melipilla, RM (Tercera sección del

Río Maipo).

Para estos cuatro perfiles, se realizan pre-diseños de proyectos,

considerando aspectos técnicos, legales, económicos y ambientales.
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2 Uso de aguas servidas tratadas de la empresa

Agrícola Súper y Recarga de acuífero (Cuenca Estero

Yali).

2. 1 Descripción básica del proyecto

A continuación se presenta un resumen del proyecto "Uso de fuentes de

agua no convencional en el Fundo Rinconada de Longovilo, Valle del Yali, Región

Metropolitana, Chile", perteneciente al estudio "Diagnóstico de fuentes de agua no

convencional en el regadío inter-regional", que actualmente está realizando el

departamento de Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería Agrícola,

Universidad de Concepción, y encargado por la Comisión Nacional de Riego.(En

Apéndice 8 se muestra en detalle todo lo relevante al pre-diseño del proyecto).

El estudio se realizó en el Fundo Rinconada de Longovilo, ubicado a

33.9033° Latitud Sur y 71.3519° Longitud Sur, en el sector hidrogeológico Las

Diucas de la cuenca del estero Yali, Región Metropolitana de Chile. El área de

estudio corresponde a 1958,2 hectáreas (Figura 83).

Figura 83. Fundo Rinconada de Longovilo.
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El Proyecto, contempla el uso de dos tipos de fuentes de agua no

convencional en el regadío para aumentar la seguridad de riego del fundo. Las

fuentes de agua no convencional que se consideraron: (1) Uso de aguas

residuales tratadas perteneciente a la empresa AGROSUPER (plantel avícola

perteneciente a la empresa); y (2) Recarga artificial de acuíferos (provenientes del

Estero Las Diucas).

El Fundo Rinconada de Longovilo se encuentra con un déficit hídrico

acumulado equivalente a 80.015 m3
, lo cual significa una pérdida de seguridad de

riego para 30,87 ha para cada temporada de riego. Expresando el déficit hídrico

en caudal volumétrico, se determinó que durante la temporada de riego se debería

contar con 30,87 L S-1 extras a los ya disponibles en el Fundo Rinconada de

Longovilo para suplir los requerimientos hídricos de los frutales.

De acuerdo a las disposiciones de la empresa AGROSUPER, el caudal

disponible a utilizar para el proyecto correspondió a 10 L S-1, mientras que para

recargar el acuífero, el caudal se determinó en función de los derechos de agua

que el fundo posee sobre el estero Las Diucas, equivalente a 20 L S-1. Así, se

obtuvo un caudal potencial de 30 L S-1. Tomando en cuenta que el agua recargada

al acuífero (20 L S-1) no puede ser extraída en su totalidad, se aplicó un criterio de

eficiencia de recarga equivalente a un 80% del caudal infiltrado, con lo cual, se

obtuvo un caudal real de 26 L S-1, permitiendo así suplir el déficit hídrico

actualmente existente.

En consecuencia, mediante el uso combinado de las dos fuentes de agua

no convencional, se pretende aumentar la seguridad de riego del Fundo

Rinconada de Longovilo en 30,87 ha.

El proyecto contempló tanto el diseño como la evaluación técnica,

económica y legal de:

• Un sistema de impulsión de aguas residuales desde las dependencias de la

empresa AGROSUPER, sector 14 los Culenes, hasta el Fundo Rinconada

de Longovilo, ambos ubicados en Valle del Yali, Región Metropolitana,

Chile.
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• Un tranque de almacenamiento en el Fundo Rinconada de Longovilo

revestido con geomembrana, para las aguas residuales provenientes de la

empresa AGROSUPER.

• Un sistema de dilución de las aguas residuales que permita estandarizarla

como agua para riego agrícola, bajo los límites recomendados y exigidos

por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), permitiendo así utilizarlas para

regar los frutales del Fundo Rinconada de Longovilo sin perjuicio del medio

ambiente y a terceros.

• Un sistema subterráneo de recarga artificial de acuíferos en el Fundo

Rinconada de Longovilo, que utilice las aguas del estero Las Diucas

durante los meses de no riego.

AGROSUPER desde el año 2000, ha implementado tecnologías de última

generación para el tratamiento de purines de cerdo en varias de sus instalaciones,

sustentando el compromiso medioambiental entre la empresa, población y

ecosistema.

El actual plan de manejo de purines de cerdos, se sustenta en la operación

de un sistema de tratamiento basado en la tecnología de Lodos Activados que

sirve a los Grupos de Reproductoras de cerdo.

El tratamiento de efluentes porcinos, presenta varias ventajas respecto de

los sistemas de lagunas anaeróbicas, destacándose que el sistema produce una

reducción significativa de las emisiones de gases que contribuyen al efecto

invernadero, y que el sistema no presenta olores asociados tradicionalmente al

tratamiento de efluentes porcinos. Lo anterior se sustenta en que la estabilización

de la materia orgánica se desarrolla de forma aeróbica. Sin embargo, la ventaja

significativa radica en la mayor eficiencia en los niveles de reducción de

contaminantes, tanto del efluente como atmosféricos.

Finalmente, en la declaración de impacto ambiental de la empresa, se

expone que los efluentes una vez tratados serán utilizados en el riego de 2 predios

vecinos, siendo diluidos previamente con agua, a una tasa de al menos 50%. Se
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excluyen los cultivos de hortalizas que crezcan a ras de suelo y que se consuman

sin cocción previa.

2.2 Descripción de obras.

Se consideran las siguientes obras a realizar para el pre-diseño de riego,

los detalles de diseño son mostrados en Apéndice 8.

• Sistema de impulsión de aguas residuales.

• Tranque de acumulación.

• Sistema de dilución de aguas residuales.

• Recarga artificial de acuífero Estero Las Diucas.

2.3 Planos

En CD (Planos de proyecto) adjunto al Apéndice 8, se presentan los

siguientes planos del proyecto:

• Plano de ubicación del proyecto.

• Plano de tranque de acumulación.

• Plano de obras general.

• Perfiles Longitudinales

2.4 Análisis preliminar de expropiaciones y/o servidumbres

En Apéndice 8 se presenta la información correspondiente a este punto.
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2.5 Presupuestos

A continuación en los Cuadros 33 y 34, se presentan los presupuestos de

inversión para las diferentes obras hidráulicas contempladas en el presente

proyecto.

Cuadro 33: Presupuestos considerados en el sistema de impulsión de aguas

tratadas.

Sistema impulsión de guas tratadas

Sistema de Impulsión de Aguas Residuales

Tranque de Almacenamiento

Red Hidráulica desde Tranque - Sistema

Riego

Maquinaria

Bomba 22 HP

Total Inversiones

Monto Inversión ($)

$ 17.395.499

$ 1.680.000

$ 2.515.341

$ 1.000.000

$ 1.000.000

$ 23.590.840

Cuadro 34: Presupuestos considerados en el sistema de recarga artificial.

Sistema Recarga Artificial Monto Inversion ($)

Sistema Monitoreo $ 23.000.000

Red Hidráulica de Recarga $ 15.528.197

Sistema de Filtraje $ 1.500.000

Pozo Inyección $ 20.000.000

Total Inversiones $ 60.028.197
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2.6 Evaluación técnica del proyecto con otras Fe
Estudios previos, han determinado que la sustentabilidad de los acuíferos

presentes en la cuenca del Valle del Yali, está en continua disminución,

determinando así, una escasez del recurso hídrico subterráneo.

En la zona agroecológica donde se ubica el Fundo Rinconada de Longovilo,

no es posible acceder a nuevos derechos de aprovechamiento de agua, ya sean

superficiales o subterráneos, por lo que técnicamente, el proyecto para que sea

rentable debe considerar necesariamente la utilización de fuentes de agua no

convencional para suplir el déficit hídrico y aumentar la seguridad de riego del

fundo.

El Cuadro 35 expone la disponibilidad de aguas subterráneas en el valle del

estero Yali al año 2005, en función de lo expuesto por el estudio "Determinación

de la disponibilidad de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas en la

cuenca del estero Yali hasta sector el prado Región Metropolitana", (DGA, 2005),

para cada uno de los sectores hidrogeológicos.

La disponibilidad se encuentra expresada en términos de la explotación

neta previsible de los usos de agua subterránea, indicando además, el estado final

de cada sector. Si el estado final es abierto, es un indicador de que después de

avanzar hasta el caudal establecido, el sector podría satisfacer una demanda

mayor, pero queda sujeta a una posterior evaluación.

En contraste, si el sector se encuentra cerrado, es un indicador de que el

sector acuífero, luego de entregar toda su oferta, no podrá satisfacer futuras

demandas.
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Cuadro 35: Disponibilidad de aguas subterráneas de los sectores acuíferos del

estero Yali, hasta sector El Prado.

Sector Explotación previsible (m3 S-1) Estado final

Yali Alto 548.4 Cerrado

San Vicente 265.07 Abierto

Las Diucas 211.48 Abierto

Yali Medio 164.88 Abierto

San Pedro 4.29 Abierto

Estero Loica 301.1 Abierto

En el estudio "Evaluación de la explotación máxima sustentable del acuífero

del Yali, actualización modelación hidrogeológica del estero Yali", (GeoHidrologia

Consultores Limitada-DGA, 2008), expusieron que el estado final de todos los

acuíferos debía ser cerrado, sobre la base de los criterios incluidos en la

declaración de área de restricción de la resolución 425 de 2007 de la Dirección

General de Aguas.

El Cuadro 36 expone límites máximos por sector hasta donde es posible

avanzar en la constitución de derechos de agua subterránea.

Cuadro 36: Valores de cierre para el acuífero del estero Yali.

Sector Oferta sustentable (Lt's-1
) Estado final

Yali Alto 548.40 Cerrado

San Vicente 147.80 Cerrado

Yali Medio 181.80 Cerrado

San Pedro 20.72 Cerrado

Las Diucas 382.36 Cerrado

Por lo tanto, expuestos los resultados de los estudios ya mencionados, es

posible concluir que no es posible avanzar en la constitución de derechos de

aprovechamiento de aguas subterráneas, en carácter de definitivos, sin
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producir perjuicios a derechos de terceros en los sectores hidrogeológicos de la

cuenca del estero Yali.

Una gestión óptima del agua disponible, ya sea superficial o subterránea,

tomando en cuenta su calidad y cantidad, es una necesidad urgente debido al

aumento de la demanda por este recurso, su limitado acceso, variaciones en los

niveles de los acuíferos y salinización de suelos, producto de una inadecuada

administración del recurso hídrico.

Así, una gestión eficiente del agua es un punto crítico a considerar para su

adecuada operación y administración, especialmente en zonas áridas y

semiáridas, como en la cuenca del estero Yali, que presenta grandes conflictos de

disponibilidad del recurso hídrico y sustentabilidad de los acuíferos.

Es por eso que se requiere progresar en la aplicación de sistemas

integrales de gestión del recurso hídrico, y así como también en el desarrollo de

metodologías adecuadas que aumenten la disponibilidad de agua para riego a

nivel predial para el progreso y evolución del sector agropecuario de Chile; como

lo que se abarcó en el presente proyecto permitiendo aumentar la seguridad de

riego en un sistema agrícola declarado como zona de restricción.

2.7 Evaluación económica

Para efectos del flujo y determinación de la rentabilidad del presente

proyecto, se consideraron las inversiones en plantaciones previamente existentes

en el predio, consistente en 121,2 ha de frutales. La justificación para esto radica

en que la implementación de las obras de riego, pretenden beneficiar directamente

a la producción de dichas plantaciones.

Se calcularon los ingresos operacionales del flujo en base a los datos

entregados por el fundo en cuanto a las curvas de producción, datos que

permitieron determinar la producción máxima estimada. Los ingresos, se

calcularon relacionando la producción estimada total, con el precio de venta

estimado de $990 por kilo (Precio referencial a Junio 2009; IPC: 0.3%; UTM:

$36.792). Se consideró el mismo precio para la comercialización de almendras y

nueces.
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En cuanto las producciones de almendras y nueces estimadas por el Fundo

Rinconada de Longovilo, se consideró lo expuesto en la Figura 84.

......Nogales

-""Almedros

~--/
./,

"/..
~

~/

//'
-'" /
-'/

/6
/~..

8.000,0
7.500,0
7.000,0
6.500,0
6.000,0
5.500,0
5.000,0

~ 4.500,0
'Qo 4.000,0
::.:: 3.500,0

3.000,0
2.500,0
2.000,0
1.500,0
1.000,0

500,0
0,0 +1----,----..,----r----,-----,----,..-----,

Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 en
adelante

Figura 84: Curvas de producción estimadas para nogales y almendros en el Fundo

Rinconada de Longovilo.

Los costos operacionales de los cultivos se calcularon en base a los datos

entregados por el beneficiario. Tanto para el caso de los costos operacionales

relacionados al cultivo, como así también para el manejo, reposición y mantención

de las obras hidráulicas asociadas al presente proyecto.

La evaluación se estimó en un horizonte de 30 años, considerando capital

propio para las todas las inversiones presentes y futuras, sin compromiso de

financiamiento externo.

El escenario actual supone un déficit hídrico máximo acumulado de 30 L S-1

durante los meses de Enero a Marzo. Lo que para efectos económicos se

traduciría en un equivalente a 28,2 ha menos de riego. Los escenarios de

sensibilización de rentabilidad se modelaron tomando esta variable para

determinar la disminución de rentabilidad que implicaría este déficit hídrico en la

producción de los cultivos en cuestión.

259



Al evaluar la rentabilidad global del Fundo Rinconada de Longovilo, se

obtuvo que las plantaciones de nogales y almendros, a un horizonte de 30 años de

evaluación, entregarías valores positivos de rentabilidad, puesto que el VAN y TIR

fueron, de $3.686.121.198 y 46,62% respectivamente.

Al analizar la rentabilidad que se genera únicamente con las 30 ha y el uso

de fuentes de agua no convencional en el Fundo Rinconada de Longovilo, se

determinó que el proyecto generaría condiciones rentables sustentando la

factibilidad de éste. Los indicadores de rentabilidad calculados fueron los

siguientes:

TIR= 11,87%

VAN= $ 938.866.018

2.8 Evaluación ambiental

Para la identificación de los impactos ambientales que se generarían por el

proyecto, se utilizó la metodología de Matriz de Leopold. Esta metodología,

permite identificar los distintos impactos que se generan en cada una de las

etapas del proyecto sobre los diferentes receptores ambientales.

A partir de esta matriz, se pude definir la pertinencia de ingreso del proyecto

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SElA), en forma de una

Declaración de Impacto Ambiental.

Los criterios que se consideran, están contenidos en el artículo 11 de la ley

N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, así como los criterios

señalados en el Título 11 del Reglamento del SEIA.

En el Cuadro 37 se presenta la matriz de Leopold, en la cual se indica la

magnitud y persistencia de los impactos (ej. Magnitud/Persistencia). Para el caso

de la magnitud, se consideran tres niveles (1 = bajo, 2 = medio, 3= alto), los cuales

pueden ser impactos positivos (+) o negativos (-). La persistencia de estos

impactos es considerada en tres niveles: (1) cuando la persistencia del impacto se

limita al tiempo de la actividad, (2) cuando la persistencia del impacto es mayor al
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tiempo de la actividad y menor al tiempo total de ejecución del proyecto, (3)

cuando la persistencia del impacto es mayor al tiempo de ejecución del proyecto.

De la Matriz de Leopold, en la cual se consideran los criterios indicados por

la Ley y el reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SElA), en

los cuales se establece la pertinencia de realizar un Estudio de Impacto Ambiental,

se puede concluir que los Proyectos" Riego agrícola con RILes de agroindustria" y

"Recarga de acuífero" en la Comuna de San Pedro, no generarán o presentarán

ninguno de los efectos, características o circunstancias contempladas en el

Artículo 11 de la Ley N°19.300 ni en los artículos procedentes del Reglamento del

SEtA que amerite la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental. Por lo

tanto, resulta plenamente procedente el ingreso al SEtA a través de una

Declaración de Impacto Ambiental, bajo la forma de una declaración jurada, en la

cual se expresa que los proyectos cumplen con la legislación ambiental vigente.

El plan de prevención de riesgos y de contingencias se presenta en

Apéndice 8.
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Cuadro 37: Matriz de Leopold para proyecto Yali.

Receptor ambiental donde afecta el impacto

(Magnitud I Persistencia}
Comunid

Proyecto Actividad Aspecto Aire Agua Suelo Flora Fauna Paisaje ad

Planificación y definición del área del Expropiación
proyecto Servidumbres

Despeje de área de instalación -;....--4 I~ :Y""""l I-~ -1...............1
Preparación de terreno -~ -~ -~ I-~ I-y--"í -............,

Instalación de faenas
Construcción de oficinas y bodega -;....--4 -V"""'í -J....-"""'1 -J....-"""'1 ~ -~1

Uso de áreas de servicio (comedores y baf'las) -~ -1............-r -1..--""'1"
Uso de maquinaria menor -~ -............, I-~ -~ -J....-"""'1
Manejo de residuos generales -J....-"""'1 -j...-""""1 ~ -j...-""""1

Administración de personal
Trasporte de personal -1............-r -~ +~

~

Uso de equipos de seguridad -~ ~
"C Roce y despeje de la faja :Y-"'"'1 -~1 I-~ -~ -~ -............,"gj
-g Trafico de maquinaria -~ -Y-""'f I-~ -.v"i -J....-"""'1
"e Trazado y escavaciones :Y""""l ~ -J....-"""'1 1~1 ~ -j...-""""1g Construcción de aducción
~ Cruce de matriz bajo camino rural -2""""""'" -~ -~ -1..--""'1" -Y-""'f -............,"~

-~ -V"""'í -J....-"""'1 :Y""""l -J....-"""'1~ Instalación de equipos, luberras y componentes.
o:

Relleno de excavaciones ~ :Y""""l 1-V-1 -~ -1..--""'1"c
8 Roce y despeje de terreno -~ -~ -~ I-~ ~ -j....--'"'1o
g>

Trafico de maquinaria y.-4 y.-4 1:Y-'"'1 -v--4 -1...............1o: Construcción de obra de acumulación
Trazado y excavaciones -y--1' ,-~ -1""""""'" I-~ I-Y-""'f -J..,..--"'1'

y sistema de tratamiento
Instalación de estructuras, tuberías y componentes. I-~ -J....-"""'1 -J....-"""'1 1:Y-'"'1 -J....-"""'1
Relleno de excavaciones -y--4 1~1 1:Y-"'"'1 I-~ -1...--'""'1"
Roce y despeje de terreno -~ -~ -~ I-Y-""'f -~ -V"""'í
Trafico de maquinaria -~ -.v"i I-.v"i :Y""""l -Y"""'"1

Construcción de sistema de riego Trazado y excavaciones :Y""""l ~~I-~ -~ -............,
Instalación de equipos, tuberias y componentes. -2""""""'" -1..--""'1" -1..--""'1" I-.v"i -J..,..--"'1'
Relleno de excavaciones I-.v"i 1y.-4 1:Y""""l I~ -Y"""'"1

Operación del sistema
Riego con mezcla de agua -1~ -1~ +~ +~ -1............-r~-~

Mantención y operación del sistema -~ -!..--"""'3~~~~ -~

Planificación y definición del área del Expropiación
proyecto Servidumbres

Despeje de área de instalación 1y.-4 ~ :Y""""l I~
Preparación de terreno -2............-r 1-V""1' -1...--'""'1" -~ I-~

Instalación de faenas Uso de áreas de servicio (comedores y baños) -~ -~

Uso de maquinaria menor -2...............' -1...............1 -~ -1..--""'1"
Manejo de residuos generales -............, -J...--""'Í -~

Administración de personal
Trasporte de personal -~ -1~ +~

Uso de equipos de segUridad -~ ~
Roce y despeje de la faja -~ 1:Y-'"'1 ~ :Y""""l 1-V-1

e Trafico de maquinaria -~ I-~ -~ 1y.-4 -J..,..--"'1'
~
B Construcción de aducción Trazado y escavaciones I~ I~ -j....--'"'1 -v--4 I-~«
~ Instalación de tuberfas y componentes. I-~ -1..--""'1" -J..,..--"'1' 1:Y-'"'1"
~ Relleno de excavaciones 1y.-4 1-a.,....-4 1-a.,....-4 -~
11

-~ I-~ -~ I-y--"í -~~ Roce y despeje de terrenoo:
Trafico de maquinaria -y.-4 I~ 1:Y""""l -v--'í -1...............1

Construcción de decantador Trazado y excavaciones -~ I-Y-""'f -~ -~ I-Y-""'f
Construcción de estructuras y componentes. I~ -J....-"""'1 -J....-"""'1 I~
Relleno de excavaciones 1-V""1' 1-V""1' -V""1' I-~
Roce y despeje de terreno 1:Y""""l 1:Y-'"'1 I~ :Y""""l 1-~1

Construcción de pozos de recarga y Trafico de maquinaria -~ I-~ -~ I-~ -J..,..--"'1'
monitoreo Trazado y perforaciones -;....--4 -V"""'í I~ -j....--'"'1 :Y""""l~

Instalación de equipos de filtrado, tuberias y componentes. -1..--""'1" -1..--""'1" -J....-"""'1 I-.v"i
Operación del sistema

Recarga de agua al aculfero ~~
Mantención y operación del sistema ~~
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2.9 Evaluación legal

En relación a este caso se distinguen dos situaciones. Por un lado se

observa a la empresa AGRICOLA SUPER, que en atención a sus derechos sobre

el derrame podrá celebrar todo tipo de actos jurídicos con el agricultor y por otra

parte se encuentra el beneficiario AGRICOLA y GANADERIA RINCONADA que

en virtud de la recarga de acuífero podrá realizar labores de captación de agua

llevándola a los pozos respectivos. Ahora, ambas situaciones anteriormente

descritas van a confluir en que las aguas de distinta fuente se tratarán a través de

procesos tecnológicos, para lo cual se requerirá del subsidio del Estado con el fin

de llevar a cabo las labores de regadío que pretende el beneficiario.

En atención a lo anterior, se hace necesario el análisis por separado:

A) Bajo el supuesto de que la empresa AGRICOLA SUPER tiene el Derecho de

Aprovechamiento de Aguas sobre el derrame, en virtud del Artículo 19 N o 24

de la Constitución Política, artículos 6 y 43 del Código de Aguas, va poder

usar, gozar y disponer libremente de este derecho siempre y cuando no

exista una ley que lo limite. Dicho esto, se hace necesario plantearse en las

siguientes situaciones:

1. En caso de que la Empresa con el agricultor celebren un contrato de

compraventa que diga relación a los volúmenes de agua sobre los que

versa el derrame pueden suscitarse los siguientes escenarios:

• El agricultor va poder postular al financiamiento del Estado, en virtud de lo

que se establece en la ley 18.450 sobre riego agrícola. Para lo cual tendrá

que cumplir con la NCh 1.333.

• La Empresa va tener que cumplir con lo pactado, siempre teniendo como

base lo requerido en el Decreto Supremo N o 90, viéndose expuesta si no

cumple a multas decretadas por la autoridad respectiva y acciones
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entabladas en su contra por el agricultor, que buscan la resolución o el

cumplimiento del contrato más indemnización de perjuicios, según lo

establecen las normas civiles.

• Se tendría que pactar en el contrato que los volúmenes de agua se deben

entregar por temporada de riego, en razón a los meses en que se

necesita y usa de este bien para fines agrícolas.

• A su vez, la Empresa podría resguardarse del posible incumplimiento

oportuno del agricultor de pagar el precio, estableciendo una cláusula

penal en su favor, que es una institución que regula nuestra legislación

civil y que consiste en una evaluación anticipada y convencional de los

perjuicios en caso que llegue a pagarse el precio con retardo, manera por

la cual la indemnización quedaría fijada con anticipación y sin necesidad

de entrar a probar los perjuicios en juicio posterior.(Artículo 1535 y sgtes

C.Civil).

• En cuanto a los plazos de duración del contrato suscrito entre la

AGRICOLA SUPER y el agricultor, es importante dejar constancia que la

duración de dicho contrato será aquella que fijen en las Bases de los

Concursos para optar al fondo respectivo. En otras palabras, en materia

de plazos debe existir necesariamente una concordancia entre el contrato

a suscribir y la resolución de la adjudicación por parte de la Comisión de

Riego, en conformidad a la Ley 18.450. Dichos plazos tienen un mínimo

fijado por la ley, el cual depende del tipo de negocio jurídico que se

suscriba.

• El agricultor tendría que constituir una Servidumbre de Acueducto con el

propósito de conducir dichas aguas hasta su predio. Siempre teniendo en

consideración que los predios sirvientes deben ser indemnizados por el

terreno que fuere ocupado y las mejoras afectadas por la construcción de
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dicho acueducto. Agregando a lo planteado las indemnizaciones

correspondientes en caso de perjuicios ocasionados por construcción del

acueducto, filtraciones, derrames y desbordes que puedan imputarse a

defectos de construcción o mal manejo del mismo. (Libro I título VII n01 c)

de las servidumbres, artículo 76 y sgtes. Código de Aguas).

• En relación a lo anterior, si el acueducto llegase a producir algún daño a

los predios colindantes, por ejemplo, contamina sus campos impidiendo

el normal cultivo, se vería expuesto el agricultor como titular del acueducto

a ser demandado de indemnizaciones de perjuicios por concepto de

responsabilidad extracontractual. (Artículo 2314 y sgtes del Código Civil.)

• La Empresa podría resguardarse en caso de que el precio se pague en

cuotas, constituyendo una hipoteca en su favor sobre el predio que es

titular el agricultor, esto dependerá del grado de confianza que exista

entre las partes involucradas y la situación económica del beneficiario,

siempre tomando en consideración la cantidad de hectáreas del agricultor,

ya que de esta manera le sería conveniente desde el punto de vista

comercial la constitución de dicha institución jurídica.

• La agroindustria con el agricultor podrían pactar que no se comercien los

volúmenes de agua con terceros.

• También podrían considerarse otras cauciones a favor de la Empresa, por

ejemplo una boleta bancaria de garantía, póliza de seguro o pagaré

notarial.

• Desde el punto de vista tributario, la empresa en caso que venda

volúmenes de aguas del respectivo derrame no solo al beneficiario si no

también a terceros, podría estar afecta al pago del impuesto al valor

agregado, ya que estaría adoptando la calidad de vendedor debido a su
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habitualidad en las ventas de dichos volúmenes de agua, según la

calificación que haga el Servicio de Impuestos internos. (Artículo 2 nO 3

del Decreto Ley nO 825, artículos 2 letra 1) y 4 del Decreto supremo nO

55.)

• Hay que señalar que el arrendamiento de volúmenes de agua no tiene

cabida en esta relación contractual, ya que en este tipo de contrato la

regla es que pueden arrendarse todas cosas corporales e incorporales;

muebles e inmuebles salvo las cosas consumibles debido a que el

arrendatario tiene la obligación de restituir la cosa arrendada al término

del contrato, pero si se consumió con su uso, no podrá restituirla. Artículo

1916 Código Civil. Otra cosa distinta sería que el agricultor le arrendara

maquinaria a la agroindustria con el fin de transportar el agua. Ahora no

hay que perder de vista que bajo los supuestos dados, sí procede el

arrendamiento del Derecho de Aprovechamiento de Aguas, ya que es un

derecho real, y el titular puede disponer de él libremente, pudiendo

venderse, arrendarse, etc.

2. En atención al Principio de la autonomía de la voluntad que prima en

nuestro derecho privado, se le faculta a las partes la posibilidad de

celebrar cualquier tipo de contrato, determinando ellas mismas su

contenido, efectos y duración, siempre teniendo en consideración el

respeto a la ley, el orden público y las buenas costumbres. Dicho esto,

la fuente con el agricultor podrían celebrar un contrato innominado

donde podrían tomar en consideración los siguientes aspectos:

• En caso de que se estipule pagar el precio en cuotas por los volúmenes

de agua, se podría pactar una cláusula de aceleración, bajo el supuesto

de que si no se cumple con una de las cuotas de varias en el tiempo

oportuno, se haga exigible la totalidad de la obligación.
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• Se podría pactar la cláusula penal.

• Se podría pactar una cláusula que modifique la responsabilidad

contractual de AGRICOLA SUPER. En virtud de la cual, la culpa de la

agroindustria se vería atenuada o aumentada en caso que no cumpla el

contrato, ya que no entregó la calidad de agua exigida por el Decreto

Supremo N °gO, pero siempre teniendo en consideración de verse

expuesta a las multas que irrogue dicho incumplimiento frente a la

autoridad respectiva.

3. También en este sentido se podrían transferir los derechos de aguas

sobre el derrame pertenecientes a la agroindustria mediante el contrato

de cesión de derechos. En el caso que planteamos se presentan las

siguientes particularidades que paso a describir:

• El agricultor en este escenario a su vez también podría comercializar sus

derechos con terceros, a menos que se pactara lo contrario.

• Se podría pactar una cláusula penal a favor de ambas partes, así se

evitaría ir a la justicia a probar los perjuicios ya que estos se presumen de

derecho. Libro IV título XI, artículos 1535 y sgtes. Código Civil.

4. Otro aspecto a considerar es que se puede pactar la canalización de las

respectivas aguas del respectivo derrame, pudiendo producirse los

siguientes escenarios:

• El agricultor va poder postular al subsidio del Estado, para obras de riego

y drenaje según la Ley 18.450.
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• La agroindustria tendrá que cumplir con la normativa sobre calidad de

agua, contemplada en el Decreto Supremo 90. Viéndose expuesta a las

respectivas multas cursadas por la autoridad respectiva.

• A su vez el agricultor tendrá que cumplir con la NCh 1.333.

• El agricultor deberá constituir una servidumbre de acueducto con el fin de

conducir dichas aguas hacia su predio. Siempre tomando en

consideración la responsabilidad extracontractual en caso que se

produzcan daños a terceros. (Artículo 2314 y sgtes. Código Civil.)

5. Otro aspecto que tiene relevancia, se refiere al concepto de la

Responsabilidad social Empresarial de la agroindustria. Por ello, ésta no

sólo tendría que buscar la comercialización de los volúmenes de las

aguas por de derrame, sino que también entregar a la comunidad o en

este caso a los agricultores del sector ciertas concesiones y aportes con

el fin de que estos puedan cubrir de mejor manera sus necesidades de

regadío, ya que el subsidio que entrega el Estado es limitado. Esto lleva

consigo un efecto multiplicador para la comunidad del sector, dónde

todos se beneficiarían. Por ejemplo en caso de la agrícola SUPER, ésta

mejoraría su posición e identificación con la comunidad, mientras la

AGRICOLA y GANADERIA RINCONADA podría alcanzar un mayor

desarrollo, generar más puesto de trabajo, otorgar mejores condiciones

a sus trabajadores, etc.

6. En relación a lo que debe entenderse por servidumbre de acueducto, la

podemos definir como el derecho que tiene el dueño de un predio o de

un establecimiento industrial o que tiene un pueblo de conducir aguas

que le son necesarias a través de un predio ajeno. Se encuentra dentro

de la clasificación de servidumbres legales de utilidad privada y se

deben demandar judicialmente a través del procedimiento sumario, es
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decir no operan de pleno derecho, requiriendo de una sentencia judicial.

(Artículos 841, 861 Código Civil, 76 Código de Aguas, 680 Código de

Procedimiento Civil). Los requisitos para su constitución son los

siguientes:

• Necesidad de conducir aguas.

• El dueño del predio dominante debe tener un derecho de disponer de las

aguas que se pretendan conducir, para eso debe probar que puede

disponer del agua que desea conducir.

• El interesado debe el pago de las indemnizaciones que corresponden al

dueño del predio sirviente y las expensas que requiera su constitución,

como el precio de todo el terreno que fuere ocupado.

En relación a la Recarga del acuífero.

El beneficiario buscará que esta agua que es captada y transmitida a pozos

según los procesos técnicos que ello implica sea posteriormente diluida con

el agua que fue adquirida de la agroindustria a fin de cultivar los almendros

del agricultor, para lo cual se necesitará postular a los subsidios que entrega

el Estado en razón de llegar a implementar la tecnología suficiente para llevar

a cabo dicho proyecto. Ahora bien, podemos señalar que este tema no está

totalmente desarrollado en nuestra legislación, lo cual acarrea una serie de

vacios legales, pero no obstante aquello si es posible encontrar ciertas

normas que regulen de alguna manera esta materia. La recarga del acuífero

la podemos enmarcar dentro del Libro Primero, título VI de las Aguas

Subterráneas, Artículos 59 y stges del Código de Aguas. Ello lleva a que el

agricultor pueda constituir Derechos de Aprovechamiento de Aguas

Subterráneas, pero este debe tener presente que estando en zonas de

restricción la Dirección General de Aguas podrá otorgarle provisionalmente

dichos derechos y dejarlos sin efecto en caso de constatar perjuicios a los
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derechos ya constituidos. Ahora, dichos derechos no podrán transformarse

en ningún caso en definitivos. Además, no hay que perder de vista que la

autoridad podrá fiscalizar al agricultor en razón a la recarga del acuífero, para

lo cual le podrá exigir instalar ciertos sistemas de medición debido a que se

está en zonas de baja disponibilidad de agua.

2.10 Análisis del impacto agroproductivo, legal y económico

El fundo de la Agrícola Longovilo cuenta con una superficie plantada actual

de 121,2 ha destinadas a la producción de frutos secos (Almendros y Nogales).

Las fuentes de suministro de agua actuales no son suficientes para suplir la

demanda requerida por dichos cultivos frutales en los próximos años de plena

producción, generándose un déficit acumulado máximo de 30 L S-1 en los meses

de mayor demanda hídrica del cultivo, (Enero-Marzo). Lo que se traducirá en una

disminución de la producción potencial de dichos cultivos.

El presente proyecto pretende entre otras cosas, el mejorar la productividad

a través del aumento del insumo deficitario, que en este caso particular sería el

agua. La obtención de esta, será a través del aprovechamiento de las aguas

residuales de la empresa AGROSUPER, las cuales serán diluidas para alcanzar

niveles permitidos para su utilización como agua de riego, acorde a la norma

Chilena 1.3330f78.

Además se pretende complementar este déficit, mediante la recarga

artificial del Acuífero, que en una primera etapa beneficiará al Fundo Rinconada de

Longovilo, sin embargo, una vez aplicada una metodología de estudio respecto de

los beneficios de este proceso, se podrían beneficiar predios aledaños que posean

pozos de extracción que hagan uso de las aguas almacenadas en dicho acuífero.

Este proyecto, presenta un impacto positivo desde el punto de vista

económico, puesto que la rentabilidad obtenida justifica plenamente la

construcción de las obras detalladas, y que permite alcanzar los máximos niveles

de producción.
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En conclusión, el proyecto en cuestión, genera una serie de externalidades

positivas para el sector, ya que permite un aumento de la seguridad de riego al

infiltrar el acuífero con aguas que de otra forma escurrirían superficialmente.

El presente proyecto cuenta con un nivel altamente innovador en cuanto a

la obtención de fuentes de agua no convencionales, lo cual genera un precedente

para futuros proyectos tanto a nivel regional como nacional que permitirán

aumentar la seguridad y disponibilidad de riego en zonas que actualmente

presentan restricciones en cuanto a disponibilidad hídrica superficial y

subterránea.
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3 Riego en invernaderos con agua captada por
atrapanieblas (Comunidad Agrícola Peña Blanca)

3.1 Descripción básica del proyecto

Se presenta un resumen del proyecto "Uso de fuentes de agua no

convencionales en la Comunidad Agrícola Peña Blanca, Comuna de Ovalle,

Provincia de Limarí, región de Coquimbo", perteneciente al estudio "Diagnóstico

de fuentes de agua no convencional en el regadío interregional", que actualmente

está realizando el Departamento de Recursos Hídricos de la Facultad de

Ingeniería Agrícola, Universidad de Concepción, y encargado por la Comisión

Nacional de Riego. Para su mejor compresión, en Apéndice 9 se muestra en

detalle todo lo referente al pre-diseño de proyecto.

Figura 85: Ubicación de los invernaderos y atrapanieblas en Peña Blanca.
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El presente estudio de pre-factibilidad se realizó en los terrenos de la

Comunidad Agrícola Peña Blanca, la que cuenta con una superficie de 6500 ha

ubicada en las coordenadas 225.317 m E y 6.577.549 m S, (Figura 85). a 60 Km al

sur oeste de Ovalle, Provincia de Limarí que colinda por el poniente con la

Carretera Panamericana

El clima es semiárido con nubosidad abundante que se presenta a lo largo

de toda la costa. Su influencia llega al interior hasta aproximadamente 49 km, por

medio de los valles transversales y quebradas. Su mayor característica es la

abundante nubosidad, humedad y temperaturas moderadas, con un promedio de

precipitaciones de 120 mm anuales con un período seco de 8 a 9 meses.

El proyecto tiene como propósito la captación de agua atmosférica por

medio de atrapanieblas, para ser utilizada en riego en invernaderos. La instalación

de los atrapanieblas, se realizará en Cerro Grande (cota 654,9 m).

Para la captación del agua atmosférica, se considera la instalación de 10

atrapanieblas de 43 m2 cada uno, permitiendo captar un volumen promedio anual

de 2,8 m3 día-1
. Esta agua será conducida por medio de una matriz de aducción

hasta estanques de acumulación. Estos estanques abastecerán de agua para el

riego de hortalizas y flores, los que serán cultivados en dos invernaderos de 270

m2 cada uno (cota 290,6 m). El sistema de riego considera sistema de control

manual y riego con cinta.

El proyecto en su totalidad, está constituido por: 10 atrapanieblas, Matriz de

aducción de atrapanieblas, 1 estanque de acumulación de emergencia (2.400 L),

aducción de estanques de acumulación (longitud de 1.168 m de tubería HDPE

PN10 de 32mm), 5 cámaras rompe presión de polietileno, 2 estanques de

acumulación (6.200L c/u), sistema de control de estanques (válvulas de corte),

sistema de riego (tuberías de conducción, sistema de control y cinta de riego) y 2

invernaderos (tipo capilla).
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3.2 Descripción de obras

Se consideran las siguientes obras a realizar para el pre-diseño de riego,

los detalles de diseño son mostrados en Apéndice 9.

• Atrapa Nieblas.

• Sistema de Aducción Atrapa Nieblas.

• Diseño del invernadero.

• Sistema de Riego por cinta.

Atrapa ~ieblas

_~ Sistema de Aducción Estanque de Acumulación

CERRO GRANDE

COMUNIDAD AGRícOLA PEÑA BLANCA

Estanque de AcurTY.Jlación

_________ Sistema de \
Invernaderos

Figura 86: Esquema de componentes del proyecto.
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3.3 Planos

En CO (Planos de proyecto) adjunto al Apéndice 9, se presentan los

siguientes planos del proyecto:

• Plano de planta del proyecto.

• Perfil longitudinal de la aducción.

• Plano de planta del proyecto de riego

• Plano de detalle componentes del proyecto.

3.4 Análisis preliminar de expropiaciones y/o servidumbres

En Apéndice 9 se presenta la información correspondiente a este punto.

3.5 Presupuestos

En el cuadros 38, se muestran los presupuestos de inversión para cada una

de las diferentes etapas que se consideran en el presente proyecto:

Cuadro 38: Presupuesto considerado para el total del proyecto.

Precio Unitario Cantidad Precio Total

1.922.193 10 19.221.930

662.068 2 1.324.136

52.514 5 262.568

1.458.867 1 1.458.867

920.187 1 920.187

178.861 1 178.861

7000 176 1.232.000

ítem

Materiales Construcción Atrapaniebla

Materiales Construcción Invernadero

Cámaras Rompe Presión

Sistema de Riego

Materiales Aducción Estanques de Acumulación

Materiales Aducción Atrapanieblas

Mano de Obra construcción e instalación

(atrapaniebla, aducción, invernadero, sistema

riego)

Tierra de Hoja m3

Total

25.344 73 1.850.112

26.448.661

Valores estimados al 28/08/09, valor UF $20.925, IPe -0,4%.
FUENTE: INE
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3.6 Evaluación técnica del proyecto con otras Fe
El sector de Peña Blanca presenta serios problemas de disponibilidad de

recursos hídricos convencionales para la subsistencia de la agricultura y

ganadería. Hasta la fecha, no existen registros de estudios de disponibilidad de

aguas subterráneas en la localidad, pero en entrevistas sostenidas con habitantes

de la comunidad, se nos informó que hace 15 años, la localidad de Peña Blanca

ha presentado una disminución significativa de sus recursos hídricos. Es por ello

que la factibilidad de utilizar fuentes convencionales de agua para el riego

agrícola, no sería factible desde el punto de vista técnico.

Es por eso que se requiere progresar en la aplicación de sistemas

integrales de gestión del recurso hídrico, y así como también en el desarrollo de

metodologías adecuadas que aumenten la disponibilidad de agua para riego a

nivel predial para el progreso y evolución del sector agropecuario de Peña Blanca.

3.7 Evaluación económica

Para efectos de flujo y determinación de la rentabilidad se consideraron las

inversiones compuesta por la sumatoria de los costos de instalación y

construcción. Las partes en que está dividida cada uno de las obras a ejecutar

son: Costo tierra de hoja, costo material y construcción atrapa nieblas, costo

material y sistema de aducción, costo material y construcción invernaderos, costo

material y sistema de riego, costo mano de obra total para las labores de

instalación y construcción. La inversión inicial del proyecto asciende a un valor

total de $26.448.661.-

Para los ingresos operacionales de flujo se consideran en base a la

producción por cada uno de los invernaderos:

• Cultivo de tomate: producción de 3.200 kg anuales.

• Cultivo de Iilium: producción de 5.150 varas anuales, equivalentes a 515

paquetes de 10 flores.
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Los valores comerciales estimados a partir de las series de precios según

ODEPA para tomate son de $450 y para lilium de $3.300 por paquete de 10 flores.

Dentro de los costos variables se consideran los asociados a la producción

de cada uno de los cultivos como: mano de obra: Maquinaria, Fertilizante,

Pesticidas, Insumos, Flete.

Dentro de los costos fijos se considera: Sueldos, Herramientas, Insumos de

Higiene, Mantención y Contingencia, Reparaciones.

Se estima para un horizonte de 30 años, utilizando una tasa de descuento

de 10% para calcular el Valor Actual Neto (VAN 10%) de los flujos al horizonte

mencionado, además, se obtiene la tasa de retorno TIR.

Para el proyecto atrapaniebla-invernadero el VAN 10% asciende a

-21.782.430.

Discusión del análisis económico

Si bien los montos de los flujos de caja resultan positivos a lo largo de la

evaluación, el alto monto inicial que la Comunidad de Peña Blanca debe

desembolsar para la construcción e implementación de los atrapaniebla, sistema

de riego completo (incluyendo aducción) e invernaderos, la evaluación económica

es negativa, ya que los ingresos no alcanzan a cubrir la inversión inicial durante el

período de estudio, debido a la baja producción estimada en subsistencia y

autoabastecimiento de la comunidad.

Es importante destacar que tratándose de un proyecto con miras sociales,

es necesario postular a algún tipo de financiamiento por su alto costo de inversión

inicial, para hacer del diseño un producto atractivo para la comunidad, y lograr que

la producción de sus cultivos sea rentable.

Existen diversos programas y subsidios para los pequeños agricultores, de

diferentes entidades gubernamentales que apoyan este tipo de iniciativas

innovadoras. Razón por lo cual en el Cuadro 39, se presentan los posibles

escenarios de niveles de financiamiento con subsidios de la inversión inicial.
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Cuadro 39. Análisis de sensibilidad para el proyecto de Comunidad Agrícola Peña

Blanca.

Monto a Financiar % TIR VAN

por el Agricultor Subsidio % (10%)

5.289.732 80 1,68 -2.547.040

2.644.866 90 9,23 -142.617

2.380.379 91 10,89 97.826

2.115.892 92 12,98 338.268

1.322.433 95 24,60 1.059.595

264.486 99 164,00 2.021.365

Del análisis de sensibilidad para el proyecto de la Comunidad Agrícola Peña

Blanca, se desprende que, con un financiamiento por sobre el 91 % de la inversión

inicial el análisis económico indica un valor actual neto positivo. Financiamiento

que no está lejos de ser adjudicado, ya que postulando a los programas de

financiamiento y/o subsidio y tomando en cuenta los montos a entregar por éstos

hacen del proyecto una realidad viable.

3.8 Evaluación ambiental

Para la identificación de los impactos ambientales que se generarían por el

proyecto, se utilizó la metodología de Matriz de Leopold. Esta metodología,

permite identificar los distintos impactos que se generan en cada una de las

etapas del proyecto sobre los diferentes receptores ambientales.

A partir de esta matriz, se pude definir la pertinencia de ingreso del proyecto

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), en forma de una

Declaración de Impacto Ambiental.

Los criterios que se consideran, están contenidos en el artículo 11 de la ley

N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, así como los criterios

señalados en el Título 11 del Reglamento del SEIA.
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En el Cuadro 40 se presenta la matriz de Leopold, en la cual se indica la

magnitud y persistencia de los impactos (ej. Magnitud/Persistencia). Para el caso

de la magnitud, se consideran tres niveles (1 = bajo, 2 = medio, 3= alto), los cuales

pueden ser impactos positivos (+) o negativos (-). La persistencia de estos

impactos es considerada en tres niveles: (1) cuando la persistencia del impacto se

limita al tiempo de la actividad, (2) cuando la persistencia del impacto es mayor al

tiempo de la actividad y menor al tiempo total de ejecución del proyecto, (3)

cuando la persistencia del impacto es mayor al tiempo de ejecución del proyecto.

Cuadro 40: Matriz de Leopold para proyecto Peña Blanca.

Receptor ambiental donde afecta el impacto

(Magnitud I Persistencia1
Comunid

Actividad Aspecto Aire Agua Suelo Flora Fauna Paisaje ad

Planificación y definición del área del Expropiación

proyecto
Servidumbres

Despeje de área de instalación -;/ -0-;/ -0 j./f
Preparación de terreno -0 -0-0-;/ -0 :0
Construcción de bodega -0 -;/ -0-;/ -0 j./f

Instalación de faenas

-0 -0Uso de áreas de servicio (comedores y baños)

Uso de maquinaria menor -0 -0-0-0-0:0
Manejo de residuos generales -;/ -;/ -0:0

Administración de personai
Trasporte de personal -0 -0 -0 j./'2
Uso de equipos de seguridad -1./"'""2 ~
Despeje de área de instalación -~ -?./2 -~ -1./"'""3 ~

Construcción de atrapanieblas
Trazado y escavaciones -~ -~ -~ -1./"'""1 ~
Instalación de estructuras, tubertas y componentes. -Y"1"' -~ +~ ~
Relleno de excavaciones -y--1 -y--1 -~ -Y""""1 :J./Í
Roce y despeje de la faja -y--1 -~ -v-'í I-~ -V""2 y-1'

Construcción de aducción
Trazado y escavaciones ~ ~~~ -5/2 [y-1'
Instalación de tubertas, camaras, estanque y componentes. -~ -~ -~ +~

Relleno de excavaciones -~ -~ -i.---4" -~1 ~
Roce y despeje de terreno -1,...--'"1' -~ -V"""Í I-~ -V"""2 ~

Construcción de sistema de rtego
Trazado y excavaciones -~ -V"""Í -V"""Í -~ -~ ~
Instalación de equipos, tuberias , estanques y componentes. -1,...--'"1' -1,...--'"1' -1,...--'"1' -~ :J./Í
Relleno de excavaciones -y--1 -J../1 I-~ -]/1 :J./Í
Roce y despeje de terreno -y--1 -~ I-v-'í -~ -~2 :J./Í
Uso de maquinarta menor -~ -y--1 ~~-~1 ~

Construcción de invernaderos Trazado, excavaciones y movimiento de tierra -~ -~ ~~ -2~ y-1'
Instalación de estructuras y componentes. -~ -~ -1/'1 +~~
Relleno de excavaciones -1,...--'"1' -1,...--'"1' -~ -~1 ~

Operación del sistema
Riego con agua de atrapanieblas en invernaderos +~ ~
Mantención y operación del sistema +~ ~
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De la Matriz de Leopold, en la cual se consideran los criterios indicados por

la Ley y el reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), en

los cuales se establece la pertinencia de realizar un Estudio de Impacto Ambiental,

se puede concluir que el Proyecto" Riego en invernaderos con aguas captadas

por atrapanieblas en la Comunidad de Peña Blanca" no generará o presentará

ninguno de los efectos, características o circunstancias contempladas en el

Artículo 11 de la Ley N°19.300 ni en los artículos procedentes del Reglamento del

SEIA que amerite la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental. Por lo

tanto, resulta plenamente procedente el ingreso al SEIA a través de una

Declaración de Impacto Ambiental, bajo la forma de una declaración jurada, en la

cual se expresa que el proyecto cumple con la legislación ambiental vigente.

El plan de prevención de riesgos y de contingencias se presenta en

Apéndice 9.
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3.9 Evaluación legal

En relación al Proyecto ATRAPANIEBLAS para la Comunidad Agrícola

Peña Blanca hay que establecer que es un caso especial, debido a que es la

misma comunidad quien desarrollará y se beneficiará del proyecto que busca

regar las hortalizas bajo invernadero a través de los subsidios entregados por el

Estado. Además hay que contemplar lo oneroso que resulta transportar el agua

para poder desarrollar los cultivos. En atención a lo anterior, hay que señalar los

siguientes aspectos:

• El ATRAPANIEBLAS no está regulado en nuestra legislación, debido a

que el captar agua de la atmosfera no se enmarca dentro de las

clasificaciones que hace nuestro Código sobre de las aguas terrestres,

que a su vez se dividen en superficiales o subterráneas, configurándose

de esta manera una fuente de agua no convencional. Ahora, en este caso

en particular y bajo los supuestos dados, una vez que el agua es

conducida a través de un cauce artificial u canaleta, va ser llevada a

través de tuberías hacia el estanque de acumulación, razón por la cual se

le puede considerar como aguas terrestres, lo que acarrearía tener que

constituir derechos de aprovechamiento de aguas. (Artículos 2, 23 Y 140

Ysgtes Código de Aguas.)

• En relación a lo anterior se hace esencial tener constituidos los Derechos

de Aprovechamiento de Aguas, a fin de cumplir con los requisitos

solicitados para postular a los fondos de subsidios del Estado.

• En razón de lo anterior, la comunidad agrícola podrá postular a los

subsidios que ofrece INDAP, que buscan mejorar la capacidad productiva

de los suelos y la producción agrícola mediante la entrega de apoyos

destinados a la elaboración de estudios ylo proyectos de inversión en

obras de riego y drenaje, según lo señalado en la resolución exenta N o

130 que aprueba normas técnicas y procedimientos operativos del
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programa de estudios de riego y drenaje, además está el articulo 11 título

111 del Reglamento general para la Entrega de incentivos económicos de

fomento productivo. Todo ello con la finalidad de acceder a la bonificación

contemplada en la ley 18.450.

• Desde el punto de vista de la protección al medio ambiente se conjugarán

intereses contrapuestos, por lo que hay que tener presente que van a

existir pugnas para proteger la flora del lugar, bajo el supuesto de que las

nieblas no podrán llegar a la zona donde habitualmente se posan,

dejando de cumplir su labor esencial que es hacer sustentables los suelos

del lugar pudiendo producirse a consecuencia de ello un posible deterioro.

En relación a esto, hoy en día existe una iniciativa de una Ley marco para

la conservación de los suelos, si bien es cierto que dicho proyecto es

importante no hay que dejar pasar que lo contemplado en la ley 19.300 de

Protección al Medio Ambiente y más específicamente en su artículo 39

que establece" la ley velará porque el uso del suelo se haga en forma

racional a fin de evitar su pérdida y degradación"; La Convención de las

Naciones Unidas de lucha contra la desertificación y sequía, ratificada por

Chile en 1997 en su artículo 4 letra d) nos señala que " Las partes

fomentarán la protección en materia de protección ambiental y de

conservación de los recursos de tierra y de los recursos hídricos, en la

medida que ello guarde relación con la desertificación y la sequía ". Desde

el otro punto de vista, lo beneficioso que resulta este proyecto va más allá

del subsidio del Estado en razón de su financiamiento, su efecto es

multiplicador, por ejemplo se dejará de contaminar por los sistemas

tradicionales, esto se produce cuando el abastecimiento de agua se hace

través de camiones. Se cambiará el sistema común por un mecanismo

que permita de manera limpia y económica obtener agua, bien que resulta

ser tan escaso y necesario para el hombre en esta zona.
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• La comunidad agrícola en principio se verá beneficiada con la posibilidad

de regar las hortalizas y flores de los invernaderos a través de los

subsidios que entrega el Estado, pero esto no quita que a futuro pueda

obtener una serie de externalidades positivas , por ejemplo vender de

mejor manera y en mayor cantidad el cultivo objeto del proyecto, tener

una mejor calidad de vida al poder disponer de los productos sin tener

que pagar altas sumas de dinero para abastecerse con bienes traídos de

pueblos cercanos, promover el cultivo de otras especies, fomentar el

turismo, etc.

• No será necesaria la constitución de una servidumbre de acueducto ya

que el predio pertenece a la misma comunidad, por lo no existirá predio

sirviente. Todo esto se desprende la definición de esta institución jurídica.

En razón de lo anterior entendemos por servidumbre de acueducto el

derecho que tiene el dueño de un predio o de un establecimiento

industrial o que tiene un pueblo de conducir aguas que le son necesarias

a través de un predio ajeno.(artículos 841, 861 Código Civil). Además,

dicha servidumbre hay que solicitarla judicialmente a través de

procedimiento sumario, cuestión que no se da en este caso. ( artículo 680

Código de Procedimiento Civil)
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3.10 Análisis del impacto agroproductivo, legal y económico

Una preocupación y desafío permanente para cualquier agricultor es la

obtención de mayores precios de venta para sus productos. Este aspecto se

relaciona básicamente con dos factores en la venta; una salida al mercado en un

período de baja oferta y consecuentemente con mayores precios, y/o una mayor

calidad de los productos cosechados.

La dificultad y necesidad de obtener producciones fuera de época, se

soluciona cultivando estas especies bajo la protección de invernaderos, en

circunstancias en que estas mismas cosechas al aire libre, no serían posible dada

las desfavorables condiciones climáticas del medio externo.

El aumento de la temperatura diurna en el invernadero, es lo que permite

cultivar plantas fuera de estación; producciones tempranas o primores de especies

exigentes en temperatura.

Enfocándonos en la IV Región los invernaderos destinados a la producción

de tomate se localizan principalmente en los alrededores de Ovalle y al interior del

valle del Limarí. Dicha zona se caracteriza por dar dos destinos a la producción de

tomate, una de ellas es para abastecer al mercado de la zona central en el período

difícil de otoño e inicios de invierno, con tomate al aire libre sembrado para tarde, y

la otra como tomate primor manejada bajo invernaderos fríos, como se les

denomina a aquellos sin agregación de calor, en que el cultivo se inicia en otoño,

para producir principalmente los meses de septiembre y octubre.

Ahora si analizamos los tipos de invernaderos, los más frecuentes, estos

son de madera y metálicos. Los invernaderos tipo caseta aparecieron al interior de

Ovalle, en El Palqui por la década de los 60, tenían poca altura, techo plano, se

les ubicaba en las laderas de los cerros preferentemente con exposición norte y

todos eran de 2.000 m2
. En su construcción se utilizaba una estructura tipo

parronal cubierta con polietileno de baja densidad. Este tipo de estructura se

mantuvo por muchos años, e incluso aún se encuentra, pero tiende a desaparecer

por el problema de falta de ventilación en su sector central.
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4 Riego agrícola con aguas tratadas de PTAs ESVAL

(Catemu)

4.1 Descripción básica del proyecto

Se muestra un resumen del desarrollo del proyecto "Uso de fuentes de

agua no convencionales para el riego del predio denominado Agrícola San

Antonio de propiedad de la Sociedad Agrícola San Antonio Limitada",

correspondiente al estudio "Diagnóstico de fuentes de agua no convencionales en

el regadío interregional", que actualmente está realizando el Departamento de

Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería Agrícola, Universidad de

Concepción, y encargado por la Comisión Nacional de Riego. En Apéndice 10 se

muestra en detalle todo lo referente al pre-diseño de proyecto.

El presente estudio de pre-factibilidad se realizó en el predio denominado

Agrícola San Antonio el cual se encuentra ubicado en las coordenadas 314.104 m

E y 6.371.894 m S (elevación 432 m), perteneciente a la comuna de Catemu

Figura 87: Ubicación predio Agrícola San Antonio coordenadas 314.104 m E y

6.371.894 m S y Planta de Tratamiento de Aguas (PTAS).
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En general, el proyecto contempla la conducción de 38 L S-1 desde la

descarga de la planta de tratamiento de agua de la empresa ESVAL Catemu en el

estero del mismo nombre hasta el predio de propiedad de la Sociedad Agrícola

San Antonio Limitada. La conducción tiene una longitud de 0,8 km en tubería

hidráulica PVC 200 mm.

En el predio, el agua será utilizada para mejorar la seguridad de riego de

47,6 ha de Parronales y Clementinas que actualmente se encuentran bajo riego

por goteo y aumentar la superficie bajo riego del predio con la incorporación de 8

ha de riego por goteo para Duraznero.

El proyecto de riego por goteo en Duraznero incluye una obra de

acumulación para la succión (estanque tipo australiano), cabezal de riego (Caseta,

bomba, filtros, sistema de fertirrigación y elementos de control), tuberías de

conducción, laterales en polietileno virgen y emisores autocompensados

4.2 Descripción de las obras

Se consideran las siguientes obras a realizar para el pre-diseño de riego,

los detalles de diseño son mostrados en Apéndice 10.

• Diseño hidráulico sistema de riego por goteo

./ Diseño de laterales.

./ Diseño de secundarios.

./ Diseño de red de conducción.

• Descripción del equipo

./ Cabezal de Control

./ Red de tuberías de conducción y secundarios.

./ Laterales de riego

./ Elementos de regulación y control.

./ Elementos eléctricos

• Sistema de impulsión

./ Diseño de red de conducción.
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Figura 88: Esquema de las obras contempladas en el proyecto.

4.3 Planos

Se incluyen en CO (Anexo 1 Planos de Proyecto) adjunto al Apéndice 10 los

siguientes planos del proyecto:

Sistema de impulsión:

• Perfil longitudinal de la conducción.

• Perfil longitudinal del atravieso de la tubería en estero.

• Perfil longitudinal del atravieso de la tubería en camino.
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Equipo de riego por Goteo:

• Plano de planta del proyecto, incluye obras de captación, conducción y

acumulación.

• Plano de planta del proyecto de riego por goteo en Duraznero, incluye

especificaciones de sectores, trazado de tuberías, diámetros clases y

longitudes.

• Plano detalle cables válvulas solenoides.

• Plano de detalle de las obras.

4.4 Análisis preliminar de expropiaciones y/o servidumbres

Para la construcción del presente proyecto se requiere la compra de un

área de al menos 100 m2 para la instalación de una estación de bombeo ubicada

en la ribera sur del estero Catemu en las coordenadas 314.650 m E y 6.371.344 m

S. El área requerida estará destinada a la construcción de una caseta de bombeo

y una cámara de succión.

En cuanto a servidumbres, el proyecto considera la conducción y el

atravieso de la tubería matriz en estero Catemu y en camino denominado Santa

Rosa de la comuna de Catemu con una longitud total de 180 m aproximadamente.

Por lo tanto se requerirá la autorización de la Dirección de Vialidad y de la

Dirección General de Aguas correspondiente.
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4.5 Presupuestos

El costo total del proyecto considerando el sistema de impulsión y el

sistema de riego por goteo para 8 ha de Duraznero se presenta en el siguiente

Cuadro. (Valores no incluyen IVA).

Cuadro 41: Presupuesto general del proyecto.

RESUMEN PRESUPUESTO DE LA OBRA

ITEM DESCRIPCION COSTO ($) % TOTAL

1 Proyecto de riego por goteo 19.100.369 84,7

2 Estudio 1.910.037 8,5
3 Supervisión 573.011 2,5
4 Gastos generales e imprevistos 955.018 4,2

SUBTOTAl 22.538.436 100,0

ITEM DESCRIPCION COSTO ($) % TOTAL

1 Proyecto sistema impulsion 16.974.703 84,7

2 Estudio 1.697.470 8,5

3 Supervisión 509.241 2,5
4 Gastos generales e imprevistos 848.735 4,2

SUBTOTAl 20.030.150 100,0

TOTAL 42.568.586

El valor de la UF correspondiente al 25 de agosto es de 2009 es de

$20.933,55 y el I.P.C del mes de Julio 2009 es de -0,40% (Var mensual).
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4.6 Evaluación técnica del proyecto con otras Fe

Otras fuentes de agua convencionales que podrían utilizarse con este

proyecto son aguas superficiales provenientes de un canal o la captación de

aguas subterráneas mediante un pozo profundo.

Si el caudal requerido proviniera desde el canal (del cual actualmente se

tienen derechos de aprovechamiento), técnicamente el sistema de riego seria el

mismo y el presupuesto seria levemente diferente al no requerir el costo del

estanque australiano considerado en el sistema propuesto de riego. Sin embargo,

el costo asociado al sistema de impulsión desde la descarga de la planta de

tratamientos de aguas servidas ESVAL hasta el predio no sería requerido.

La limitante en la utilización de una mayor cantidad de agua superficial, es

la baja eficiencia de conducción, que históricamente ha generado problemas

eventuales en la entrega de agua en los meses de máxima demanda, esto se

atribuye también a que el predio se encuentra al término del canal.

En el caso de disponer de recursos de aguas subterráneas técnicamente el

proyecto de riego sería también similar. No obstante, características como

distancia al pozo profundo, distancia del pozo a la fuente más cercana de energía

eléctrica, caudal disponible y profundidad del acuífero son necesarios para una

evaluación más precisa. Si la distancia al pozo desde el área que se quiere regar

es desmedida o si la profundidad del acuífero es excesiva, la dimensión del

equipo de bombeo requerido por el sistema de riego puede implicar que esta

alternativa resulte económicamente más desfavorable si se compara con la

situación analizada en el presente proyecto. La utilización de aguas subterráneas

requiere la determinación tanto de disponibilidad técnica como legal de los

recursos de aguas subterráneas en dicha área.
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4.7 Evaluación económica

Para efectos de flujo y determinación de la rentabilidad se consideran las

siguientes inversiones: Adquisición de 38 L S-1 de agua; Sistema de Impulsión y

aplicación de agua (riego goteo para 8 ha); Compra de terreno para establecer

sistema de impulsión; Establecimiento de 8 ha de duraznero, sin considerar el

riego. El total de la inversión corresponde a $92.006.815.

El costo de inversión de una hectárea de duraznero considera una densidad

de 667 plantas por hectárea. El detalle de la inversión se expone en el Apéndice

10.

Se considera una producción por hectárea que se incrementa

paulatinamente a través de los años y a un precio de $86 kg-1 de durazno, tal

como, se presenta a continuación:

Cuadro 42: Producción e ingresos por año para duraznero

Producción Ingresos

Año (kg ha-1
) ($ ha-1

)

1 O O

2 O O

3 8.000 688.000

4 17.000 1.462.000

5 28.000 2.408.000

6 35.000 3.010.000

7 40.000 3.440.000

8 40.000 3.440.000

9 40.000 3.440.000

10 40.000 3.440.000

11 40.000 3.440.000

12 40.000 3.440.000

13 40.000 3.440.000

14 40.000 3.440.000

15 40.000 3.440.000
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Se considera que posterior al año 15, la producción disminuye a razón de

0,5 tonelada por año hasta llegar al año 30 con una producción de 32 toneladas

por hectárea.

Dentro de los costos variables se consideran los asociados a fertilización,

maquinaria agrícola, costo energético aplicación, costo energético de impulsión.

A un horizonte de 30 años se calcula el VAN (10%), de la evaluación

económica relacionada con las 29 hectáreas, éste corresponde a $31.473.947.

Por otra parte, la inversión real corresponde a $92.006.815.-. Sin embargo, la

inversión neta, considerando el beneficio otorgado por la disponibilidad de agua,

correspondería a $60.532.868 (92.006.815 - 31.473.947). De lo anterior, la TIR y

VAN (10%), correspondería a 6,9% y -18.934.809, respectivamente.

Los resultados obtenidos mejorarían si se considerara subsidio a la

inversión. En este caso, la rentabilidad del propietario (considera como inversión

sólo su aporte), aumentaría, según el nivel de éste.
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4.8 Evaluación ambiental

Para la identificación de los impactos ambientales que se generarían por el

proyecto, se utilizó la metodología de Matriz de Leopold. Esta metodología,

permite identificar los distintos impactos que se generan en cada una de las

etapas del proyecto sobre los diferentes receptores ambientales.

A partir de esta matriz, se pude definir la pertinencia de ingreso del proyecto

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), en forma de una

Declaración de Impacto Ambiental.

Los criterios que se consideran, están contenidos en el artículo 11 de la ley

N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, así como los criterios

señalados en el Título 11 del Reglamento del SEIA.

En el Cuadro 43 se presenta la matriz de Leopold, en la cual se indica la

magnitud y persistencia de los impactos (ej. Magnitud/Persistencia). Para el caso

de la magnitud, se consideran tres niveles (1 = bajo, 2 = medio, 3= alto), los cuales

pueden ser impactos positivos (+) o negativos (-). La persistencia de estos

impactos es considerada en tres niveles: (1) cuando la persistencia del impacto se

limita al tiempo de la actividad, (2) cuando la persistencia del impacto es mayor al

tiempo de la actividad y menor al tiempo total de ejecución del proyecto, (3)

cuando la persistencia del impacto es mayor al tiempo de ejecución del proyecto.
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Cuadro 43: Matriz de Leopold para proyecto Catemu PTAs.

ReceDtor ambiental donde afecta el impacto

(Magnitud I Persistencia)
Comunid

Actividad Aspecto Aire Agua Suelo Flora Fauna Paisaje ad

Planificación y definición del área del Expropiación

proyecto
Servidumbres

Despeje de área de instalación :0 :0 :0 0 ~
Preparación de terreno 0 ~ 0 ~ 0 -0 -0
Construcción de oficinas y bodega -0 -0 :0:0 -0 -0

Instalación de faenas

:0 :0 :0~Uso de áreas de servicio (comedores y baños)

Uso de maquinaria menor :0 :0 0 -0-~
Manejo de residuos generales -0-~ j/'""1 :0 -0

Administración de personal
Trasporte de personal :0 :0 ~
Uso de equipos de seguridad -~~
Roce y despeje de la faja -2..,..........-1 -~ I-~ -~ -~ -~

Trafico de maquinaria -y---í -y---1' ~ -y---í -y---1'

Construcción de aducción
Trazado y escavaciones -y--1'" -~ -~ -~ -~ -y--"Í -y--"Í

Cruce subterraneo de matriz bajo camino Asfaltado -2..,..........-1 -~ -1,...--""'1 -1.---"'""1 -~ -y/í

Instalación de equipos, tuberías y componentes. -y--'1 -j...o-"""""1 -~ -~ -2..,..........-1
Relleno de excavaciones -y---í -.J....-'"""Í -y---1' -y---í -~ -y--"Í

Roce y despeje de terreno -y--1'" -~1 -~1 -y/í -y--1" -~
Trafico de maquinaria -2..,..........-1 -~ -2..,......-1 -~ -y/í

Construcción de sistema de tratamiento Trazado y excavaciones ~ ~~~ -~ -~

Instalación de equipos, tuberías y componentes. -~ -~ -~ .~ -~
Relleno de excavaciones -~ -y.-""1 -~ -y--"Í -.J....-'"""Í
Roce y despeje de terreno -~ -1,...--""'1 -1,...--""'1 -1.---"'""1 -1,...--""'1 -y--1"'
Trafico de maquinaria -2..,..........-1 -1,...--""'1 -1,...--""'1 -1.---"'""1 -1,...--""'1 -1............-1

Construcción de sistema de riego Trazado y excavaciones -y--'1 -~ -j...o-"""""1 -~ -j...o-"""""1 -y--1"
Instalación de equipos, bombas, tuberías y componentes. -~ -~ -~ -~ -~
Relleno de excavaciones -y/í -~ -1,...--""'1 -~ -y--1"'

Operación del sistema
Riego con mezcla de agua -~ +~ +~~ +~ -~

Mantención y operación del sistema -~ ~~~~-~

De la Matriz de Leopold, en la cual se consideran los criterios indicados por

la Ley y el reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), en

los cuales se establece la pertinencia de realizar un Estudio de Impacto Ambiental,

se puede concluir que el Proyecto" Riego agrícola con agua tratadas de PTAs de

la empresa ESVAL en Catemu" no generará o presentará ninguno de los efectos,

características o circunstancias contempladas en el Artículo 11 de la Ley N°19.300

ni en los artículos procedentes del Reglamento del SEIA que amerite la

presentación de un Estudio de Impacto Ambiental. Por lo tanto, resulta plenamente

procedente el ingreso al SEIA a través de una Declaración de Impacto Ambiental,

bajo la forma de una declaración jurada, en la cual se expresa que el proyecto

cumple con la legislación ambiental vigente.
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El plan de prevención de riesgos y de contingencias se presenta en

Apéndice 10.

4.9 Evaluación legal

La Empresa Sanitaria ESVAL puede celebrar cualquier tipo de actos

jurídicos con el beneficiario, sobre las aguas servidas tratadas, que son

derramadas en el estero Catemu.

En relación a lo anterior, es conveniente precisar que tanto ESVAL como la

SOCo AGRICOLA SAN ANTONIO LTOA son propietarios de Derechos de Aguas,

por lo cual parece conveniente plantearse las siguientes situaciones:

1. En el caso de que la Sanitaria con el Agricultor celebren un contrato de

compraventa sobre los volúmenes de las aguas servidas que se

encuentran tratadas, pueden suscitarse los siguientes escenarios:

• El Agricultor va poder postular al financiamiento del Estado, en virtud de lo

que se establece en la ley 18.450 sobre riego agrícola. Para lo cual tendrá

que cumplir con la NCh 1333.

• La Sanitaria va tener que cumplir con lo pactado, siempre teniendo como

base lo establecido en el Decreto Supremo N o 90, viéndose expuesta si

no cumple a multas decretadas por la autoridad respectiva y acciones

entabladas en su contra por el agricultor, que buscan la resolución o el

cumplimiento del contrato más indemnización de perjuicios, según lo

establecen las normas civiles.

• Se tendría pactar en el contrato que los volúmenes de agua se deben

entregar por temporada de riego, en razón a los meses en que se

necesita y se usa de este bien para fines agrícolas.

295



• A su vez, la sanitaria podría resguardarse del posible incumplimiento

oportuno del agricultor de pagar el precio, estableciendo una cláusula

penal en su favor, que es una institución que regula nuestra legislación

civil y que consiste en una evaluación anticipada y convencional de los

perjuicios en caso que llegue a pagarse el precio con retardo, manera por

la cual la indemnización quedaría fijada con anticipación y sin necesidad

de entrar a probar los perjuicios en juicio posterior.(Artículo 1535 y sgtes

C.Civil).

• En cuanto a los plazos de duración del contrato suscrito entre la Empresa

Sanitaria y los agricultores, es importante dejar constancia que la duración

de dicho contrato será aquella que fijen en las Bases de los Concursos

para optar al fondo respectivo. En otras palabras, en materia de plazos

debe existir necesariamente una concordancia entre el contrato a suscribir

y la resolución de la adjudicación por parte de la Comisión de Riego, en

conformidad a la Ley 18.450. Dichos plazos tienen un mínimo fijado por la

ley, el cual depende del tipo de negocio jurídico que se suscriba.

• El agricultor tendría que constituir una Servidumbre de Acueducto con el

propósito de conducir dichas aguas hasta su predio. Siempre teniendo en

consideración que los predios sirvientes deben ser indemnizados por el

terreno que fuere ocupado y las mejoras afectadas por la construcción de

dicho acueducto. Agregando a lo planteado, las indemnizaciones

correspondientes en caso de perjuicios ocasionados por construcción del

acueducto, filtraciones, derrames y desbordes que puedan imputarse a

defectos de construcción o mal manejo del mismo. (Libro I título VII n01 c)

de las servidumbres, artículo 76 y sgtes. Código de Aguas).

• En relación a lo anterior, si el acueducto llegase a producir algún daño a

los predios colindantes, por ejemplo, contamina sus campos impidiendo

el normal cultivo, se vería expuesto el agricultor como titular del acueducto
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a ser demandado de indemnizaciones de perJuIcIos por concepto de

responsabilidad extracontractual. (Artículo 2314 y sgtes del Código Civil).

• La Sanitaria podría resguardarse en caso de que el precio se pague en

cuotas, constituyendo una hipoteca en su favor sobre el predio que es

titular el agricultor, esto dependerá del grado de confianza que exista

entre las partes involucradas y la situación económica del beneficiario.

Siempre tomando en consideración la cantidad de hectáreas que son del

agricultor, ya que de esta manera le sería conveniente desde el punto de

vista comercial la constitución de dicha institución jurídica.

• También podrían considerarse otras cauciones en favor de la Empresa

Sanitaria, por ejemplo una boleta bancaria de garantía, póliza de seguro o

pagaré notarial.

• La Empresa Sanitaria con el agricultor podrían pactar que no se

comercien los volúmenes de agua con terceros por medio de una cláusula

que prohíba dicho acto.

• Desde el punto de vista tributario, la empresa en caso que venda

volúmenes de aguas servidas no solo a la SOCo AGRICOLA SAN

ANTONIO LTDA si no también a terceros, podría estar afecta al pago del

impuesto al valor agregado, ya que estaría adoptando la calidad de

vendedor, debido a su habitualidad en las ventas de dichos volúmenes de

agua según la calificación que haga el Servicio de Impuestos Internos.

(Artículo 2 nO 3 del Decreto Ley nO 825, artículos 2 letra 1) y 4 del Decreto

supremo nO 55).

• Hay que señalar que el arrendamiento de volúmenes de agua no tiene

cabida en esta relación contractual, ya que en este tipo de contrato la

regla es que pueden arrendarse todas cosas corporales e incorporales;
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muebles e inmuebles salvo las cosas consumibles debido a que el

arrendatario tiene la obligación de restituir la cosa arrendada al término

del contrato, pero si se consumió con su uso, no podrá restituirla. (Artículo

1916 Código Civil). Otra cosa distinta sería que el agricultor le arrendara

maquinaria a la fuente con el fin de transportar el agua. Ahora no hay que

perder de vista que sí procede el arrendamiento del Derecho de

Aprovechamiento de Aguas, ya que es un derecho real, y el titular puede

disponer de él libremente, pudiendo venderse, arrendarse, etc.

• En atención al Principio de la autonomía de la voluntad que prima en

nuestro derecho privado, se le faculta a las partes la posibilidad de

celebrar cualquier tipo de contrato, determinando ellas mismas su

contenido, efectos y duración, siempre teniendo en consideración el

respeto a la ley, el orden público y las buenas costumbres. Dicho esto, la

fuente con el agricultor podrían celebrar un contrato innominado donde

podrían tomarse en consideración los siguientes aspectos.

• En caso de que se estipule pagar el precio en cuotas por los volúmenes

de agua, se podría pactar una cláusula de aceleración, bajo el supuesto

de que si no se cumple con una de las cuotas de varias en el tiempo

oportuno, se haga exigible la totalidad de la obligación.

• Se podría pactar cláusula penal.

• Se podría pactar una cláusula que modifique la responsabilidad

contractual de la Empresa. En virtud de la cual, la culpa de la Sanitaria se

vería atenuada o aumentada en caso que no cumpla el contrato, ya que

no entregó la calidad de agua exigida por el Decreto Supremo 90, pero

siempre teniendo en consideración de verse expuesta a las multas que

irrogue dicho incumplimiento frente a la autoridad respectiva.
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2. También en este sentido, se podrían transferir los derechos de aguas

sobre el derrame pertenecientes a la empresa ESVAL mediante el

contrato de cesión de derechos. En el caso que planteamos se presentan

las siguientes particularidades que paso a describir:

• El agricultor en este escenario a su vez también podría comercializar sus

derechos con terceros, a menos que se pactara lo contrario.

• Se podría pactar una cláusula penal a favor de ambas partes, así se

evitaría ir a la justicia a probar los perjuicios ya que estos se presumen de

derecho. Libro IV título XI, artículos 1535 y sgtes. Código Civil.

3. Otro aspecto a considerar es que ESVAL podría pactar con la SOCo

AGRICOLA SAN ANTONIO LTDA, la canalización de las respectivas

aguas servidas, pudiendo producirse los siguientes escenarios.

• El agricultor va poder postular al subsidio del Estado, para obras de riego

y drenaje según se establece en de la Ley 18.450.

• La Empresa Sanitaria deberá que cumplir con la normativa sobre calidad

de agua, contemplada en el Decreto Supremo N o 90, quedando expuesta

a las respectivas multas cursadas por la autoridad respectiva.

• El agricultor tendrá que cumplir con la NCh 1333.

• El agricultor tendrá que constituir una servidumbre de acueducto con el

objetivo de conducir las aguas hacia las hectáreas destinadas al cultivo de

los duraznos conserveros. Siempre teniendo en consideración la

responsabilidad extracontractual en caso que se produzcan daños a

terceros. (Artículo 2314 y sgtes. Código Civil.)
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4. Otro aspecto que tiene relevancia, se refiere al concepto de la

Responsabilidad social Empresarial de la Sanitaria. Por ello, ésta no sólo

tendría que buscar la comercialización de los volúmenes de las aguas por

derrame, sino que también entregar a la comunidad o en este caso a los

agricultores del sector ciertas concesiones y aportes con el fin de que

estos puedan cubrir de mejor manera sus necesidades de regadío, ya que

el subsidio que entrega el Estado es limitado. Esto lleva consigo un efecto

multiplicador para la comunidad del sector, dónde todos se beneficiarían.

Por ejemplo en caso de ESVAL, ésta mejoraría su posición e

identificación con la comunidad, mientras la SOC SAN ANTONIO podría

alcanzar un mayor desarrollo, generar más puesto de trabajo, otorgar

mejores condiciones a sus trabajadores, etc.

5. En relación a lo que debe entenderse por servidumbre de acueducto, la

podemos definir como el derecho que tiene el dueño de un predio o de un

establecimiento industrial o que tiene un pueblo de conducir aguas que le

son necesarias a través de un predio ajeno. Se encuentra dentro de la

clasificación de servidumbres legales de utilidad privada y se deben

demandar judicialmente a través del procedimiento sumario, es decir no

operan de pleno derecho, requiriendo de una sentencia judicial. (Artículos

841, 861 Código Civil, 76 Código de Aguas, 680 Código de Procedimiento

Civil.). Los requisitos para su constitución son los siguientes:

• Necesidad de conducir aguas.

• El dueño del predio dominante debe tener un derecho de disponer de las

aguas que se pretendan conducir, para eso debe probar que puede

disponer del agua que desea conducir.
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• El interesado debe el pago de las indemnizaciones que corresponden al

dueño del predio sirviente y las expensas que requiera su constitución,

como el precio de todo el terreno que fuere ocupado.

4.10 Análisis del impacto agroproductivo, legal y económico

Las perspectivas para la industria del durazno conservero son

tremendamente positivas. Una reducción fuerte en los volúmenes mundiales de

esta fruta, la pérdida de competitividad de países exportadores, el auge de la

pulpa, entre otros factores, explican porque se está hablando que vendrán buenos

años para el sector.

El primer antecedente interesante según cálculos de la entidad gremial, la

superficie plantada en el país actualmente asciende a 7.800 hectáreas,

aproximadamente, cifra que muestra un leve incremento con las 7.321 há

existentes en 2005. En cuanto a la distribución, la zona más importante es la

Sexta Región con 3.500 há, seguida por la Quinta Región con 2.650 há Y la

Región Metropolitana 1.400 há.

La principal variedad plantada en Chile es Doctor Davis, con 1.090 há, que

representa el 14,9% de la superficie nacional. Chile produjo el año pasado 260 mil

toneladas a diferencia de lo que sucedió en 2001 cuando nuestro país generó 120

toneladas

Dos compañías grandes (Agrozzi y Aconcagua Foods) acaparan cerca del

60% de las compras nacionales del durazno conservero. Pese a esta realidad, de

todas formas hay varias otras empresas que se dedican a este rubro como

Pentzke, Bozzolo, Wasil, entre otras. Esta concentración de la industria se repite

en el resto de los países productores del mundo. Las perspectivas que tienen las

industrias conserveras dan cuenta que la escasez mundial de este tipo de

duraznos generará una tendencia al alza en los precios que se paga por el kilo de

este carozo.

El futuro se ve optimista según distintos actores de la industria. Por años,

Chile enfrentó una competencia desigual de la Unión Europea debido a los altos
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subsidios que la comunidad entregaba a su industria. Hoy, la caja de durazno

griego se vende al mismo precio que la fruta chilena. En cuanto a las perspectivas

futuras, los países productores del Hemisferio Norte tienen serios problemas

debido a los altos costos de la mano de obra y la baja del tipo de cambio que en

Europa ha sido brutal, encareciendo el costo de las exportaciones. A esto se suma

que nuestros competidores del Hemisferio Sur son pocos y están con muchos

problemas. Argentina tiene duraznos en Mendoza, pero cuentan con una gran

limitante: el clima, que les impide crecer. Sudáfrica tiene inconvenientes

poblacionales y de escasez de agua. Más grave aún es el caso de Australia que

enfrenta una sequía que se extiende por tres años, que simplemente disminuyó en

forma ostensible su producción. En tanto, Nueva Zelanda tiene un volumen

considerado menor. Así se llega a Chile, el único país del Hemisferio Sur capaz de

proveer los futuros volúmenes que va a requerir el mundo en materia de durazno

en conserva1
.

1 Extracto citado de Pro Chile, Revista Mundo del Agro.
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5 Riego agrícola con aguas tratadas de PTAs Aguas
ANDINAS (Melipilla)

5.1 Descripción básica del proyecto

Se presenta un resumen del proyecto "Uso de fuentes de agua no

convencional en riego para el predio denominado Fundo Huechún de propiedad de

Agrícola Ariztía Limitada", correspondiente al estudio "Diagnóstico de fuentes de

agua no convencionales en el regadío interregional", que actualmente está

realizando el Departamento de Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería

Agrícola, Universidad de Concepción, y encargado por la Comisión Nacional de

Riego. En Apéndice 11 se presenta un detalle de todo lo relevante al pre-diseño

de proyecto.

El estudio se realizó en el predio denominado Fundo Huechún ubicado en

las coordenadas 289.680 m E y 6.272.660 m S (elevación 169 m) pertenecientes a

la comuna de Melipilla (Figura 89).

Figura 89: Ubicación del predio en estudio y Planta de Tratamiento de Aguas

(PTAS).
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El proyecto contempla la impulsión de 100 L S-1 desde la descarga de la

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Melipilla de la empresa Aguas Andinas

S.A. hasta el predio denominado Fundo Huechún.

La conducción tiene una longitud de 1220 m en tubería hidráulica PVC 315

mm. Una vez en el predio el agua será descargada en un tranque de acumulación

donde se unirá con otros 100 L S-1 provenientes del canal Puangue. Agrícola

Ariztía posee 5,37 acciones del canal Puangue equivalentes en promedio

aproximadamente a 107,4 L S-1 que actualmente son utilizados en el predio.

El proyecto contempla dos tranques de acumulación, uno para las aguas

provenientes de la planta de tratamientos y otro para las aguas provenientes del

canal. Los tranques estarán excavados en tierra y tendrá una capacidad de 4000

m3 aprox. Desde el tranque, las aguas (200 L S-1 nominales totales) serán

conducidas por un canal excavado en tierra hasta una estación de bombeo, la

longitud de la conducción será de 690 m. Desde la estación de bombeo las aguas

serán impulsadas hasta un canal recolector que conducirá las aguas hasta un

tranque de acumulación existente del sistema de riego del predio. Desde este

acumulador el agua es distribuida en el predio y alimentará 6 pivotes centrales.

El agua en el predio será utilizada para mejorar la seguridad de riego de

118 ha regadas por 6 pivotes centrales que riegan cultivos anuales de Maíz,

Papas y otros de acuerdo al sistema de rotación del predio.

En resumen este proyecto contempla: a) El bombeo de 100 L S-1 desde la

planta de tratamiento de aguas de Melipilla hasta el predio, b) La construcción de

dos tranques de acumulación en tierra c) La conducción de 200 L S-1 por un canal

intrapredial excavado en tierra de 535 m de longitud, d) El bombeo de 200 L S-1

desde una segunda estación de bombeo hasta un canal recolector y e) La

conducción mediante un segundo canal intrapredial de 200 L S-1 construido en

tierra que conducirá las aguas hasta un tranque de acumulación. Este acumulador

entregará las aguas a la red de distribución existente del predio.
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5.2 Descripción de las Obras

En la Figura 90 se muestran las obras a realizar para el pre-diseño de

proyecto, los detalles son mostrados en Apéndice 11.

Figura 90: Esquema general de disposición de obras del proyecto.

5.3 Planos

Se incluyen en CO (Planos de proyecto) adjunto al Apéndice 11, los

siguientes planos del proyecto:

• Plano de planta del proyecto, incluye obras de captación, conducción y

acumulación.

• Perfil longitudinal de la impulsión 1.

• Plano detalle atravieso de camino.

• Plano de planta y cortes transversales de las obras de acumulación.

• Perfiles longitudinales y perfiles transversales del canal de conducción en

tierra 1.
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• Perfil longitudinal de la impulsión 2.

• Perfiles longitudinales y perfiles transversales del canal de conducción en

tierra 2.

• Plano de detalle de las obras. (casetas, alcantarilla, compuertas, etc.)

5.4 Análisis preliminar de expropiaciones y/o servidumbres

En Apéndice 11 se presenta la información correspondiente a este punto.

5.5 Presupuestos

El costo total del proyecto considerando los sistemas de impulsión,

acumulación y conducción por canales se presenta en la siguiente Cuadro.

Valores no incluyen IVA.

Cuadro 44: Presupuesto general del proyecto.

PRESUPUESTO GENERAL DE LAS OBRAS

Estudio Prefactibilidad Melipilla

ITEM

Instalacion de Faenas

Sistema de impulsion 1

Tranque de acumulacion y mezcla

Canal en Tierra 1
Sistema de Impu Ision 2

Canal en Tierra 2

Estudio

Imprevistos
Gastos Generales
Utilidades del Contratista
Supervision y control

CANTIDAD UNIDAD PRECIO PRECIO

UNITARIO TOTAL

1 gl 364448 364448

1 gl 46200229 46200229
1 gl 9465291 9465291

1 gl 4073388 4073388
1 gl 45165598 45165598
1 gl 2562425 2562425

SUBTOTAL 107831380

10% 10783138
3% 3234941
5% 5391569

10% 10783138
1 gl 800000

TOTAL 138824166
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El valor de la UF correspondiente al 25 de agosto es de 2009 es de

$20.933,55 y el I.P.C del mes de Julio 2009 es de -0,40% (Var mensual).

El detalle de movimiento de tierra considerado en el presupuesto, se detalla en

Anexo 2 CO adjunto.

5.6 Evaluación técnica del proyecto con otras Fe
Otras fuentes de agua convencionales que podrían utilizarse con este

proyecto son aguas superficiales provenientes de un canal o la captación de

aguas subterráneas mediante un pozo profundo.

Si el caudal considerado en este proyecto (100 L S-1) proviniera desde el

canal Puangue (del cual actualmente se tienen derechos de aprovechamiento), el

proyecto seria considerablemente menor. Solamente se requenna la

implementación de un sistema de bombeo en la actual estación de bombeo y la

instalación de una tubería de conducción hasta el tranque acumulador existente en

el predio. Partidas consideradas en este proyecto como: impulsión desde la planta

de tratamientos, tranques de acumulación y canales de conducción no serian

requeridas. Técnicamente el proyecto para el aprovechamiento de 100 L S-1

provenientes del canal Puangue seria de mucha menor envergadura que el

proyecto presentado y con un costo considerablemente menor.

En el caso de aguas subterráneas disponer de 100 L S-1 desde un solo pozo

profundo es poco frecuente. Sería muy probable que para obtener dicho caudal

sean necesarios más de un pozo o la construcción de un pozo a una gran

profundidad. Características más especificas como distancia al o los pozos

profundos, distancia del pozo a la fuente más cercana de energía eléctrica, caudal

disponible y profundidad del acuífero son características necesarias para una

evaluación más precisa. Si la distancia al pozo desde la red del sistema de riego

del predio es desmedida o si la profundidad del acuífero es excesiva, la dimensión

del equipo de bombeo requerido por el sistema puede implicar que esta

alternativa resulte económicamente más desfavorable al compararla con la

situación analizada en el presente proyecto. Además la utilización de aguas
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subterráneas requiere, tanto la disponibilidad técnica como la disponibilidad legal

para la explotación de los recursos de aguas subterráneas en dicha área.

5.7 Evaluación económica

El criterio seleccionado considerará que sólo se dispone de los recursos

hídricos y de suelo, por lo tanto, para su evaluación se contemplará la inversión en

sistemas de conducción (proyecto propiamente tal), en sistema de aplicación del

agua de riego (pivote central; en la contratación de personal a cargo de la

prevención de riesgo y plan de contingencia sobre la contaminación del agua,

como también, en la inversión de insumos para poder desarrollar una actividad

productiva. En este caso, ésta última corresponde a los cultivos de papa y maíz.

Actualmente existen seis pivotes centrales que están regando una

superficie de 109 hectáreas, superficie similar a la beneficiada por el proyecto.

Para la evaluación económica se considerará la disposición actual de los pivotes

centrales, para poder cuantificar de mejor forma algunos costos variables, tal

como, el costo energético.

La inversión inicial corresponde a $311.824.166, la cual, considera el valor

del sistema de aplicación de cada sector, el valor de la obra de conducción y el

costo de adquirir un terreno donde establecer el sistema de impulsión.

Se considera una producción por hectárea para maíz y papa de 15.000 y

30.000 kg, respectivamente. Por otra parte, el precio por kilo estimado para maíz y

papa es de $115 y $95.

Costos variables:

• Fertilización.

• Maquinaria Agrícola.

• Costo energético aplicación.

• Costo energético distribución.

Para poder operar las 109 hectáreas se considera un personal mínimo de 1

administrador ($800.000 al mes) y 3 técnicos agrícolas ($450.000 al mes cada
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uno), no se considera personal administrativo, ya que, se asume que esta

actividad la absorberá el personal administrativo con el que cuenta actualmente la

empresa. Además, se considera el costo de contratar a una persona que se

preocupará de mantener y certificar la calidad del agua ($6.086.784 temporada),

estimando un costo fijo anual de $31.886.784 temporada.

Se obtiene que la tasa interna de retorno, TIR, corresponda a 14% y el valor

actual neto, VAN (10%), corresponde a $136.268.321.

Debido a que no se disponen de valores comerciales de predios aledaños al

sector de inversión, se consideró que el valor comercial corresponderá a 3 veces

el valor fiscal. Considerando este criterio, y que el valor fiscal de una hectárea, en

sectores aledaños al proyecto, tienen un valor de $2.000.000, se estimó que el

valor comercial de la hectárea asciende a $6.000.000.

Sin embargo, la superficie requerida para instalar el primer sistema de

impulsión es de 100 m2
, por lo que se considerará adquirir 0,5 hectáreas, ya que,

no se puede comprar una superficie menor, a menos que se realice un cambio de

uso de suelo. Por lo tanto, el valor de adquisición del terreno para instalar el

sistema de impulsión ascenderá a $3.000.000.

5.8 Evaluación ambiental

Para la identificación de los impactos ambientales que se generarían por el

proyecto, se utilizó la metodología de Matriz de Leopold. Esta metodología,

permite identificar los distintos impactos que se generan en cada una de las

etapas del proyecto sobre los diferentes receptores ambientales.

A partir de esta matriz, se pude definir la pertinencia de ingreso del proyecto

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), en forma de una

Declaración de Impacto Ambiental.

Los criterios que se consideran, están contenidos en el artículo 11 de la ley

N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, así como los criterios

señalados en el Título 11 del Reglamento del SEIA.
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En el Cuadro 45 se presenta la matriz de Leopold, en la cual se indica la

magnitud y persistencia de los impactos (ej. Magnitud/Persistencia). Para el caso

de la magnitud, se consideran tres niveles (1 = bajo, 2 = medio, 3= alto), los cuales

pueden ser impactos positivos (+) o negativos (-). La persistencia de estos

impactos es considerada en tres niveles: (1) cuando la persistencia del impacto se

limita al tiempo de la actividad, (2) cuando la persistencia del impacto es mayor al

tiempo de la actividad y menor al tiempo total de ejecución del proyecto, (3)

cuando la persistencia del impacto es mayor al tiempo de ejecución del proyecto.

Cuadro 45: Matriz de Leopold para proyecto PTAs Melipilla.

Receptor ambiental donde afecta el impacto

(Magnitud I Persistencia)
Comunid

Actividad Asoecto Aire Agua Suelo Flora Fauna Paisaje ad

Planificación y definición del área del Expropiación

proyecto
Servidumbres

Despeje de área de instalación -0 ~ -0 -0 -0
Preparación de terreno :0 :0:0 :0:0 :0
Construcción de oficinas y bodega :0 :0 :0 :0 :0~Instalación de faenas

-0-0 ~ :0Uso de áreas de servicio (comedores y baños)

Uso de maquinaria menor :0 :0 :0:0:0
Manejo de residuos generales :0 t0 :0 -0-~
Trasporte de personal -0 -0 :0Administración de personal

t0 0"Uso de equipos de seguridad

Roce y despeje de la faja :0 :0 :0 :0 -0 -~
Trafico de maquinaria -0 :0 -0 :0 -0
Trazado y escavaciones :0 ~ :0 :0 -0 -~

Construcción de aducción

:0 :0:0:0 -0 :0Cruce subterraneo de matriz bajo camino pavimentado

Instalación de equipos, tuberías y componentes. -~ -y-'Í -y-'Í :0-~
Relleno de excavaciones :0 :0 :0~ -y-"Í
Roce y despeje de terreno -~ -~ -0 -~ -~ -y-"'(
Trafico de maquinaria :0 :0 :0:0:0
Trazado y excavaciones -~ -0 -0 -~ -0 -~

Construcción de sistema de tratamiento

:0 -0 :0~ :0Construcción de obras (piscina de decantación)

Instalación de equipos, tuberías y componentes. -0 -y-'Í -y-'Í :0-0
Relleno de excavaciones :0 :0 :0~ :0
Roce y despeje de terreno -~ ~ -0 -~ :0 -y-"'(
Trafico de maquinaria :0 :0 :0:0:0

Construcción de sistema de
Trazado y excavaciones -0 :0 :0 -~~-~abastecimiento del sistema de riego

Instalación de equipos, bombas, tuberías y componentes. :0 :0 :0:0:0
Relleno de excavaciones -0 -~ -~ -0 -y-"'(
Riego con mezcla de agua :0 +0 :0~ +0 :0Operación del sistema

:0 ~ :0~~ -y--<Mantención y operación del sistema
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De la Matriz de Leopold, en la cual se consideran los criterios indicados por

la Ley y el reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), en

los cuales se establece la pertinencia de realizar un Estudio de Impacto Ambiental,

se puede concluir que el Proyecto" Riego agrícola con agua tratadas de PTAs de

la empresa Aguas ANDINAS en Melipilla" no generará o presentará ninguno de los

efectos, características o circunstancias contempladas en el Artículo 11 de la Ley

N°19.300 ni en los artículos procedentes del Reglamento del SEIA que amerite la

presentación de un Estudio de Impacto Ambiental. Por lo tanto, resulta plenamente

procedente el ingreso al SEIA a través de una Declaración de Impacto Ambiental,

bajo la forma de una declaración jurada, en la cual se expresa que el proyecto

cumple con la legislación ambiental vigente. El plan de prevención de riesgos y de

contingencias es mostrado en Apéndice 11.

5.9 Evaluación legal

También este es un caso de Aguas Servidas que se encuentran Tratadas,

por lo que es conveniente precisar que tanto AGUAS ANDINAS como la

AGRICOLA ARIZTIA LTDA son propietarios de Derechos de Aguas, con lo cual

parece adecuado plantearse las siguientes situaciones:

1. En el caso de que Empresa Sanitaria con el Agricultor celebren un contrato

de compraventa sobre los volúmenes de las aguas servidas que se

encuentran tratadas, pueden suscitarse los siguientes escenarios:

• El agricultor va poder postular al financiamiento del Estado, en virtud de lo

que se establece en la ley 18.450 sobre riego agrícola.

• La Empresa va tener que cumplir con lo pactado, siempre teniendo como

base lo establecido en el Decreto Supremo N o 90, viéndose expuesta si

no cumple a la aplicación de multas decretadas por la autoridad

respectiva y acciones entabladas en su contra por el agricultor, que
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buscan la resolución o el cumplimiento del contrato más indemnización de

perjuicios, según lo establecen las normas civiles.

• Pactar en el contrato que los volúmenes de agua se deben entregar por

temporada de riego, en razón a los meses en que se necesita y usa de

este bien.

• A su vez, la fuente podría resguardarse del posible incumplimiento

oportuno del agricultor de pagar el precio, estableciendo una cláusula

penal en su favor, que es una institución que regula nuestra legislación

civil y que consiste en una evaluación anticipada y convencional de los

perjuicios en caso que llegue a pagarse el precio con retardo, quedando

la indemnización fijada con anticipación y sin necesidad de entrar a probar

los perjuicios en juicio posterior.(Artículo 1535 y sgtes Código Civil).

• En cuanto a los plazos de duración del contrato suscrito entre la Empresa

Sanitaria y el agricultor, es importante dejar constancia que la duración de

dicho contrato será aquella que fijen en las Bases de los Concursos para

optar al fondo respectivo. En otras palabras, en materia de plazos debe

existir necesariamente una concordancia entre el contrato a suscribir y la

resolución de la adjudicación por parte de la Comisión de Riego, en

conformidad a la Ley 18.450. Dichos plazos tienen un mínimo fijado por

ley, el cual depende del tipo de negocio jurídico que se suscriba.

• El agricultor tendría que constituir una Servidumbre de Acueducto con el

propósito de conducir dichas aguas hasta su predio. Siempre teniendo en

consideración que los predios sirvientes deben ser indemnizados por el

terreno que fuere ocupado y las mejoras afectadas por la construcción de

dicho acueducto. Agregando a lo planteado las indemnizaciones

correspondientes en caso de perjuicios ocasionados por construcción del

acueducto, filtraciones, derrames y desbordes que puedan imputarse a
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defectos de construcción o mal manejo del mismo.( Libro I título VII n °1

c) de las servidumbres, artículo 76 y sgtes. Código de Aguas.)

• Concordante con lo anterior, si el acueducto llegase a producir algún daño

a los predios colindantes, por ejemplo, contamina sus campos impidiendo

el normal cultivo, se vería expuesto el agricultor como titular del acueducto

a ser demandado de indemnizaciones de perjuicios por concepto de

responsabilidad extracontractual. (Artículo 2314 y sgtes del Código Civil.)

• La Empresa podría resguardarse en caso de que el precio se pague en

cuotas, constituyendo una hipoteca en su favor sobre el predio que es

titular el agricultor, esto dependerá del grado de confianza que exista

entre las partes involucradas y la situación económica del beneficiario.

Siempre tomando en consideración la cantidad de hectáreas del

agricultor, ya que de esta manera le sería conveniente desde el punto de

vista comercial la constitución de dicha institución jurídica.

• La Sanitaria con el agricultor podrían pactar que no se comercien los

volúmenes de agua con terceros, en virtud del principio de la autonomía

de la voluntad.

• También podrían considerarse otras cauciones a favor de la Empresa, por

ejemplo una boleta bancaria de garantía, póliza de seguro o pagaré

notarial.

• Desde el punto de vista tributario, la Sanitaria en caso que venda

volúmenes de aguas servidas no solo al beneficiario si no también a

terceros, podría estar afecta al pago del impuesto al valor agregado, ya

que estaría adoptando la calidad de vendedor, debido a su habitualidad

en las ventas de dichos volúmenes de agua según la calificación que
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haga el Servicio de Impuestos Internos. (Artículo 2 n o 3 del Decreto Ley

nO 825, artículos 2 letra 1) y 4 del Decreto supremo nO 55.)

• Hay que señalar que el arrendamiento de volúmenes de agua no tiene

cabida, ya que en este tipo de contrato la regla es que pueden

arrendarse todas cosas corporales e incorporales; muebles e inmuebles

salvo las cosas consumibles debido a que el arrendatario tiene la

obligación de restituir la cosa arrendada al término del contrato, pero si se

consumió con su uso, no podrá restituirla. Artículo 1916 Código Civil. Otra

cosa distinta sería que el agricultor le arrendara maquinaria a la Sanitaria

con el fin de transportar el agua. Ahora no hay que perder de vista que

bajo los supuestos dados, sí procede el arrendamiento del Derecho de

Aprovechamiento de Aguas, ya que es un derecho real, y el titular puede

disponer de él libremente, pudiendo venderse, arrendarse, etc.

2. En atención al Principio de la autonomía de la voluntad que prima en

nuestro derecho privado, se le faculta a las partes la posibilidad de celebrar

cualquier tipo de contrato, determinando ellas mismas su contenido, efectos

y duración, siempre teniendo en consideración el respeto a la ley, el orden

público y las buenas costumbres. Dicho esto, la Empresa con el agricultor

podrían celebrar un contrato innominado donde podrían tomar en

consideración los siguientes aspectos.

• En caso de que se estipule pagar el precio en cuotas por los volúmenes

de agua, se podría pactar una cláusula de aceleración, bajo el supuesto

de que si no se cumple con una de las cuotas de varias en el tiempo

oportuno, se haga exigible la totalidad de la obligación.
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• Se podría pactar cláusula penal.

• Se podría pactar una cláusula que modifique la responsabilidad

contractual de la Empresa. En virtud de la cual, la culpa de la Sanitaria se

vería atenuada o aumentada en caso que no cumpla el contrato, ya que

no entregó la calidad de agua exigida por el Decreto Supremo N o 90,

pero siempre teniendo en consideración de verse expuesta a las multas

que irrogue dicho incumplimiento frente a la autoridad respectiva.

3. También en este sentido se podrían transferir los derechos de aguas

pertenecientes a la empresa AGUAS ANDINAS sobre el derrame mediante

el contrato de cesión de derechos. En el caso que planteamos se presentan

las siguientes particularidades que paso a describir:

• El agricultor en este escenario a su vez también podría comercializar sus

derechos con terceros, a menos que se pacte lo contrario.

• Se podría pactar una cláusula penal a favor de ambas partes, así se

evitaría ir a la justicia a probar los perjuicios ya que estos se presumen de

derecho. Libro IV título XI, artículos 1535 y sgtes. Código Civil.

4. Otro aspecto a considerar es que AGUAS ANDINAS podría pactar con el

beneficiario, la canalización de las respectivas aguas servidas, pudiendo

producirse los siguientes escenarios.

• El agricultor va poder postular al subsidio del Estado, para obras de riego

y drenaje según se establece en de la Ley 18.450.
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• La Empresa Sanitaria tendrá que cumplir con la normativa sobre calidad

de agua, contemplada en el Decreto Supremo N o 90. Viéndose expuesta

a las respectivas multas cursadas por la autoridad respectiva.

• El agricultor tendrá que constituir una servidumbre de acueducto con el

objetivo de conducir las aguas hacia las hectáreas destinadas a los

cultivos de trigo, papa y maíz. Siempre teniendo en consideración la

responsabilidad extracontractual en caso que se produzcan daños a

terceros. (Artículo 2314 y sgtes. Código Civil).

5. Otro aspecto que tiene relevancia, se refiere a la aplicación práctica del

concepto de la Responsabilidad Social Empresarial por parte de la

Empresa Sanitaria. Por ello, la misma no sólo tendría que buscar

exclusivamente la comercialización de los volúmenes de las aguas sobre el

derrame, sino que también entregar a la comunidad o en este caso a los

agricultores del sector ciertas concesiones y aportes con el fin de que estos

puedan cubrir de mejor manera sus necesidades de regadío, ya que el

subsidio que entrega el Estado es limitado. Esto lleva consigo un efecto

multiplicador para la comunidad del sector, dónde todos se beneficiarían,

por ejemplo AGUAS ANDINAS tendría una mejor identificación con la

comunidad, el beneficiario podría crear más puesto de trabajo, ofrecer

mejores condiciones a sus trabajadores, etc.

6. En relación a lo que debe entenderse por servidumbre de acueducto, la

podemos definir como el derecho que tiene el dueño de un predio o de un

establecimiento industrial o que tiene un pueblo de conducir aguas que le

son necesarias a través de un predio ajeno. Se encuentra dentro de la

clasificación de servidumbres legales de utilidad privada y se deben

demandar judicialmente a través del procedimiento sumario, es decir no

operan de pleno derecho, requiriendo de una sentencia judicial. (Artículos
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841, 861 Código Civil, 76 Código de Aguas, 680 Código de Procedimiento

Civil.). Los requisitos para su constitución son los siguientes:

• Necesidad de conducir aguas.

• El dueño del predio dominante debe tener un derecho de disponer de las

aguas que se pretendan conducir, para eso debe probar que puede

disponer del agua que desea conducir.

• El interesado debe el pago de las indemnizaciones que corresponden al

dueño del predio sirviente y las expensas que requiera su constitución,

como el precio de todo el terreno que fuere ocupado.

5.10 Análisis del impacto agroproductivo, legal y económico

La Región Metropolitana dispone de buenas vías de acceso nacional e

internacional y una alta densidad poblacional, que es su principal mercado

consumidor. Además tiene acceso a materias primas y mano de obra calificada, lo

que ha generado que tenga el mayor número de industrias del país.

En términos provinciales es en Melipilla donde se dedica la mayor cantidad

de superficie de la región al cultivo, con más del 37,4%. En cuanto a las comunas,

es Melipilla la con mayor superficie sembrada con más de 29 mil hectáreas.

Como consecuencia de la expansión agroproductiva en nuestro país, se ha

incrementado notablemente el uso de los suelos. La introducción de sistemas de

riego tecnificado (especialmente zona central), ha aumentado la eficiencia en el

uso de los recursos hídricos e incorporado nuevos espacios a la producción

Los cultivos tradicionales como papa y maíz mantienen su importancia en la

zona; con la integración del riego tecnificado se han incrementado

considerablemente las producciones por hectárea. Con esto, la superficie cultivada

de estas dos especies no ha aumentado, pero sí, se ha intensificado manteniendo

estándares para competir con otros mercados gracias a las buenas prácticas
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agrícolas. Durante los últimos años se han estancado los precios para ambos

mercados, producto de las menores expectativas de exportación de los principales

abastecedores del comercio mundial.

Chile es más bien un importador de productos derivados de la papa, siendo

los bastones pre-fritos congelados (papas preparadas congeladas) el principal

producto importado, proveniente principalmente de la Argentina. En términos de

valor los siguen las importaciones de papas Snack (preparadas sin congelar), el

puré de papas y las papas para consumo frescas. No obstante, las exportaciones

chilenas de derivados de papa tuvieron un importante crecimiento durante los

últimos años (2007-2008), dando al agricultor oportunidades para competir en este

nuevo nicho.

Para el cultivo del maíz existen diversas alternativas de comercialización,

como por ejemplo, industria alimenticia (granos, aceites vegetales, etc.) e

industria forrajera, otro potencial y emergente mercado destinar el cultivo a la

producción de alcohol y biodisel. Además, se utiliza el almidón de maíz en

reemplazo del petróleo para producir butanol, empresas de plastificados, resinas,

adhesivos, lacas, saborizantes, fluido de frenos, plásticos biodegradables, drextina

y drextosa (alimentación y drogas farmacéuticas). En síntesis, el agricultor debe

pensar en trabajar para crear demanda y darle usos diversos con valor agregado a

un cultivo que es altamente productivo.

Con la seguridad de riego, el agricultor puede planificar sus producciones,

ganancias y mercados objetivos, brindándole una sustancial oportunidad de

competencia. Para el caso particular de Agrícola Ariztía Ltda., se mantienen

compromisos con la empresa Everscrips para la comercialización de sus

producciones de papa. . Por otro lado, si el precio del maíz no satisface las

expectativas del productor, puede comercializar sus productos tanto para industria

alimenticia como para la elaboración de subproductos más sofisticados como lo es

el biodisel, o la amplia gama de derivados.
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CAPíTULO VII: DISCUSiÓN Y

GENERALES

CONCLUSIONES

El desarrollo del presente Estudio, permitió recabar información relevante

del estado actual de los recursos hídricos en la zona de estudio. En general, estos

recursos presentan disponibilidades bastante menores a las requeridas por la

demanda de los distintos rubros, que se desarrollan en cada cuenca de interés.

Ésta reducida disponibilidad, se asocia al uso ineficiente de los recursos, a la falta

de juntas de vigilancia y comunidades de agua bien constituidas en algunas

cuencas, por la baja eficiencia de conducción y distribución de las aguas

superficiales, y por la explotación clandestina e indiscriminada de los acuíferos.

Por otra parte, el Estado, se encuentra desarrollando obras como la construcción

de nuevos sistemas de conducción, el mejoramiento de sistemas ya existentes y la

construcción de obras de acumulación, que están en etapa de evaluación. Estas

obras vendrían a paliar las deficiencias en la oferta de algunas cuencas,

permitiendo aumentar las superficies de riego y dar seguridad a la agricultura que

se desarrolla en la zona.

No obstante lo anterior, en muchos casos, existen agricultores o superficies

agrícolas que no se verán beneficiados por las obras de mejoramiento, dado que

se encuentran fuera de la zona de impacto de los distintos proyectos. Es por ello,

que la utilización de fuentes de agua no convencionales para el regadío inter

regional, permitiría suplir la deficiencia de algunos agricultores en forma puntual,

según la distribución espacial de estas fuentes y de las características de

descarga de la misma.

Como resultado del estudio, se definió que las "Fuentes No Convencionales

de Agua", corresponden a las aguas que no se encuentra regidas por el actual

Código de Aguas. Esto quiere decir, que no se encuentren formando parte de un

cuerpo de agua superficial y/o subterráneos.

En lo referente a la propiedad del agua que descargan estas Fuentes, se

concluyó que para el caso de las Empresas Sanitarias y Agroindustrias, la
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pertenencia le corresponde a las Fuentes hasta el punto donde se realiza la

descarga de sus aguas, instante en el cual pasa a ser catalogado como un

derrame, con la implicancia de formar parte de un bien nacional y ser regido por el

Código de Aguas.

En el caso de desalinización de aguas de mar, hay una ausencia de reglas

que reglamenten el uso de estas aguas, con la implicancia que no existe

impedimento de tomarlas y desalinizarlas para el uso que se quiera, contando con

la licencia ambiental. Respecto de las subterráneas saladas, si el punto de

extracción está en territorio continental, quedará regido por el Código de Aguas y

deberá pedirse el correspondiente derecho de aprovechamiento a la DGA.

En el caso de cosecha de lluvias, se aplica el principio de LIBRE

CAPTACiÓN, mientras no caigan o se precipiten en cauces públicos. El único

límite es ser dueño del terreno o contar con la autorización del dueño (si es ciudad

la Municipalidad, o si es Bien Público el Ministerio de Bienes Nacionales) del

terreno donde se instalarán las obras de captación de ellas. No se requiere

obtener permiso alguno si se realizan en suelo propio y no se requiere tener

derecho de aprovechamiento pues el uso de las aguas lluvias es un derecho

absoluto e intrínseco del dueño del terreno donde se precipitan.

La Estimulación de Lluvia, se realiza con el fin de generar un aumento en

las precipitaciones, lo cual, incrementaría los caudales de los cuerpos de agua

superficiales, como también se producirán aportes a los cuerpos subterráneos. Es

por ello desde el punto de vista legal, la solicitud de derechos de aprovechamiento

sobre estos incrementos en los caudales, está sujeto al tipo de programa de

estimulación de lluvia. Esto quiere decir, a que si la estimulación se realiza

continuamente o sólo en eventos puntuales, lo cual cambia el escenario de

disponibilidad de caudal en los cursos superficiales y subterráneos (recarga).

Aspectos legales sobre el aprovechamiento de las aguas que se generan por

estas prácticas, son similares a las consideradas en la Cosecha de Lluvia.

Para el caso de Atrapanieblas, no existe ninguna reglamentación conocida.

La consideración que se deben tener, es referente a la propiedad de los terrenos
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donde se emplazan las estructuras de captación, lo cual se ajustaría a las mismas

condiciones sobre la propiedad de las aguas para la Cosecha de Lluvia.

La Recarga Artificial de Acuíferos, se encuentra regulada a través del

Código de Aguas (Decreto con fuerza de Ley N° 1.112), en los artículos 66, 67 Y

68. En estos artículos, se plantea que la DGA podrá otorgar provisionalmente

derechos de aprovechamiento incluidas aquellas zonas que haya declarado de

restricción. En dichas zonas, la citada Dirección limitará prudencialmente los

nuevos derechos, pudiendo incluso dejarlos sin efecto en caso de constatar

perjuicios a los ya constituidos. Los derechos de aprovechamiento provisionales

otorgados para los casos en que se demuestre la recarga artificial de acuíferos por

un particular, subsistirán mientras persista la recarga artificial. La Dirección

General de Aguas declarará la calidad de derechos definitivos a petición de los

interesados y previa comprobación de la instalación de sistemas de medida en las

obras y de la información que se obtenga. Sin perjuicio de lo establecido en el

inciso primero del artículo 67, y no siendo necesario que anteriormente se haya

declarado zona de restricción, previa autorización de la Dirección General de

Aguas, cualquier persona podrá ejecutar obras para la recarga artificial de

acuíferos, teniendo por ello la preferencia para que se le constituya un derecho de

aprovechamiento provisional sobre las aguas subterráneas derivadas de tales

obras y mientras ellas se mantengan.

En lo referente a la calidad de las aguas catalogadas como no

convencionales, su uso agrícola se encuentra regido por la NCh 1.333. Esta

normativa se aplica en forma única a nivel nacional, lo cual se considera como una

limitante frente a la variabilidad en la calidad natural de las aguas a lo largo de

Chile. Se han generado múltiples discusiones referentes a la necesidad de

modificar esta normativa, con el objetivo de definir normas de riego por zonas,

según la calidad natural de los cuerpos de agua y de los niveles de toxicidad

permitidos por los cultivos que se desarrollan en cada zona. La modificación de

esta normativa, requiere amplios estudios sobre tolerancias de los cultivos, según

distintas prácticas de manejo y zonas geográficas, con las implicancias que esto

conlleva.
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La norma 1.333 define los límites máximos permitidos para uso de agua en

riego, los cuales difieren en algunos parámetros con las normas que regulan las

descargas de algunas Fuentes. En algunos casos, es necesario implementar

sistemas de tratamiento de aguas que para el rubro de la agricultura, hacen

inviables la utilización de estas aguas, debido a los altos costos de inversión y

operación de los sistemas tecnológicos disponibles en el mercado. Es por ello que

el Estado, debe fomentar y financiar el desarrollo de tecnologías que sean

asequibles para la agricultura, como a su vez, de considerar subsidios en

tecnología que potencien la utilización de esta fuente.

Las aguas descargadas por las Empresas Sanitarias y Agroindustrias, están

regidas por el OS90, el cual en el caso de los cloruros, excede el valor máximo

permitido por la NCh 1.333 para su uso en riego. En estos casos, la opción más

favorable es la dilución de estas aguas con aguas limpias, lo cual hace necesario

que el agricultor disponga de derechos de aprovechamiento que permitan alcanzar

los niveles de dilución necesarios para el cumplimiento de la normativa de riego.

La disponibilidad de derechos de aprovechamiento, que permitan cumplir

con los niveles de dilución requeridos por las FNC, se ven seriamente limitadas

por la disponibilidad de estos derechos en el mercado. El actual mercado del

agua, posee una estructura muy flexible, la cual permite que los derechos de agua

sean adjudicados al mejor postor, que en el caso de las aguas de la zona norte,

correspondería a las empresas mineras. Los precios que actualmente están

siendo pagados por estas empresas, es el factor principal que restringe la oferta

de agua para la sustentabilidad y desarrollo de la agricultura.

Para el caso de Atrapanieblas, no es necesario aplicar sistemas de

tratamiento de estas aguas, pero la inversión de las obras de captación,

conducción y aplicación, no permiten que estos proyectos sean rentables, dadas

las características de escala de desarrollo agrícola que se puede obtener, a partir

de los potenciales volúmenes de agua que pueden ser captados. Es por ello, que

la implementación de estos sistemas de captación, requieren de la participación

del Estado, considerando que la implementación de estos sistemas de captación,
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si bien no aportan significativamente al desarrollo agrícola, si poseen una

componente social muy importante.

En el caso de desalinización, la tecnología disponible en el mercado, hace

inviable a corto plazo la utilización de estas aguas para riego agrícola, es por ello

que se considera prudente entre las políticas y lineamientos del Estado, potenciar

la desalinización de agua de mar para el abastecimiento de agua potable para las

ciudades y para el uso de la minería, en forma conjunta. Esto podría conllevar a la

liberación de derechos de agua a precios que sean asequibles para la agricultura,

permitiendo el desarrollo armónico entre la agricultura y la minería.

La implementación de proyectos de utilización de aguas no convencionales

para el regadío inter-regional, pasan por la necesidad de disponer de distintos

instrumentos de financiamiento estatales, que permitan garantizar la rentabilidad

en su utilización. En la actualidad, se están llevando adelante nuevas iniciativas

para satisfacer la demanda de crédito rural, entre las que cabe mencionar la

reforma de los bancos de desarrollo agrícola, con miras a que adquieran modos

de operación regidas por el mercado, en su prestación de servicios crediticios a

clientes rurales pequeños y medianos. Al mismo tiempo, algunas instituciones de

microfinanzas están procurando transferir a las zonas rurales las tecnologías

microcrediticias que aplican en las zonas urbanas.

Por otro lado existen programas de instituciones gubernamentales

destinadas a beneficiar a los agricultores con modalidades de financiamiento

según sus necesidades específicas y montos de subsidio o bonificación de hasta

el 90% de los proyectos agrícolas presentados a concurso en estas instituciones,

ejemplo de ello son: GaRFa, SENGE, INDAP, FaSIS, GNR, que mediante las

políticas de Estado, son las encargadas de administrar recursos destinados

exclusivamente al área agrícola, con miras a la superación de la pobreza y en la

búsqueda que los agricultores no migren hacia las ciudades. También es

importante destacar que estos programas gubernamentales, benefician

directamente a los medianos y pequeños agricultores, sin embargo, también están

dirigidos a grandes empresarios como es el caso de la ley de fomento al riego.
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Para el caso del riego, los programas de bonificación y/o subsidio son muy

diversos y en general dependen de la zona geográfica en donde éstos son

concursables, ya que están acorde con las necesidades de los agricultores por

zona, aunque también existen a nivel nacional. Por otro lado, es importante el

aporte del estado hacia la capacitación y entrega de herramientas para los

pequeños empresarios en la ejecución de sus proyectos de riego.

Recomendación de líneas futuras de acción

El Consultor, basado en todos los antecedentes y resultados obtenidos en

el presente estudio, considera que la Comisión Nacional de Riego debería seguir

las siguientes líneas de acción, para aumentar en la oferta de los recursos hídricos

de las cuencas en estudio:

• Reforzar los planes de acción para la conformación y fortalecimiento de las

organizaciones de usuarios de agua. Esto permitirá realizar una

administración de los recursos hídricos existentes, que garantice un

aprovechamiento óptimo y equitativo de estos recursos.

• Continuar con el financiamiento de obras de conducción y acumulación de

aguas a través de la Ley 18.450, lo cual permitiría aumentar las eficiencias

de conducción y garantizar la seguridad de riego para cada cuenca.

• Liderar un trabajo con otras instituciones (SAG, SISS, DGA, Servicio

Nacional de Salud, Universidades e Institutos de Investigación), para la

formulación de una propuesta para el cambio de normativa sobre calidad de

agua para uso agrícola (NCh 1.333: Requisitos de calidad de agua para

diferentes usos). Esto tiene relación a la necesidad de disponer de normas

de calidad de agua por zona geográfica (valores máximos permisibles), lo

cual se justifica en la variabilidad en la calidad natural de las aguas desde el

norte al sur de Chile. Esto permitiría disminuir las necesidades de aplicar

sistemas de tratamiento complejos y de alto costo para la agricultura,

permitiendo de esta manera cumplir con los estándares de calidad nacional,

manteniendo a su vez la rentabilidad de los productores.
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• Es necesario realizar planes de inversión en estudios tecnológicos para

sistemas de tratamientos que sean asequibles para la agricultura. Esto

potenciaría la utilización de FNC en el riego agrícola, lo que permitiría

aumentar la superficie de riego y/o dar seguridad de riego.

• La utilización de FNC para el riego agrícola es una fuente de agua que

posee un potencial alto para el desarrollo agrícola a diferentes escalas de

producción. En este aspecto, a modo de ejemplo, en el Informe de Gestión

del Sector Sanitario, elaborado por la Superintendencia de Servicios

Sanitarios, se indican las descargas del territorio en estudio en el año

2007, que alcanzan aproximadamente un total de 23 m3
S-1 y se considera

que existe una proyección para el año 2018 de 28 m3
S-1, los cuales

poseen un gran potencial de ser utilizados en la agricultura.

• Por su impacto social y su carácter innovativo, se recomienda realizar

programas destinados al fomento de la construcción de sistemas de

captación de agua mediante el uso de atrapanieblas, y la capacitación de

las comunidades agrícolas para la operación y mantención de estos

sistemas. Esta iniciativa permitirá mejorar las condiciones de estas

comunidades que se basan en una agricultura de subsistencia.

• Frente a la necesidad de acumular los excedentes de agua invernal, es

recomendable fomentar el desarrollo de sistemas de recarga artificial de

aguas subterráneas, como una política de mejoramiento de la

sustentabilidad de los sistemas de agua subterránea a escala de cuenca.

Para esto, es necesario realizar un trabajo exhaustivo en la caracterización

de la interacción entre los sistemas de aguas subterráneas y superficiales y

de la forma como naturalmente se recargan los acuíferos.
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